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IJJTRODUC'JION 

De acuerdo al desarrollo y crecimiento constante en México, a 
través del tiempo el ámbito de las empresas ha evolucionado hacia 

formas mas complejas de organización, por lo que las empresas tie!!. 
den a agruparse en determinada forma dentro de loa contextos econé_ 
micos, legales y financieros motivadas por ciertos efectos económ!_ 
coa, po1íticos, financieros y mercantiles, 

Esta forma de agruparse o.combinarse es llevada a cabo por la 

compaft1a adquiriente mediante la adquisici6n del total de acciones 
de una empresa, o bien de la mayoría de ellas. Para esto la compa
u!a adqu.rien te podrá utilizar sus propios recursos ( si los ti e-
ne ) ; o bien, puede optar por financiar esta adqulsici6n med!ante 
un crádi to bancario, una emisión de acciones o de obligaciones, ya 

que será el centro de decisión y control, que guiará a obtener los 

fines y beneficios económicos de sus in teresas comunes, 

Los benefic;os están relacionados en abatir costos en la adquis!_ 

ci6n áe materias primas, así como de gastos de venta y de adminis
tración. F.stoa beneficios so pueden lograr mediante la creacltn de 
empresas ( subsidiarias) que realizarán un ciclo de producción o -
eervicios. 

Manejar eficientemente loa recursos humanos y finan~i9ros ñel -
grupo de empresas con el fin de eliminar los errores financieros y 
de operación, y el obtener reducciones por ¡lagos de impuesto" en -
la eliminación de transacciones en gastos e in["resos efectuañoa en 

tre compa~1aa del grupo. 

El contenido de esta obra presenta los aspectos teóricos esenci! 
les que fundamentan la elaboración de los estados fi.nancieros con

solidados y la utilización del método de participación. 
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ANTECED;:"TES 

El nacimiento de la consolidaci6n surge en los países europeos a 
tinas del eiglo.7".IIV como consecuencia del desarrollo econ6mi co, e~ 
marcial e industrial principalmente en Alemania e Italia lo cual -
indujo a la formación de agrupaciones de negocios cuyo objetivo e
ra el de obtener beneficios tanto en el aspecto social, financiero 
y politico. 

Por consiguiente el aspecto administrativo de eetae agrupaciones 
se basaba en técnicas rudimentarias y, a través de loe aftoe evolu
cionaron nuevos métodos administrativos los cuales fueron perfec-
cionando gradualmente para dar una información adecuada, hasta 11~ 
gar a lo.que ahora se conoce como ~atados Financieros Consolidados 

La primera compañia que presentó sus Estados Vinanciercs en esta 
forma fue la "National Lead Company• en su cierre anual del 31 de 
Diciembre de 1892. 

La " U,S. Rubber Company " adelanto bastante su visión al prese!! 
tar sus Estados Financieros Consolidados junto con los suyos, como 
entidad jurídica independiente para que los lectores pudieran ha-
oer una comparación de sus operaciones como ente individual y come 
parte integrante de un grupo de compaftiae, 
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ANTECEDENTES HISTCRICOR EN MEXICO 

En cuanto al empleo de loe Estados Financieros Consolidados en -
nuestro pais se muy reciente, debido en cierta forma al lento pero 
constante desarrollo a nivel industrial de las empresas y a otras 
circunstancias de carácter econ6mico. 

Por lo que en el ano de 1935 por primera vez se trat6 de legis-
lar sobre ello, de tal manera que en el reglamento de la Ley del -
Impuesto Sobre la Renta se eetableci6 en su articulo 5° lo siguje~ 

te1 

Cuando varias sociedades tengan personalidad jurídica distinta, 
pero una relaci6n de negocios tal, que fusionen su contabilidad, -
su aómrnistraci6n y liquiden unidas sus operaciones, podrán hacer 
en cada caso, siempre que demuestren prev;amente ante la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que reúnen los requ'sitos ante-
rieres, las declaraciones que exigen la Ley y este Reglamqnto, co~ 
prendiendo en ellas el total de loe ingresos percibidos por dichas 
sociedades, pero una vez adoptada esa forma de declarar no podrán 
variarla sin previo permiso de la propia Secretaría, 

Este art~culo marc6 el fundamento para una futura legislaci6n 
fiscal en materia de consolidac16n de resultados de entidades con 
relaciones econ6micas entre sí, Leg1Alaci6n que con po~toriorldad 
en el reglamento de 1940 con vigencia en el ai'lo de 1941 1 y que en 
esonc.a indicaba le siguiente: 

•cuanar;i var,as eocrndadee can personalidail jurí<llca di•tir.ta y -
negoci~e ligados entre sí, presentaran una sola declarac16n ccnte
niendo en ella el total de los ingresos percibidos por <lichas eo
c1edades n 
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Esta reglamentac 6n fiscal continuó evolucionando a la par del -
desarrollo industrial, de tal manera que en el ai'!o de 1954, en el 
articulo 6° fracción IV indicó lo siguiente: 

J.RT. 6°, Son sujetos del impuesto cuando se coloquen en algunas 
de las situaciones previstas en esta I/ily, 

Fracc, IV. 
Las asociaciones, las fundaciones, lasmancomunidades o copropie

dades, las sucesiones, las corporaciones o cualquiera otras agrup~ 
oionea que constituyan una unidad económica, aOn cuando carezcan -
de personalidad jurídica, 

A pesar de lo legislado no se dio mucha importancia a estos pre
ceptos debido tal vez a que no se hacia referencia a su tratamien
to fiscal, ni tampoco a ning6n estimulo atractivo que moti vara a -
loa inversionistas o por que no existía la obligatoriedad de lle-
varlo a cabo, debido a que la industria nacional no lo requería, 

No fue sino hasta el 20 de junio de 1973 cuando se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación un decreto en el cual se consadfan 
eatimuloa a todas aquellas sociedades económicas que fomentaran el 
desarrollo industrial del País, 

PUNTOS ESENCIALES DEL DECRETO 

Primero.- Unidades de fomento, unidades económicas que opten por 
acogerse al plan de consolidación y cuyo fin primordial sea el de
sarrollo industrial del País y debe oumplir con loa siguientes re
quiei toa: 
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a) Mexicanizaci6n de sociedades con maycria de inversión extranjera 

b) Creaci6n de nuevos empleos. 

c) Creaci6n de nuevas empresas industriales y de turlsmo. 

d) Desarrollo tecnológico nacional. 

e) Aumento de exportaciones, 

r) La eubstimuc~6n ·de importaciones. 

g) Inversiones en zonas de menor desarrollo económico relativo, 

h) ll'ldustrializaci6n de recursos naturales. 

i) .4mpliaci6n de empresas industriales y de turismo, y 

j) nolocaci6n de acciones entre el pdblico, 

Segundo,- Criterio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico 
aplicable al cW1plimiento de loe requisitos seilalados anteriormente 

Tercero.- Se denomina sociedad de !omento, a la sociedad anónima 
mexicana legalmente constituida y que satisface los requisitos si~ 
guientes: 

a) Capital totalme~te suscrito, salvo sea de capital variable, 

b) Acciones, propiedad de mexicanos o de sociedades mexicanas, con 
cláusulas de exclusión extranjeras. 
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c) :rnverai6n mínima del 75~ de eus activos en acciones de empresas 
industriales, de turismo o en otorgamiento de cr~dito a la miR
mae sin que excedan del 30~. 

Cuarto,- Las sociedades de fomento podrán determinar su ingreso 
global, previa autorización de la Secretaria 'de Hacienda y ~rédito 
P6blico, y pagar el impuesto en base a los instructivos expedidos 
por la misma Secretaria, respetando loe princip'os siguientes: 

a) Presentar declaración individual determinando y pagando el im-
puesto correspondiente, de conformidad a la Ley del ImpueAto s2 
bre la Renta. 

b) Determinación del impuesto en base al artículo 34 de la L.I.S.R. 

c) La unidad de fomento deberá presentar en forma ccnsclida~a las 
declaraciones de lae sociedades que la forman y pagará, en su -
caso, el impuesto causado en forma global. 

d) La sociedad de fomento responderá por los cri!ditos fiscales a -
cargo de la unidad de fomento y se obliga a presentar, dentro -
de los cuatro meses siguientes al cierre de su ejercicio, la d~ 
claraci6n que corresponda en forma consolidada. 

e) Se elimina el ingreso global gravable de la unidad de fomento -
la utilidad o pérdida de la enejenaci6n de inmuebles no depre-
ciablea realizada entre las sociedades que forman parte de di-
cha unidad de fomento, 

Quinto.- se requiere autorización de la s. H. ~. P. para que Re 
considere o se deje de ccnsiderar a una unidad de fomento como tal 
y para incorporar a una nueva sociedad a la unidad de fomento o -
aearncorporarla d.e la misma. 
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En caso de desincorporaci6n de una sociedad o que se deje de CD!!_ 

siderar c0mo tal a una sociedad de fomento, se determinará en can
tidad liquida los beneficios fiscales obtenidos y que ha?an sido -
producidos por la sociedad, 

La sociedad de fomento llevará libros y registros que determine 
la S,H.C,P, para cumplir con los requisitos que seHalan en este d~ 
creta y se obliga a proporcionar toda la informaci6n y dccumenta-
ciún que se le solicite al resp•cto. 

Tambien se obliga a presentar, dentro de los cuatro meses si"--~ 
guientss al cierre de su ejercicio fiscal 1 Estad.es Pinancier·os Di!:_ 
tam1nadoa por Contador Público, para cada una de las sociedades 
que integren la unidad de fomento, acompaHado de una lista de sus 
valores c·omprendidos en el activo y en el de la sociedad que se -
controle más del 50~ del capital, indicando el ·porcentaje que re~ 
presenta sn el capital de la sociedad, 

De acuerdo con lo anterior se va fundamentando la estructura le
gal en cuanto a la Consolidación de los Estados Finannieros, forrn~ 
lados por la S.H,C,P,, allJ!Oiliada por corporaciones como son: 
Instituto Mexicano de Contadores Pú9licos, A.C., El Colegio de Oo!!, 
tadores Públicos de México, A.C., etc, 



C A P I T U L O I 

LA CONSOLIDACICN DE ESTADOS FINANCIEROS 
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/,/Conceptos generales 

:En el lenguaje contable existe gran diversidad de tárminos, 1 en 
ocasiones suele designarse con nombres distintos a un solo concep
to. A continuación enunciamos aquellos términos que intervienen en 
el desarrollo de eate trabajo, con el objeto de lograr una visi6n 
amplia del tema. 

/.2 Concepto de Coneolidaci6n. 

La combinaci6n de doa o más empresas llevada a cabo por la 
transferencia de los activos netos da una empresa a otra nueva, o~ 
ganizada para eae propósito. 

/.'J Estados Financieros Consolidados 

Son aquellos que presentan la situación financiera y reaultadoa 
de operación de una entidad integrada por la compañia tenedora y -

aua eubaidiariaa ( independientemente de sua personalidades jurfd!_ 
cae ) y se formulan ouboti tuyendo la inversión en acciones de com
pañías subsidiarias de la tenedora, con los activos y pasivos de -
aquéllas Y.eliminando los saldos y las operaciones efectuadas en-
tre laa distintas compañ~as, aai como las utilidades no realizadas 
por la entidad. 

/.1 Estados Financieros Combinados 

Sol! aquellos que presentan la aituaci6n financiera y resultados 
de.operación de companías afiliadaa como si fueran una entidad, 112. 
dependie!1 teman te de aue personalidades jurídicas y ae formulan su
mando los estados finan,ieros individuales de compaffías afiliadas 
después de eliminar los ealdoa y transacciones ( e inversiones an 
eu caso ) entre las mismas, así como laa utilidades no reali?.adaa 
por la entidad •. 
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J. !>°'Compania Controladora 

Ea una empresa que ejerce un control directo o indirecto en la -
administración de otra u otras empresas, a travás de una posesi6n 
mayor del 50:' de su capital social en acciones con derecho a voto, 

/. { Compailía Tenedora 

Ea aquella empresa pcseedora del 25:' o más del capital social en 
acciones comunes emitidas por otra empresa, determinando dicho po~ 
can taje en raz6n de que la r.ey de 8ociedades Mercan tilas, menciona 
que todo accionista que posea más del 25:' del Capital Social, ten
drá derecho a nombrar un consejero, y en consecuencia tendrá inje
rencia en la administración de la empresa, 

/. f Compall!a Subsidiaria 

Ea la compauía que ea controlada por otra, cuyas acoionea ordin!!, 
riae con derecho a voto han sido aóquiridae en su mayoría ( más -
ael 50:' ) . 

J .. 8 Compartía Asociada 

Be una compail.ía de la cual otra empresa es propietaria de no me
nos del 25:' y no más del 50~ de las acciones ordinarias en circul!!, 
ci6n, 

).9 Compañía Afiliada 

Son aquellas compan:!aa que sin tener inversiones de importancia 
entre a:!; tienen accionistas comunes que son propietarios del 25~ 
Y no más del 50:' de sus accicnee ordinarias en circulaci6n, 
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/.({) Interés Minoritario 

Be la parte del capital social de la subsidiaria, en poder de ac
cionistas ajenos a la compafiia controladora, 

/.J/ 4cci6n 

Desde el punto de vista mercantil, acci6n es una de las parteA en 
que se divide el capital social de una sociedad anónima, 

a) .tccionee ordinarias. También se lee conoce con el nombre ñe a~ 
cienes comunes y son aquéllas que, de acuerdo con el acta ccn~ 
ti tutiva no tienen calificaci6n o preferencia alguna; se les -
cúnsidera con derecho a voto general, interviniendo en tocos -
los actos administrativos de la empresa emisora; sin embargo, 
en cuanto al pago de dividendos, en su caao s6lo tendrán dere
cho a las acciones preferentes, despues que aquéllos se hayan 
cubierto. 

b) Acciones preferentes ( acciones de goce ), Eete tipo de ac~i.~

cionea se diferencia de las ordinarias debido a que goz'lll de -
ciertos privLegics o derechos, sobre lae demás acciones que -
integran.al capital social. F.ntre loa más comunes de estos de
rechos se obnervan: la seguridad de obtener un dividendo fijo, 
independientemente de loa resultados negativos que pudiera ob
tener la empresa, así como la primacía en el pago en caso da -
liquidación o pago de dividendos, 
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/./P,.combinaciones en la conaolidaci6n 

Bxisten varios tipos de agrupaciones o acuerdos entre empresa -
rios, a eaber: 

a) Horizontales. son grupos de empresas que producen an mismo -
tipo de productos o servicios. Ejemplo: las 
inati tuciones bancarias, 

b) verticales. 

c) Circulares. 

d) De cadena 

e) Mixtas. 

Son aquéllas en que el producto final de una -
empresa ea materia prima de otra, Ejemplo: las 
industrias químicas. 

Se trata de aquellos negocios qua venden artí
culos similares en el mismo mercado, Ejemplo: 
los ndcleoa comerciales en los que un empresa
rio vende automoviles, otros refacciones yac
cesorios, otros prestan servicio mecánica, etc 

nomprenden empresas situadas en diferentes lo
calidades, que al prestar sus servicios en es~, 
ta fema pueden actuar da un modo más ven tajo
so que aisladamente. Ejemplo: loa grand ea alm~ 
cenes de descuento. 

Las que presentan características de dos o más 
de las ante rieres. 
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/,}3 Estructura básica y aue diferentes tipos de control entre compa
¡¡:{aa, 

La estructura básica del grupo por consolidar está formada por -

una s·ociedad controlad ora y al menos, una sociedad ccn trolada (su2_ 

sidiaria ). 

El siguiente esquema nos muestra objetivamente lo anterirr: 

GRUPO { 6 POR 
CONSOLI!'AR 

La sociedad "A" ea la sociedad controladora. 

La sociedad "B" ea la sociedad sontrolada ( subsidlaria ), 

Ta adquisición de acciones de una compan!a por otra e" con el d
nico prop6sito de obtener el dominio y control de la misma, 

Atendiendo a dicho control, se:ha dado la siguiente clasifica--

ci6n: 
a) control direBto 
b) con trol indirecto 

c) con trol reciproco 
d) control circular 
e) control triangular 
f) estructuras mul ti estratificadas 

Contrc.l Directo 

CD---~@ 
B 

Propiedad de "A" 
Intereses minoritarios 



- 14 -

El cGntrol directo se da si el 51:' o más de las acciones ccn d~"'' · 
recbo a voto de la sociedad "B" son propiedad de la eocie'1ad con-
troladora "A" • 

Si la posesión de lae acciones con derecho a voto es mayor del -
·so:', a quien las posee ee le denomina interds mayoritario y, ai es 
menor, in ter6s minoritario. 

Control indirecto 

Bn este tipo de dominio aparece un estrato nuevo en la estructu
ra del grupo; la empresa A participa en el capital de B; la cual a 
su vez participa en la empresa c. Como resultado de esto la empre
sa A domina indirectamente a. la compañia c. 

Control Bectproco 

Este tipo de control ae presenta cuando dos compañ!as se invier
ten o se participan en el capital contable simultáneamente, Ia em
presa A participa en el c~pital de B, la cual a au vez parti~ipa -
en A. 

Control Circular 

Este tipo de dominación surge de la combinación de un dominio de 
tipo indirecto y de un dominio reciproco. En esta estructura la e! 
presa A tiene inversión de sí misma en forma indirecta. 
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Control Triangular 

Surge de una combinación de control directo e indirecto. La com
pañía A participa en el capital de B y en el capital de ~; y a su 
vez tiene injerencia en e indirectamente ya que B participa en c. 

Estructuras Multiestratiiicadas 

Este ~ipo de control se dará cuando la combinación de empresas -
se vuelve más compleja, será cuando se tenga de 4 estratos en ade
lante, 



CAPITULO II 

ASPECTO CONTABLE DE r,os ESTADOS FlllANCTEROS CONSOLIDADOS 
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J.,/ Necesidad de loe Estados Fine.ncieroe Cor.solida-los 

El óesarrollo acon6•ico •undial ha •otivado la actividad econ(
•ica evtlucünalldo •uevas estructuras que les per11i tan enfrentar
se exitosaaente a los retos planteados por este desarrollo, Prob~ 
bleaeate, el aspecto que w1s se desarroll6 fue el interca•bio co
aercial "e las e•preeas. Gracias al rápido desenvolvimiento acel~ 
rad~ de loe aedios de co•unicaci6• fue posible un •ayor i•terca•
bio coaercial en todo el •undo; este interca•bio ee sco•pañadc ~~ 
por otras aecesidades que una e•presa •adiana ao es capaz de ea~~
tisfacer por e1 e ola, si• am tes evolucionar hacia nuevas foraas -
de orgwaizaci6n. 

Bl excesivo creciaiento alcamzado por algunas e•preeae las hi~o 
iacperantes, y fue aecesario que se organizaran a trav4 .. de pequ~ 
Iiae eapresas, aunque jurídica11ente independientes, relacionada• -
eatre s'. ecta6aicaaente, 

La auev. estructura y lae razones que dieren ericen para crear 
grup~s de entidades, per•iti6 superar proble•as operativo•, fcn~ 
o.eros y adain.strativcs, co•o: 

a) Para obtener seguridad.e• el abasteci•iento de ~aterjas pri
•as e precies más reducidos de ellas. 

b) Pa_ra separar activ dadas y lograr_ ad•i11istraci6n Peparada en 
cada caso. 

c) Para la peaetraci6n de productos ea el 11ercar o, 

i.) Para efectoe fiscales, segun el •ente de utilidades y ctraA 
causas. 

s) Para efectos de financia•ieato, ea el caso de que se necesi
ta obteae1· un práeta•o con grav·1•en hipotecar'. o, ea el que -
se quiera que·•Lla•ente una parte de las propiedades que~en 
¡;ra.vadas. 
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Esta fGraa de orgo..nizaciln trajo ccascgc la integraci6n de gru

pos ce e11presas CC-'l intereses co•ur1es, coordinados pcr una autcr!.' 
dad encargada de tomar decisicaes que peraitiera lograr f.nes ec~ 
néaiccs, en beneficio del grupo de eapresas, La integrac!6n de~ 

gr¡¡_.;cs óe eapresas ccn ::.ntereses coauaes se lcfra real'.zrindo in;.

versicaes de carácter permanente, nediante la adquisición de ac-
cicnes de una écc"edad eaisora, su!iciente para cbtenor el.con~-
trc ... tota~ o parc_al, ,, así tener la capacidod de decisión, 

:estos llueves t.pcs ·de invers~6n le.plantean a la cmtabl.lidad -

p1opcrcLliar Ul\a iñfcrmaci6u adecuada· a lee· accicnistas actual e e 

y pc.tencia~es, a les clielitee, a los acreedores:·y, en feneral, a 

cualquier .ntereoado en los destinos de la orranizac 6n en eu con 
junto. 

Esta n"cesidad óe infcri.:ac 6n relat v' al rruro de e11presqs co
ao si se tratara.cié ur.a scla entidáá se satisface aediante la pr~ 
sentaciln de Estadcs '.'inancieros Conselidadós, haciende case 011i

eo ·de los liaites legales, que peraitan toaar las dec'siones ade
cuadas en ben .. ficio de tcdo el gru~c. 

'Sin· eab~rcc, ·ea illl iepenmible presar. tar infcr11aoi6n !'inanciera 

sa¡iáraüa, tan te de la con tróladci'a c<.aó de cada una dé sus suba: -

d:ar~ae, eón el objét. de- "atis-ácer loe reouer aien tos ée in:'.'or
~aciGn ·ce accionistas •inoritarióo y·ae terceres interesados; l>.r. 

efeoto;.los acreédorea·accioaiatas aiaoritarios tienen necesidad 
da inforaaci6n distinta a la del grupo, por tener relaci6n econ6-

aica có• · una"o liáe .·de dichas ea pre a as; paró no con el grupo coa o. 

tal. ta presentación ·ae loa ¡;:atados Financieros de las eapreeas -
con-las ~ue guardan relaci6n econ6aica serán aás objetivos para -
ellos, que los estados financieros conscl:daóo• del ¡:rupo en su - . 
ccnjuntc. 

EB :aportante Qecii' que lae·estados fcnancieros consol'.dados c

cac¡o»alaente reflejan realidades legales y general•ente presen-
tan la si tunciln financiera real, ccn ·aayor veracidad que los eB
taóos f:..nancieros separados <!e caüa ccapruiia. 
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~,:). Li•i taci6n de la inforaaci6n de los estados financiares ccnso1i
dadüa 

Los estados financi11ros consolidados, aun cuanc o pcseeil la vent!!. 
ja de •ostrar una situación :'inanciera conjunta, tienen las l!1lit!!_ 
cioaea siguientes: 

a) No se revela la situación ;"inanciera individual de las e11pre
sa3 que se consolidan, por lo que puede ocultarse operaciones 

ae gran _mportancia en algunas e•presas. 

b) No se revela la situación de utilidades repartibles e la dia
ponibilidad de fondos, ya que legalaente esta.si tuaci6n está 
óeterainaóa por cada sapresa en lo individual, 

e) El balance no pres en ta el valor de los acti voe en un nota en ta 
aeterainauo, sine el costo de los ais•os ajuqtado a noraas de 
con tabclidad aplicadas en cada cae o. 

d) Los estaaos financieros no •uestran la ccndici6n o cualidac'ee 
financieras del negoc'.o, ya que hay auctcs factores que la -

pueden ~edificar. Muestran exclusiva•ento la situación finan
ciera de la e~presa. 
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J, 3 Requis1 toe de las eubsidi.irir.s para su incorpora0 i6n a la con•o
lidación 

La cvnuición principal para la incorporación de una eubs'1iaria 
a la consolidación es el poder de control que ejer~e sobre ell~ o

tra co•pauia, que es propietaria, directa o indirecta:aente, de aás 

del 50~ de acciones en circulación con áere~bo a voto. 

El párra1c anterior ne considera circunotancias e::cepcionales, -

cc•c s..n: 

Tener la facultad de ccntrclar legal e contractuelaente las µoli 
ticae financieras y operativas de esa coapaBia. Por ejemplo: tales 
políticas.se corrtrclan por un contrate de adriin straci6n o por re

soluoi6rr judicial e por la facultad de noabrar una •ayor!a del ro~ 

eejo de a<i11inistraci6n, Sin eabargo, cuando una sociedad controla
dora ne posee cuandc menos el 51~ de las acriones ord'.nario~ ce la 

co-paaia eaieor~ las decieionee que scbre la eubs'diaria se tomen 
no serán dirigidas por la controladora que posee dichas accicnes, 

Por otra p:irte, si la controla .era posee el 51'.ll o riás ce lae acdf:_ 
neeorainarias ce:, éereci1c a voto, tendrá, cenerala 0 nte, la C'lpaei
áati para implantar la: pcl.'t. cas : seru: r de la eubsl 1iaria y es.'l 
capacidad sllo ee verá dis•lnuida pcr disposición legal e ccntrcc
tual. 

ctrv punte ce gran :aportancia es el ~ue los esta~o~ r·n,nc: ··roe 

sean J;reparauts a una feche. si•ilar, de acuerde a 13 fecha a la -
que bi;yen sido prep,1rados los estdcs financi 'ros cie la coapai'l.ia -
teneciora o con Ulla diferenc~a no aayor de tres aeees y deberán a

barcar periodos ei~ilares de operación, Con excepción en el caso -
de que las subsidiarias fueren vendidas durante el ejercicio, en -

tal si tuaciln los estados financieros consclidados deberán inoluir 
sus resultadcs de operación desde o basta la fecha de la tranoac.,;.' 

ciór,, Si se consolidan estados financieros ccn fechas diferentes 1 

ee da reccnoci3iento a travás de ajustes o revelación las tran1>"' 

saccicnes o eventos. importan tes que hayan ocurrid o duran te el pe-

riodc interaedio, Si existen algunas di:'erencias en fechas, se re

velan las que cubren los estadcs financi~:-oo ée las subsidiarias. 
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principios óe contabilidad aplicables a la preparación de los e~ 
tados financieroe consolidados. 

Los estados i'illancieros consoliliadoe deberán eer preparados con 
fundamento en los principios de contabilidad que a continuación se 
ennuaeran: 

l.- Entidad: La a:tividad económica es realozada por entidades i-

dentificables, las que constituyen coabinacionea de recurso~ hu•a
noa, aaturales y c&p1tal, ooordinadcs por una autoridan que to~a -
decisiones encaainadas a la consecución de los f'.nea de la entidad 

A la contabilidad le interesa identificar el centro de deciaio-
nes .que persigue fines econó•icos particulares y que es lnd9pon--
diente de atrae ent.dades, por le tanto, se acepta que una eapresa 
tiene vida y operación diferentes de las personas o socios que la 
i'oraan. Es decir, tieaen personalidad juridica propia y totalaente 
separada, 

Cuando se dan las circunstancias anteriores sólo se cuapl;rá can 
pr:..ncip.os óe contabilidad si se presentan eatadoe financiero~ co~ 
aolidadoa, ya que una.relaci6n entre la controladora y sue subsi-
ciiur.as tiene su centro de deccsiones en la controla''ora por po--
eeer aás clel 50~ de las acciones oráiltarias. 

2.- Bealizaci6n1 La contabilidad cuant~fica, en táraincs aoneta-
rica, las operacicaee.que realiza una entidad con otros part;cip~· 
tes en la actividad econóaica y ciertos eventos económicos quP. la 
afectan. 

Las operachnes y eventcs eccn~.aicoa que la contab'. ·.1oad cuan ti.!: 
lica, .-a ccn.·ide:an por ella realizados: cua1tdo ha efectuado tran:-
11ªº"1ºnee con otros entes econó•icoa, cuando han tenido lugar~-,= 

tranafonaci ones internas que acdif~can la estructura de recur•cs 
o c~anav han ocurrid~ evontos econóaicos externoe a la entidad o a 
üeriuatios de euc operacicnes y cuyo e~ecto puede cu'1!1tificarse en 
t6rainve acnetar.os, 
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~·-Se presulle que los ccst~s ;• gastos ee regi.tran par~lela11ente a 
los ingresos que los originaron. ?.ate principio se cu•ple cuenco -
se ell11inan las operaciones entra co•pauías de grupo, es decir, 
controladora, subsidiarias ( o ascciadaa en case de ccn,olidaci6n 

de htas). 

3.- Feriodc contable: r.a necesidad de écnocer los resulta•rs ae o
perac.6n y la s~tuaciln fin'.u\cjera de la entidad, que.tiene una e~ 
x.steric.a ccntiiiua· ,-tbl~gr, a divioir'au v:da en.pericdós ccnven-

cionalea. LflS 6perac.cnea y aventes, a1Í.co•c BUS efectos derivo-
dos s~sceptibles ie ser cuantificables, ee identifican con el pe-

rfoóo en que ocurren, por tanto, cualquier informaci6n contable d!!_ 

be aencicnar iJlvariable•ente a qu( período se refiere. 

se presu•e que las operaciones de las eapreeas se dividen en la~ 
sos o ejercicios y al ter•i•ar cada uno se efectúa un cierre de -
las operaciones. 

I.a inioraaci6n financiera separada de la controladora y :le las -
subsidiarias debe ser preparada en una •is•a fecha y que abarquen 

el •ia•o período. Si la f?for1•aci6n no ea prepara en le •ia11a fe-

cha, la preparaci6n de la h1fona .. i6n financiera no deberil. exceder 

de tres •eses sn relaci6n a la fecha en que se prepar6 la infor•a
ci6n correspondi .nte a la sociedaó controladora. 

4. - Valor his torico original: Las transacciones y evan tos econ611iw.1 
ooa que la contabilidad cuantifica oa registran se¡;dn las cantida
Ges de efectivo que se afecten o su equivalente, o bien, ln eeti,~ 

ci6n razonable que de ellos se haga al •o•ento en oue se con"ide-
ren contable;acl\te realizados. Estas cifras deberán ser •edificadas 

en el caso ae que ocurran eventos posteriores que les hagon perder 
su significado, apl.caná~ •~toaos de a.juste an ·ar111 sistem1tica -

que preserven la i•parcinl dad y objetividad de la infoMlaci6n º'"! 
table. Si se ajustan las cifras por ca•b'ios en el nivel general de 

precios y se aplican a toáos los ccnceptos suoceptibles de ser aoJi 
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óLicaáos que integran los .este.des financieros, se considerará que 
no ha habido violaciln de este principio; sin eabargo, esta situa
ción cebe quedar depida11ente aclarada en la tn:·or<1a~i 6n que se pr~ 
auscu. 

El poder adquisitivo de la aoneda, en su constante fluctuaci6n,
tiene i11portancia secundaría para el registro óe sus op~raci anee,
siendo de aayor importancia el valor noainalnpleado en las operg
ciones; ea decir, las cp,racic.nes deben eer reg:stradas al valor -
de loe activos derogados, ccn el filo de uni!icar di ~eren teq estill!! 
c¡ones ~e valor y ofrecer una evidencia docu<1ental del ~esto. 

Si en la preparación ce los estaoos financieros consolidados se 
efectúan ajustes en las cifras originales esta e' tuacHn deberá r! 
!lejarse en dichús estados median te a•plias notas aclaratorias, -
sin que este heoi10 s er.ifique Wla v, olaci6n a dichos principios. 

5.- Jievelac1Gn suiiciente: La infor11aciln c·ontab·e presentada en -
loa eatatios financi~ros debe contener, en ~ar•a clara y no•prensi
ble, todo lo necesar:o para juz¡:ar los resultaras <'e operaci6r: y -
la s. tuaci6n .:·inancie ·a de la entidad, 

Loa estacas fil'.lancieros consolidados deben ser prepara·ios para -
perai tir que el lectcr puaca juz,~ar la si tua 16n :'.'inanciera y el -
resul taao de las operacicnes, 

6, - l•portancia rala ti Ya: La infoI'llaci6n que aparece en los esta-
dos l'l.nancierGs debe aostrar los aspectoe iaportante!I d~ la enti-

dad, susceptibles óe s·'r cuanti'icqdcs en términos 11cn°tarlos, "ta!! 
to para .efectos de los datos que entr~n al sisye•a de in:'oraaci6n 
contable coao para la infor•ac16n resultante de su operaci6n, se -
aebe equilibrar el detalle y •ul tiplicidad de los dato~ con los r!!, 
quisi toa de utpidad y finalidad de la inforaaci6n. 
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El no detallar en los estados financieros partidas reletiva•ente 
insi¡;nificantes, hace que la atención del lector se fije en len ce~ 
captes funda•entales. I.as partidas de reducida i•portancia relativa 
con respecto a los totales que se presentan, deben ser agrupadas y 

presentarse globalmente, a •e•os que la presentación de talee partL 
das •enores sea esencial para alguna finalidad e•peci'lca. Deben a
gruparse partidas ho•ogáneas que conduzcan a totales o subtotalee -
cuyo dato sea de util1óad, sin •ezclar partidas ce naturaleza ñi'e
rente entre si. 

Si loe estados fi•ancieros consolidaaoe ne ir.cluyen una o varias 
cc•pailias ·subeid arias, por carecer de iapcrtancia en relaoi6r con 
la coapa.1fo crntrcladora que pertenecen al •ie•o grupo de intereses 
coaunea, no se faltará a los priacipios de contabilida1, ya que 
realaente se estará cumpliendo con el princip o de iaportancla rel:¡_ 
ti va. 

• 

7.- Consistencia: Los usos de la infor•aci6n contable requieren oue 
se sigan prccediaien toe de cuan tificaci6n que pel'llanezcan en ol 
tieA.f'O, La inforaaci6r. contable debe ser obtenida •ediante la apli"' 
caci6n de loe aieaos principios y reglas particulare• de cuantific! 
ci6n para, aed:ante la c0aparacién óe los estados financiares de la 
entidad, conocer eu evoluciln y, •ediante la coaparaei6n con esta-
dos de otras entidades econ6•ic.1s, conocer su posic 6n re la ti va, 

cuando haya un· ca•bio que afecte la cc•parebilidad de la in--or•a
ci6n aebe ser juatif_cado y ee.neceaario advertirle claraaente en -
la infor•aci6n que ee present.., indicando el efecto que dicho oa•-
bio pro<iuce en las· cifras contables. Lo •is•o se aplica a la agrup:i. 
ciGn y ~resentaci6n ce la inforaael6n. 

Los procedi• entes, técn:cas, principi,r y políticas de connoli!!.!!. 
ci6n ad0ptadas para la preparaciln de estac!oo finmciero~ con•oli~a 
dos se apl~carán on for•a contínua de un ejercicio a otrc; en case 
ccntrario, tendr6 que hac rae nctar dich0 caab·o, así co•t sus efe~ 
tos en las cifras que aue,tren los eatadca financieros conaclidadcs. 
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J.S" causas para excluir de la ccnsoli~aciln a aleunas rubsidoar!a~ ~ 
asociadas. 

·:r,a.·regla general es consolidar los est3dcs financieros da las e~ 
presas que están contrcladas en su· ca pi tal (subsl dbriae) por. la -
tenedora¡ s:n. elibargc, álltee de procedér a la conscHdaci6n, .con-
viene 'eátudiar la posibilidad de que no se justifique la iriclusi6n 
de una o varias subsidiarias nue estén en los siru:entes casoe: 

a) Cuando se restrinja la facultad de control; por eje•plo: sub
sidiarias en paises ene•igos o en pa'.aes extranjeros, en los 
que exista control.de ca•bios, restricciones para la salida -
de divisas o inestabilidad •onetaria. 

b) Subsidiarias en las que el contr'l sea te•poral, es decir, 
que •o se tieae la intención de conservar el control; por e-
jeaplo: cuaado se hayan recibido acciones en pago de un adeu
do o por caso de un contrato de reparto. 

e) Cuanáo •o haya si•ilitud en las operaciones¡ coao por ejemplo 
en el caso de Wla industria textil, un banco de dep6sito, una 
inciustria extractiva. 

d) Iapracticabilidad de la coasolidaci6n, si existe el rieogo de 
ir,currir en un gasto o una deaora, o la opinión de los direc
tores ell el sentido de que el efecto de la consolidación ten
ga resultados ficticios o perjudiciales para el grupo. 

e) En aquellos casos en que algunas suboidiarias se encuentren -
en suspensión de pago, disolución o quiebra. 
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La. raz6n de la exclusi6n ee justifica en vista de uqe la infora~ 
ci6n debe ser coapreneible y clara para que el lector pueda llegar 
a conclueioaee realistas, 

Cuando ee decide no consolidar a alguna subsidiaria o aeociada,
es 11ecesario •oetrar en loe estados Lnancieros consolidados tal ,. 
beche, indicando las e•presae subsidiarias y asociadas no consoli
dadas y la raz6n de no haberlo hecho, 
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2. ¿ Me todo de participaci6n 

El aetoéo de participación surge co•o alternativa de la co~pañía 
controlauora, para el registro de sus inversiones. En este capítu
lo se· presentan loe aspectos aás iaportantes de e~te aétodo, coao .. 
aOIL; conceptos, necesidad de la aplicaci6n de este aétodo, requ<•i 
tos para su aplicaci6n, proceso contable, reglas de presentaci6n y 
el aétoao de costo, 

A con tiauaci6n se aeRcicnan algunos térainos que se eaplearán en 

el óesarrollo de este capitulo: 

l, Inversionistas. - :;e refiere a una en ti dad co11ercial que posee 
una inversi6n en acciones con derecho a voto de otra ccapañía 

2, Coapail.ía eaieora.- se refiere a una corpcraci6n que eai te ª2. 
cienes con de re che a voto, las cuales son poseídas por un in
versionista, 

}, Dividendos.- se refiere a las utilidades pagadas o por pall!lr 

en efectivo, otros activos y ctra clase de acciones y no in-
cluye dividendos en ·acciones o au01Bnto en el nd~e!'o de accio

nes e irt aume11 tar el ca pi tal. 

2, 6. / Concepto 

Este •étcdo es definidc coao: un procedia:eato que se eaplea pa;i 
ra evaluar las acciones coaunes eaitidas por eapreene subsidiarias 
o asociadas, •• que con,iste en adicionar o deducir del valor cent~ 
ble de la inverei 6n el porcentaje que cor~esp(,l\de a la crapañfa -
coatroladora, ae las utilidades o pérdidas de di~ha subsidiaria o 
asociada, obteaidas ea fecha posterior a la adqu'elci6n de las ac
cicnee, 

En otros térd11os, pode•os decir que el dtcdo ~e p~rtidpaci6n 
consiste en valuar 'las inverl'licnea al ces to de aé'quisici6n :1 agre-
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gar o deducir la parte p1oporci0nal de las utilidades (o pérdlda•) 
de las subsiuiariae o asociaóas posteriores a la fecha de coapra ~ 
óe las acciones, 

~.6.~ Necsaiaad de aplicar el aétodo de participación, y caeos en que 
se justifica su aplicación. 

Se hace obligatorio el uso de este aátodo en Mhico a partir de 
1976, año en que se public6 ea defiJii ti va el boletín B-8. 

En Estados Unidos el I•stituto A•ericano de Contadores Públlcoo 
expidió el boletÍll .No, 18 del Accountin¡¡ Principles Board, regla-
aentalldo este teaa, 

De los dos boletines aates aencionados se deepreade que el obje
to de su aplicaci6n es que independieateaente de que las co•pañías 
asociadas o subsidiarias no consolidadas declaren o no dividendos 
a sus coapaaíaa controladoras, los estados finallcieros de éstas r~ 
· flejan las utilidades o pérdidas proporcionales a .. que se han hecho 
acreedores por su participación en elccapi tal con table de. cada wo.a 
de las coapaafaa asociadas o subsidiarias no consolidadas, La apl.!, 
cación de este aétoóo da al invereicniata una •ejor visión de la -
i•for•ación,que ee presenta en los estados financieros, lo cual le 
peraite hacer una adecuada to•a de decisiones. 

Bl Boletín No, 18 del Instituto Aaericano De Contar.orea póblicoa 
establece un 20:' d.e inversión. Úi•a para que sea aplicable este ·~ 
toóo. En México, el Boletín B-8 especifica que se aplicará el •ét~ 
do de p~rticipaci6n e• los caeos en que se te~ea una inversión •í
aiaa del 25~ de lae accioaea de otra coapail!a, ya que al tener de
recho con este porciento a ncabrar un •ieabro del conMjo lle .all•i
~t~ttaci6n, tieae la habilidad para ejercer influencia sobre la e
aisora ea ouanto a su adaini•tración o en cuan•o a pol'ticas de -
operación, 
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Casos en que se-aplica el aétodo de participa 0 i6n. 

Loe casos en que se aplica el aétodo de participación eon les "l 
guientes: 

1.- Cuanóo existen inversitnes en co•pañias asociadas. 

2."- Cuando ex.ste11 estados flnancbros de la co•pañia contrcladora 
que, por dispcsiciones legales, es aecesario que sean dictaai,.. 
nados por co•isario y para su prese11taci6n aate la Direcri6n -
Federal de Fiscalización. 

'·- cuando existen inversiones en co•pan!as subsidiarias que ten-
gen cualquiera de las siguientes caracterieticas: 

a-) Subsidiarias deéicaáas a actividades distintas en naturale
za a las llevadas a cabo por el resto del grupo, teles cc•o 
subsidiar:as, cuyo gire sea el ole insti tucimes 'e crédito, 
aegurcs y fianzas. 

b) Subsidiarias en las que el .,ontrol ee~ te•poral; .la co•pa-,
.. ia ctntrcladora ne tiene la 1ntenci6n de ccnoervar el con
trcl, 

c) subsidhria' en suspensión de paros, dfaolucifo y qu:ebra. 

J.l L.evar a cabt la aplicación del •étodo ae debe to•or en con•:!. 
deraci6n lo eigu:ente: 

l.- Un.:. cc•pan!a aú debe adoptar el •étodo de participación scle•en 
te para algunas de BU' inver~icnes y ctras seguirlas valuanro 
al éosto, sine que debe seguirse un trata•ientc uniforae. 

2.- Los estados financieros cc•parativos de ancs anteriores y lea 
resdaenes de utilidades, deben oer correg dos o resst~uctura--

doe para reflejar la adopción del •étodo de partic1,aci6n des-
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de la feclJa en que se aC:qu. eren lan invereic.nes. El rer.is:trc ornta

ble de este trata•:entc rotroact.vo debe incluir el exceso ñel ces
to sobre la participación en loa actives neto• de la asociacla a la 
¡·echa de adqu eici6a de la iaversi611. 

2.1. '3 Requisitos para eu aplicación • 

. Al aplicar el •Uodo de participación debe teneree en cuOll ta la -
naturaleza y caracter!sttcae proP,ias de las e•preeas, de cuyo capl
tal social ae poaee una parte, a fin de deteralnar el trata•iento -
que ee lee dará a las inversicnes ea acoiones de eeas e•preea•; sin 
embargo, existen algunos requisitoo que bien puede de,irse son de -
ap1'.caoi6n general, a saber: 

a) La e•~reea controladora debe tener la po3ibilidacl de towar de

cieicnes sobre la aó•in. etracién de la subsidilria, pudiendo aPÍ '·!1:· 
oióir sobre la apLcacién de las utilidades, 

Debe••s sedalar que éeede el punto de viRh lec:il •exicano, se•
u .. e afluencia ea la ad•in;.straci6n de .una ••presa cu1ndo ea pe•-. 

see co•o uíni•o el 251 de eu capi bl 'ocial en acciones cc11unes, 
·Si• embar&o, puede darse el caso de que au.~ ten:endo una participa
ci6n •enes que el porcentaje señalado se ejer~a Jn·"luenci9. a~•inir
trativa en la eapreea subeidiaria o asociada, coac por eje•plo: 
cuando la e•presa cor.troladora sea el proveedor principal r'e wote-
r.a prl•a o cua11do exista un ccmtrato entre lae ••preeae por el -

cual la co.<paMa coatroladora otorgue cierta• cor.ceaicne• espec•a-
lee a la empresa elliaora de la• accioaes, o bien, cu!llldo la empre ea 
contrcladcra rer.te la 1aqui11aria y equ:po ala ••presa sut.s:diaria o 
aiiociada, óe"tal •aaera·que·auii cperác'.011ea·depen<ian directawon+.e -
ue las óecisicnee que toae la e•presa con trcladora. 

b) lile subs1di_ariae e ascciadaa·nc aebel\ enoontrarse en al¡runa" -

eituacio•es eapecialea que le i•pidan a la controladcra ejercer pl!!_ 
aa•en td su, derechos sc.bre Pllas. 
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e) ras subsidiarias o asociadas no deben poner re•tr; ocl enes en -
cuaatc a la distribuci6n de cividencos a la co•pañfa ccntrolafon, 

a) Kn el caso óe rubsidiarias o aoociadas en el extranjero, er el 
pa!e uonde se ellcuentrea, no debe existir inestabilidad pe.lítica o 
econGa:ca que iapida la libre reaisi6n ée utilidades por parte fe -

dichas subsidiarias o asociadas, 

:J.I. r ¡>roce so CO!l table 

··r.,a valuaci6n de una inversi6a en accioaes co•unes, a travás del -

dtouo ce participaci6n, inplica un procese contable relativa•ente 

aeacülo y que puede resuairee en los siguientes puntos: 

a) Re¡;.etrar la inversi6n a su coste de adquieici6n. Si el costo 
de la 1nversi6 •• óinere del valer centable que •ueetran las acci o-
aee en les libros de la co•padía e•iscra en la fecha de cc•pra, la 
dilerencia se as:gnará a una cuenta cuyo ccnceptc sea indica ti va -
ce la aie•a y que pcdrá de1toainarse ajuste de la inversi6n a su va

lor con table, 

b) Elimiaar la parte proporcional de las ut' lidades o párr'idas 
cr¡l,inadas por la real~za.ci611 de operaciones entre lae co•peiHae ~ti? 

que ia te¡;ran el grupc, 

c) Aplicar a la cueata de inverei6n la parte proporc!onal de 
los reeul tados c,bte•idoe por las eubnidiariae o asociadas en recha 

posterior a la de la co•pra de lae accioaes, que a'ectan ni,ul~e.: 
•en te loe rea u. tados de la e•preea ca• trcladora, 

Al llevar a cabo el re¡;istro de las inversiones por el dtodo de 

part•c"paci6n, nos enccntra•os ce.JI las ciguie11tes oi tuac: en.e: 

l, Que el coeto eea igual al valor en libree de las accicnes 

2. Que el costo sea •ayc,r al valor en libro• de las accicnes 

3. Que el oeste sea •enor que el valor e• libres de las nccio110s 
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Cost0 igual al V3lor en libros de las acciLnee, en Qete ca~c, al 
aoaento óe su aóquisiciln, "e cargará a la cuent~ de invarsiln en -
acciones de eubsjdiarias pcr la caat.dad erocada para su ccapra y -

se acred1 tará dicl¡.o hporte al efectivo en caja y bancos. 

Cualldo el costo de la inversión óifjere del valor contable de las 
acciones, deberá investigarse el origen de la eiferencia existente, 
e. deepu~s de investigar el exceso del cesto se ó~ter•ina. oue exle
te una eubvaluac:ó• de les a.ct~voe o ecbreva.lua 0 i6n ce los pasivos 
de la eapresa eaisora de las accioaee, dicho exceso deberá asignar•··· 
se a uaa· cueata que .bie• podría denoainarse ajuste de la inversi6R 
a eu valor conta.ble,cuya naturaleza será deudora y representará ~l 
sobre precio.de las acciOlles,pagado por la co~pa.ft!a. controladora, -
ea relación coa su valor contable en los libros de la eaisora en la 
faena de la coapra, y ee aostrará en el balaace al final del activo 
desapareciendos6lo en el caso de que la eaieora. revalúe sus activo• 
y/o pasivos o que la controladora venda las acciones • 

.ill ca.so de que el exceso pagado se deba a la existencia de un cr~.li "tu 
dito aorcant 1, esa diferencia se disal.Auirá de la inv~rsi6n tra.sp~ 
sálldola a eu cueata de activo intan¡;ible queoee eujeta a una aaortl_ 
zaci6n aaecuada. 

Cuaado el eobreprec'o ee deba a una aala coapra, representará una 
pérdida en la adqu~eici6lt de la.e acciones, aieaa. que deberá ser ab
sorbida. por la controladora ea eus resultados. Si la diferencia ao 
ee ideAtifica ccn ainguaa. de las razones a11tee aeacioaa.da.s, ee la -
podrá aai!'Par el ·~•bre de "exceso del costo sobre el valor en li-
broe de las a.edenes de la subsidia.ria y a.aortizarse sobro ur. pre-
cio det~raiaado. • 
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para su •ejor coapreasi6n, ee eje•plifica le antee •encJona0 01 

El l• de eaero de 1992 la co•pa~ia "A" adquiere el 60% de la• ac
cioaes co1uaes en circulaci6a de la cowpañía "B" 1 en 9DD DDD pesos 
El capital social y las utilidades acuauladas de e•ta dltiwa, era~ 

de 500 DDO y 4DO DDO pesos reepectivaaente. 

El exceso del costo sobre el valor en libros se debe a la existe"!!_ 
cia de un crádi to aerca» til, 

Cálculo de la iaversi6n ea accioaes de la coapañia B: 

cap•tal eco.al (BD~ de $50D OOD.OD) 

Utilidades acuauladae (60~ de $400 OOD, DO) 

Valor ea libree de las accioaea 

• 400,0DO.OO 

320,000.0D 

s 72D ,OOD. OD 

Cálculo de la iaversi6a en accioaes de la cc•pañia B: 

vaior ea libros de las acciones 
Coa to de adquisic. 6n de las accioaes 
Diferenc.a (crédito mercantil) 

S 720,'lOD. DO 

_(900 ,OOD. OD) 

S (lBD,ODO,DO) 

El aeientv que realiza la controladora (Cia. A) bajo el •&tcdo -
de participación es el siguiente: 

Iaverei6n en accioaes de la coapañ!a B 
Cr6dito aercllll t.1 

Efectivo ea caja y bancos 

• 72D,OOO.OD 

160,000.0I) 

$ 9DD,ODO.OD 

.a.eieato•para registrar la coapra de acc" caes baje el 11étodo de pa!:_ 
ti cipac i6r., 
.. .Ia d.ifereact.cQclacltJ.~Qltodo,del costo, ea eete caso eeria que ee 
carga.ria 900 ODD pesos a la iaverei6a ea acciones, y el •cráoito -
aercant:i" •urgiría al aoaeato de coneolidar, 
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El aeieatc de eli~iaaci6n a realiz'.!r, si ee consolidan los eeta
óoe i':lllaacie"ºª a la fecha de adquisición, ser'a el siguieate: 

Capital eocial (cía, B) S 4CO,ooo.oo 
Utilidades aclllluladae (Cia. B) 320 1000.00 

Iaverei6a ea accionee de la C!a.B 
(Cía, A) S 720,000,00 

Asiento que eli•i•a la inverei6• ea acciones de la co•pañía A ea 
la coapañ!a B a la fecha de adquieici6a, 

Coao puede aprec1aree, la 1averei6a ea acciones llevada al valor 
ea libros pcr ia te•edora, es eliaiaada co•tra su participaci6n en 
el capital coatable de la subsidiaria, Por este •~todo ao eurgol"!l 
la difereacia al coasolidar, ya que ~eta ha sido considerada coao 
ua cddi to aercaa til por la coapallia .t. (Controlad ora), 

Cuaado el costo de la 1•versi6a ee aeaor al valor coatable de la 
accicaea, 

Ea este caso, se deberá proceder a investigar el origen de eetn 
difereacia, 61 es debida a uaa valuaci6• iaadecuada de las cuentas 
ya sea w1a eobrevaluaci6n de activos o uaa eubvalua0i6n de pasivos 
se deberá ajustar dicha difereacia ea loe libros de la subsidiaria 
De ao ser posible tal ajuste,la cc•pafi!a coatroladora deberá lle-
varla a uaa cueata que podría deaoaiaaree •exceso del valor en li
bros eobre el costo de las •ccioaee de la subsidiaria" o coa otro 
noabre parecido ~ue ee presentará co•o un superávit ao mutado en~ 
loe libree de la co•troladora ( y en loe estados fiaancieros con"2~ 
lidadoe ).; este superáv. tao eerá eujeto a aaortizac16a y e6lo podré 
eer eliaiaaóo al •o•eato ea que eeaa veadidas lae acrioaee de lae 
subsidiarias, 
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Ea el caso de coapra favorable o de que e~ eeta conpra ao se pue
da.a idea tificar la!! causas de la dii'erencia ce• UJ!a valuac: én in'lde 
cuada de las cueatas, se deberá proceder de la foraa vista en la ól 
tiaa parte del párrafo l!.lltericr, 

cuaxdo la coatrolndora haya pagado Ull sobreprecio ea la coapra de 
las accioaes de la coapañ!a eaisora y ésta decrete divideados prov~ 
aieates del capital coatable que exist1a a la fecha de coapra, la -
eapresa coatroladora deberá coaaiderarloa coao reeaboleo del precio 
pagado por las accioaea, di.sainuyeado por taato, el costo de la t.
verei6a. 

Ejeaplo: TOaando loa da tos del ejeaplo ax terl or, aup6agaee que el 
costo de adquisición fue $/l00,000,00, es decir,$'.'.20,000.00 aenos -
que el valor ea libros de las accioaes de la subei~iaria. El cálcu¡c 
lo áe la invera:óa e• acciones quedaría coao sigue: 

Capital social (80:' de$500,000.00) 
Utilidades acuauladae (SO:' de $400 ,000. 00) 
Valor ea libros de las accioaes 
Ooetc,de adquisición 
Difilra11oia (exceso de adqu'.sicióa de las 

accicaea) 

$ 400 ,ooo. ºº 
320,000.00 

t 720,000. ºº 
(700 ,ooo. 00) 

s 20,000.00 

Esta d1fereacia ea debida a uaa coapra favcrable o de oportWlidad 
El as•ento que reeietrar!a la coapañ!a A por la coapra de las ac

oioaes •aria: 

Iaversi6a •• aco~oaee de la coapailia B $720,000.00 
Ei'ectivo l!ll caja y b~coe $700,000,00 
Rxcesc. del. valor en libros ·.sobre el 
cost~ de las accil.lles áe la eubai-
diaria. 20,000.00 
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Asiente para registrar la inversión en acciones de la coapañía ll 
por el aétodo de participación. 

Si coasolidaraaoe los estados fiaBJlcieros a la fecha de adquisi
ci6a, los asieatos de eliaiaaci6• a realizar seriBll iguales que -
los del ejeaplo priaero, 

Aplicació• del aétodo de participaci6• e• ejercicios posteriores 
a la adquisici6•, 

:sa el aétodo de participaci6a, la coatroladora recoaocerá eu pa~t 
ticipaci6a ea las utilidadee o pérdidae obteaidae por la eubsidia
ria. Si la subsidiaria obtieae utilidad, la coatroladora cargará a 
la cueata de iaversi6n ea acciOl\es su participaci6• e• dicha utili 
dad, y acreditará dicho iaporte a una cueata que ee podría deaoai
aar •utilidades ea eubsidiarias•, o si se quiere eer aás preciso, 
•utilidades en subsidiarias ao dietribui das"• 

Si la eubsidiaria obtieae pérdidas, la coapañía coatroladcra a-
credi tará su participaci6n en dichas pérdidae a la cueata de la -
•i.Jlversi6a en acciones", y cargará dicho iaporte a una cu••ta que 
podría deaoaiaarse •pérdidas ea subsidiarias", o si ee 0 uiere s~r 
aás preciso, •pérdidas ea subsidiarias peadientes de aplicar•. 

A continuaci6n, se Bllaliza un caso ea que se preeeat(l.11. utilida-
des de la subsidiaria ea ejercicios posteriores a la adqulsici6n. 

Sigu_endc coa el aisao ejeaplo, eupoagaaos que pasa Wl afto y la 
eubsidiaria obtieae utilidades ea eee ajercicio por t100,ooo.oo • 
Bl ae•e•to que realizaría la coapaftía coatroladora para dar recen~ 
oiaientq a la utilidad de la subsidiaria seria: 

Iaversila ea .accioaes de la coapañia ll 180,000.00 
(80% de U00,000.00) 

Utilidades ea-eubsidiarias $80,000,00 
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.Después de registrar este asiento, la cuenta de il\versi6n en ac-
cioaee de la coapañia A aostraria la siguiente situaci6n: 

:raversióll ea accioaes de la Cía, B 

Concepto Debe 
Saldo a la fecha de~o•pra 
Cap< tal social (l/1/92 l $ 400 1000, 00 

(80~ de S5oo,ooo.oo) 
Utilidades acuauladas 
(ao% de Uoo, ooo. oo) 
Participación en las utili-
dades del ejercicio 1992 
(80~ de $100, 000. 00) 

320,000.00 

Haber Saldo 
s 720,000.00 

s ao,000.00 ~ ~o~.000.00 

Loe asientes de ali• naci6n a realizar, ea el caso de que se ce~ 
solidaraa les estados fiaaacieros al 31 de dicieabre de 1992, qu~
darian coao sigüe1 

(1) 

Utilidades en subsiuia!·ias (Cia. A) 
Ia~ersión en accioaee de la Cia. B 
(Cía. A ) 

sso,ooo. ºº 
sao,000.00 

Para el"aiaar la participaci6a.de la· coapañ!a A ea la utilidad -
del ejercicio 1992 de la c!a, B 

2 

Cap.tal.social (Cia. B ) 
Utilidades acuauladas (Cía, B 

!llvarei6n ea acciones de la Cía. B 
(Cía. A ) 

S400,ooo.oi 
320,000.00 

$720,000,00 

~· Para· eliailiar 'la. participación de la c0atroladora e• •l capital 
coa table de la coa¡iañ!a B , .. 

Ncita1 LaB coapailíaa en ~re paréatcsis, correspoaden a la ccapañ!a -

CUYá cuaatu se eliaiau• 
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Para as::.~ar a los ill teresas ai.Aori tari 0s su participaci6a e• el 
capital co•table de la coapail!a B , se realiza el si¡tUie•te asieato 

Capital social (Cía. B ) U00,000.00 
(20% de $500,000.00) 
Utilidades acuauladae (cía.B) 80,000.00 
(20" de 1400,000.00) 
Utilidades del ejercicio(Cía.B) 20,000.00 
(20% de 1100 ,ooo. 00) 92 

I•tereees aiaoritarioe 1200 'ooo. 00 

Asia.to que asigaa el 20" del capital coRtable de la coapaff1a B 
a loe acciCJtietae ailloritarios. 

Ell el caso de que la subsidiria obtuviera pérdida ea el ejercicio 
1992, la co•troladora al llevar su iaversi6n bajo el •étodo de par
ticipación deberá recoaocer esta pérdida e• sus registros coatables 
Supóngase que la subsidiaria obtiene uaa pérdidad de 100 ,000 pesos 
ea lugar de la utilidad del ejeaplo anterior. El asieRto que reali
zaría la controladora sería: 

Pérdidas ea subsidiarias 

{80" de 1100,000.00) 
raversiln ea accioaes de la Cía. B 

IB0,000.00 

$80,000.00 

Este asieato rebistraría la participaci6• de la co•paff!a A en las 
pérdidae de la co•paff!a B , y al acreditar a la cuanta de inversi6n 
ea accio•es, die•iauir!a el saldo de 1720,000.00 a 1640,000.00 

Para ~a eliai•aci6a del ealdo de la cuenta de •pérdidas en subsi
diarias•, se registra el asie•to a la iaverea, esto ee, cargalldo a 
la •inverei6• e• accioaes" de la coapañ!a By acredital\do a la cue~ 
ta de •párdidas en subsidiarias!'. 



- 39 -

Divideadoe de la eubsidiaria bajo el aétodo de participaci6a. 

Bajo el aétodo de participaciln, todos loe aivideaoos decretados 
por la subsidiaria (ya eeaa de utilidades aater!ores o posteri6-
r~e a la adquisic:6n de las accionee), serán dis•i•uidos de la ia
verei6a ea accioaee. Para ejeaplificar esta situación se de~arro;; 
lla ua ejeaplo, a partir de loe datos de nuestro dlt:ao eje•plo. 
Sup6ngaee que la eubeidiaria paga en 1992, 50,000 peeoe de divide!!. 
dos de las utilidades obte•idas ea 1991; y ea 1993 1 la subsidiaria 
decreta 50 ,ooo peeoe de ·iae· utilidades obteaidas e• 1992. 

Por.loe divideados cobrados en 1992, la ccatroladora realizaría 
el eiguieate ae:ento: 

Efectivo e• caja y bancos 
(dO~ de $5'.J,OOO. 00) 

(X ) 

lllversi6n en acciones de la 
ccapañia l! uo,000.00 

Bete asieato registra los divideados cobrados por la coatrolado
ra provenieates de ut~lid.aclee obtenidas por la eubeidiaria en fe-
cha aJLterior a la.adquceici6a (la fecha de adquieici6a fue el lº -
de eaero de 1992~ • 

. . Por loe divideadoe decretadoe ea 199l'l, de utilidades de 1992, ee 
regietrar!aa de la eicuieate forma bajo el aétodo de participación 

(y ) 
Divideadoe decretaaos por cobrar 
ceo~ de sao ,ooo. oo) 

Iaverlii6n ea accioaee 

( z ) 
Utilidadee .ea subsidiarias 

Ut~lidadee acuauladae (de ejer
cicios aaterioree) 

164 ,000.00 

S64 ,ooo. oo 

s 64 ,ooo. 00 

S64,ooo.oo 
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La coapa1i!a coatrcladora realizarJ'.9 estos asieatcs para re;;istr~r 
loe uividendos cecretaaos por la sub-1idiaria, loe que cor:espo11den 
a ut•l~áades obteaidae por ésta en 1992, o sea, en fecha po~terior 
a la adquisiccón. Rl asieato (Z) se carga a la cueata de utilidades 
ea subsidiarias, ya que había• sidc reconocidas por la controladora 
ea eea cueata, y se 11.credi ta ea la cueata de utilidades acuauladas, 
ya que correepoadea al ejercicio aaterior, Ea el asieato (Y), taa-
bifa se disaiauye la illversióa ea accioaes al igual que ea el aeie~ 
to (X). 

:¡,,,5 .lllalisie coaparativo del aétodo de partic1pac16a y el dtodo del 
costo 

'.!'allto el a6toao del costo coao el de partic1nac;6n han sido acep
tados para que la coatroladora coatabilice la i11versi6• ea accioaes 
e• coapa1i!ua eubeidiariae y aeociaáae. La priacipal diferencia e11-
tre uao y otro ee el tieapo de reconociaien to ea la reali zac' én de 
la utiliaad de la subsidiaria, Bajo el a6todo del costo, ésta se 
realiza hasta que la controladora recibe de la subsidiaria las uti
lidaaee a través de divide11dos, Bajo el aétodo de participan!6ft, •!!. 
te recoaccilieato ·ee iue_diato. Bajo.el 1.átcdo del costo, el recoa2 
cia1eato de las utilidades iría de acuerdo coa el reco•ociaieato l!!_ 
gal de las utilidades de la subsidiaria de las que puede di•9cner -
la coatroladora, aieatras que el aétodo de participar.ióa •o podr!a 
reUAir este requisito. Su priacipal veataja es ea cuaato a la i•fo~ 
aac~6a que preeeatar!a la cueata de iaversióa ea accioaes baje este 
.~todo, ea el que el lector de loe estados :iaaacieros de la coatr2 
la~ora p6ora aprec1ar la participación de ~~ta e• lo~ reRultados de 
la subsidiaria, 

4•boe •átodos produce• loe •ieaoe efectos al coft~olidar lo~ e~ts
doe f.aaacieroe, por la que el eiguieate aaálisie de a•bos •~to~oe 
ee hará ea lae ei¡;u:eates eituacioaes: 
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l) Subsid.ariae consolidada• en estados fina:aoioros consolidadrs. 

El!. eate caeo, ta.Jato el método de participaci6n coao el del costo, 
produoea los aisaos reoultados varia:aco únicaaente ea los asiento• 
efectuaáoe por la teaedora para llevar la cueata de inTersHn •n ª'.!. 
cioaes. Retos asieatos eer!l.n co•ple~a•eate eli•iaados ea el proceso 
de coasolidaci6a coatra la participaci6n ea la subsidiaria. Por con 
siguiente, bajo esta eituaci6n aabos •étodoe resultan iguales. 

2) Subsidiarias no coasolidadas en estados ~inCJtrieroe ~o•sclidadcs 

Valuar las inversic•ee e• subsidiarias •o consolidadaA e• eeta"oe 
fiaa:acieros coasolidados, bajo el a6todo de participación, pro~uce 
en lo• resultados co•sclidacos el •is•o efecto que ei ee ct•eolida
ra:a, ya que bajo este •étodo los resultaoos de la teaedora sea il'U~ 
les a le• coasolidados. 

La raz6• para valuar las iaversio•as ea eapresas del extran,ierc -
al costo o •étodo de participaci6•, al que oea •eacr, radica en qua 
al no poder ejercer el central ootre una eubsidiaria y ea ~o•eecue! 

cia •o teaer acceeo a las utilidades de la aie•a, •o gara•tiza la -
utilizaci6• del a6todo de participaci6•, pues •o hay acceeo a la u
tilidades reco•ocitlae por' 6ota. 

~.f,t Revelaci6• adecuada. 

Bl 11igaificado de uaa ianrei6• para ·1a ei tuaci6• fiu•ciera del · 
iaTereiOJlieta y 1oe reeultados de operaci6•, debe• eer conaideradoa 
al•evaluar la exteaei6a de las reTelacioaee de la eituac16n !i•aa-
ciera y reeultadoe de operacio•ea •e uaa co•paftfa e•ieora. Si el i!!_ 
Tereioaieta poeee •áe de uaa ia~erai6• e• accio•ee co•uaea, puede• 
eer apropiadae lae preoe•tacio•ee co•pletae o parciales sobre uaa -
base co•biaada. Lae eiguieatee revelacio•ee ea• aplicablee t?e•eral
aeate al regietro coatable por el dtodo de participad6n. para i•-
vereiC..:ee e• accioaee coauaes: 
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a. Los eetadoe .finanoieroe de u:a illversioaieta debea preeeKtar e11.
tre parántesis, ea 11.otas a los estados fiaaacieros o ell estados 
separados o aaexos, 1) el aoabre de cada coapañía eaisore y el 
porcentaje de posesi6n de acciones; 2) las políticae con tablee 
del iavereiOllieta, coa respecto a inversioaee en acciOlleB coau
aee, y 3) la di.fereacia si la hubiere, eatre la caatidad •o re
cobrada del valor de una inversi6n y la caatidad de participa-
ci6n en los activos Jletos y el trata•ieato contable de la dife
reacia. 

b. Para aquellas iavereioaes ea accio11.ee coaunes, para las cuales 
existe UJ1 precio de aercado cotizada, ueual•ente debe preseataE 
se el valor agregado de cada i11.versiln identificada basándose -
ea el precio de aercado cctizado, 
Esta clase de revelación ao ee requerida para illversir.11es e11. a~ 
cicaee coaunes de subsidiarias. 

c. Cuallao las inversio11.es e• subsidiarias no coneolidadas son en -
conju:ato de i•portancia relativa en relaci6n con la situaci6n -
.r.nanciera o resultados de operacic•es, debe.prese11tarse en laB 
a o tas wta ia.foraaci611 resulida en cuaa to a· activos, naeó vos y -

resultados de operaciones, o deben presentarse eBtaoos eepara-
rios para subzidiarias apropiadas, ya sea iadividualaente o en -
grupos. 

d. cua.a.cio las iaversioaes e.n acciones ccaunea de corporac~ol\88 de 
riesgo c~njuntc, u otras inversioaea del 50~ o.aeaos, ccntabll! 
zadae bajo e~ ·~todo de participeci6a eoa, en conjunte, ~e i•-
porta.ncia relativa en relaci6a con la situaci6n fiaanciera o r! 
eul ta.dos de operacioKee de u:a ~aversionieta, puede eer aeceea<.'-a 
ria una infor•ac_6n resuaida en cuanto a activos, pa3ivoe y re
sultados de operac"onee de la compañía eaiscra, preeentandola -
en las actas o en estados separados, bien ~ndividual•ente o a-

grupados, se¡;Vn lo apropiaJo. 
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e. La ccnvers ón de valoree convertibles en circulación, de opcio
nes y [arant'.as pendientes y otras e•isiones contingent•s ce -
una ccapañra eaisc.ra pueder. teaer un efecto relevante en la pa~ 
ticipaci6n de ua iavereionista de las ganancias o pérdidas re-
gistradae. Por lo tSJtto, los efectos sigllificativos de posibles 
coavereioaee; los derechos de suscripci6n no ejercidos, a las -
obligacioaes ccntingentes de auevas eaisiones, deben revelarse 
en notas a loe estados fiaancieros del inversionista. 

J./. t Presentación 

Los entados fin!lltcieros que incluyen iltvereio11ee en coapai'l.fa~ -
aeociadas y subsidiarias no consolidadas deben incluír, coao aíni
ao, la, eiguieate illforaaci6n: 

l. La divulgación del aétodo de valuación. 

2. El acato de las utilidades ( o dáfici t) •o distribuídas por -
las subsidiarias o asociadas a su controladora, lo que de hecho r~ 
presente. una restricción a las utilidades acuaulade.e de la contro
ladora. 

Este ccncepto deberá presentarse en el estaco de resultados, in
aediata•ente después de la utilicad o pérdida aeta, y en el be.lan
ce general coao un superávit no ganado, 

3, La cifra correspondiente al ajuste por utilidades o pérdidas 
áel pei:i1in·~ al que se refi,,ren los estados, deben aostrarse por e~ 
parado ea el estado de resultados. 

4. Bl iaporte de los dividendos recibidoe de coapai'l.ías asociadas 
y subsidiarias no consolide.das en el periodo, 

5. Inverei~r.ee en subsidiarias y asociadas. 
En el be.lance general, este concepto deberá presentarse e11tre el 

activo circulante y el activo fi~o, adicionando Ulla acta pcr sepa
rado en la cual se iRforaa de su coapcsición. 
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ó, Ajuste de la inversión a su valor ccntable, 

Este concepto representa la dio'erencia el\tre el precio pagado -

por las acciones y su valor en libros, en la fecha de co•pra, aie!!. 
pre y cuando dicha diferencia no pue•:a identifica,rse con alr.ún re!!:"' 

gl6n del balance de la co•pañ!a e•iMra, Su pre"entaci6n en el ba
lunce geaeral co•ple•entará el concepto "inversicnes en subsicia-

riaa· asociadas "· 

7, Crédito •ercantil. 

Cuandc se ha pagado una cantidad superior al valor ccntable de -

las acciones y ésta ao puede identificaree crn al"tma o algunas de 

las part.i.dae del bala.ace de la co•pañía subsidiaria o aeccia:la, -
nay que entender que dicho exceeo se debe a un crédito •ercant'l -
su.aten.te ea la e•preea eaieora, y en coaeecuenc'a se •oetrará co

•o tal, presentandc dicbc ccnoepto en el balance gefteral, in•ed:a
tamante despuée de los cargos diferidos, en virtud de que loe acti_ 
Yoe ee claeif1can de acuerdo con su dispor.ibil!dad, 

8. Superávit no ganaóo. 

cuamdc ee baya pagado ~a cantidad infer:.or al va'.cr ccntable •e 

las acciones y ésta no se ideatifique coa algwia o alguaae de las 
partidas del balallce, dicha diferencia ee presentará dentro del C!!_ 

pitúl contable co•o superávit no ganado, 

9. Pérdidae ao aplicadas de eubeidiarias y aeociadas. 

Eete concepto Íle 'preeeatará ea el eetado de reeultadoe ense~ida 
de la utilidad o pérdida aeta, 1 ea el balance general, ea un ren

gl6a especial dentro del capital contable co•o uaa dis•'•uci6a del 
•ieao. 
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),':/ Xliainaci6n de tra.J1saccionee entre coopañias por ccnsolidar. 

Rala preparaci6n de los estados financieros ccneolidados, las -
cuentas de la co1paJia ccatrcladora y sus subsidiaria• ee ccabinan 
linea por liaea, Auaando entre si partidas seaejantea de activoe, 
pasivos, ingresos y gaetos. 

Loe estados fiaaacieros preseata.JI la situación fiaaaciera y loe 
reeultaaos de operación ée ua grupo de co1pañiae coaeiderando cc10 
un sólo ente, la relacióa que exiete entre las o.oapañ!ae inte!'l"an
tea de la orgaaizaci6n eerá seaejBJ1te a las relaciones departaaen~ 
tales cie ur1a coapail!a, por le tanto, "º seria razonable que se pr~ 
seataran iguales, ainc dn~caaante loa derechos y obliezicioaee ad-
quiriáoa por el grupc por ccasolidar con entidades ajenae al pro-
pi o grupo, Por otra parte, los reaglones de resultados no deberá• 
alterarse ccn •otivo de operaciones interccapañ!as, l~s cuales oe 
eliainarán para reflejar úniuaaeate lea traneacciones llevadas a -
cabe con terceros. 

:J.t. J Coatroladcra (cuenta de bversi6a en subsidiarias) y cap'tal co!!_ 
tab~e (subaidiar~a). 

Las pr.ncipales e~"•inacicr.en en ia preparación re los estados -
finaacieroa ccnaolidacos ecn: 

l.La Clienta de inversiones ea subsidiarias (ccatroladora) y ~ap'-

tal ce.a tabJ.e (subsidiaria). 

Esta eli•iaacién ee funda•eatal en la preparación de estados fi
nal!cieros coasolidadcs, ya que ei aeta partida nt ee eliainará, al 
agrupar foe rellglones del estado de posic: 6n financiera, "e preee!!_ 
taríaa cifras err6aeas¡ 'ªta ea, loa rul·ros del ba:!.ar.ce geaeral se 
aeevirtliarian so se incluyera ea el activo la cuenta de invereio~~ 
aea en subsidiarias y el capital contable contendría la partP. oo--
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rres~cno1ente a las subsidiarias: la situación ..nt 0 ricr •erfa ·nco
rrecta en virtu de que el grupo renl•ente 11c posee nin¡:uno inver-
s-6n ni s~ capital social presentaJc, en esta situa"ién, pre•enta-
ría el verdadero cap tal ccntable del ¡;rupo por ccn•olidar. 

La eli•inación corree~oadiente puede ser tratada en dce fechas 
á.st.ntas, en rela~iGn a la fecha de adquieición de lM acciones: 

1ln la fecha de adquisición de las accio11.es. Cuaaco la elhinaci6n 
de la i11versi6a en la subsidiaria se lleva a cabo en la fecha de a~ 
qu1eici6n de las accionee puede preeeataree tree •cdalidades: 

a.Cuaitdo las accionee de la sociedad colltroladora fueroa adouiridas 
a eu valor contable. ra eli•i11aci6n ne reprege11ta nin¡runa diflcul 
tad, en virtud de que el capital contable de la subsidiaria e~ i
gual a la in~ersi6n de la co•pañia controladora, •áe el interés a 
loe accioaietae •i•oritarioe. 

El asiento contab e para llevar a cabo esta eli•iaaci6n es 
D 

CapLtal social (subsidiaria) 
Utilidades acu•uladas (subsidiaria) 
Inversioaes en subsidiarias (tenedora) 
Iaterés •inoritario 

s 
$ 

b.Co•pra de accicnes a un precio superior a su valor contable, El -
exceso pagado sobre el capital cvntable de la subsidiaria que ha
ya eido adqu.rido podrá tratarse de las eiruientes fo!'llaR: 

Asignan:. o dichc excede•te a conceptos es pee'. firo~ que pud l er"11 es 
tar eubvaluados, o bien, paeivcs eobre eeti•ados; esta revelacl6n 
tia activos se hará para efectos de la ccnsclidacl6n, por le tonto 
no se reg1strará ea los libros de la subsidiaria. 
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Aplicando el exceso directa.ente centra resultacos si la d:•eren
cia prov_ene pcr una incorrecta apreciaci61t del valor de las ac~~ 
cionea. 

Si la diferencia se reccaoce co•c un activo intangible sobre el -
que se ha pagado un precio, crédito •ercantil, será sujeta a una 
a•ortizaci6• ccatra los resultados consolidados, 

Cuando se ncs presea ta el úl thc. caso, que ee el •ás ~o~ún, la e 
li•inaci6a ee hará ea el siguiente asiento: 

Cap.tal social (subsidiaria) 
Utilidades acuauladas (subsidiaria) 
Crédito •ercant:l 
Inversiones ea subsidiarias (tenedora) 
Int~res aiRcritaric 

D 

' ' $ 

s 

e.Las accicaes re adqu_eren a un p!ecio infericr a su valor crnta-
ble. Las c!os cpc:onee para tratar la di ''oo-enoia eon: 

Que la di:"nencia se asi¡;r.e a un bien espec!Lco, cuando se Mti

•e que los act.vce de la subsidiaria est~n sobre valua"o•, 

Reconocer la diferencia co•o un superavit por consoliñaci6n, ai -
la aaqul"ici6n ce las accicaes se efectut a un prec;o re oportuni 
dad, el supmrávit por coasclidar no será distribu'.do en virtud de 
que •o fue obtea do por una entidad ecoa6•ica con personalidad j!!_ 
r'.a1ca propia,· 

Si la .difereacia eatre el valor ccatabce y ·•l prec:o de adquisi-
ci6a de las acciones se recoaoce coao un superávit por caasolida
ci6a, entoaces el asiente coatable para la eliaiaaciów de e~ta -
partida eerá 1 
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Capital social (subsidiaria) 
Utilidades acu1uladae (subsidiaria) 
Iaversi6a en subsidiaria l teaedora 
rateras •inoritario 
Superávit por coasolidaci6n 

D 

s 
$ 

R 

Ea fecha posterior a la de adquieicióa de las accioaes, I.a eliai
aaci6n de la iaversióa ea eubsidiarias ee hace ea fecha poeterior ~ 
al dia ea que hayaa sido adquiridas lae acciones, por la eocledad -
adquiriente, baeáadoee ea el priacipio de aegocio ea aarcha que es
tab~ece que ua aegocio se eacueatra en existencia coatíaua y, por -
lo tanto, geaera resultados de operacioaes de las 8ubsidiaria• 1 de~ 

bea aer COJlsideradoe ea loe estados fia0.l\ciero• consolidados; lo a~ 
terior trae 0010 coasecueacia que la iaversi6n original de la teae
dora se vea coa"taateaeate afectada por los resulta~os de operoci~n 

áe la cüapañía ea la que iavirti6, En la preparacita de loe ~•tados 
.financieros coasolidadoe se puede optar entre dos situaciones dife
rentes: 

a.Inversión a precio de costo, o aercado, el 1enor, En este caoo el 
valor de la iaver•i6n,·según registro de contabilidad ( iAvaria-
bleaeats será el costo de adquisición) ee deberá acaparar contra 
el valor de la ~lti•a cotización en bol~a, en su ca~o .• :r.~ dl'e-
reacia obteaida de eeta for•a ee iacorporará al superávit o défi
cit CLnsolidadt y, ea coasecueacia 1 los resultados obteaidos por 
la subaidiaria deapu~a de la fecha de adqu1sici6n, paearán a for-
1ar parte de lo~ resultados coneclidados, 

El aeieato de eli•i•aci6a correeptadiente será ee1ejante a lo~ u
tilizados en la eli•inación de la iavereión en la fecha de adoul
siciGn, coasideraad o oi las accioaes fueron adq u: ridas a su valer 
contabie, si ee pagó un excedeate sobre dicho valor o se trata de 
coapra de oportuaidad, 
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b.Por el •étod0 ae participación. En este caso, debe reconocer (la 
tenedora ) en ~l valor ccntable de la inversión, la parte propcr
c.onal•ente le correspo1'da de las ut lidac·es o pér,ida• cbtel!ida" 
por las subsidiarias en ejercicios posterioree al 'e adqufricHn 
de las accivaes, en la fecha en que se coaozcan, 

El aecento contable que la coatroladora teadr!a que rer-i~trar pa
ra conocer su participación en los resultados de la subsidiaria -
sería: 

Inversiones en subsidiarias 

Utilidades nv distribuidas de subeidiarias 

D 
t 

H 

une. vez reg.etre.da la participación de la te•edora en loe re•ult: 
dos de la subeidiaria ee eli•ina la iavereién de la ten>dora con
tra la parte proporcional del capital cc•!able de la subridó.at:a, 
para lo cual el asiento a registrar eeria: 

Capital ecc:al ( sub•idi:.ria ) 
Utilidades acu•uladae ( subsidiaria 

Inversión en eubeidiaria 

H 

Es .•p~rtante aclarar que si la te•edora recibe divldeados en e~~ 

fect1vo, ~ates deberán acreditarse a reeultados, excepto que ee -
trate de dividendos sobre utilidades acw:u e.das a.11tee de ln fech1 
en que se adquieran las aociúnes, e• die•'•uoi6nr41U ºº"te. re ad
quisición de Íae' acciones, 

Para finalizar la parte relativa a la eli•i11aci6• ~e la inv9rei6n 
en subsidiaria• sllc; falta •encicnar que 110 exi 0 te l!ift¡nln requie!_ 
to u obligaci6a, para las eooiedades, de Taluar sus iaversionee, 
debe. ente•deree que queda a criterio de cada grupo la decisión -
del •lltodo de "valuaoió• a fin de adaptarlo a"eus caracter'stica~. 
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j., =r. 2. Cuentas por cobrar y por pa~r. 

Siendo las ·uentae por cobrar y por pagar de gran i•portancia en 
los estados f1aa1tciercs, su eli•inación, para efectoe de la coneoll 
daci6a, es relat1Ya•ente sencilla, ya que depende principal•ente, -
del control inteI'llo que sobre las •is•as cuent3s tengan las co•pa-
nias integra1ttes del grupo de intereses oo•unee, 

Los •ovi•ientcs que reeultun oon 1otivo de las operacic•e•, entre 
las compaüias del grupo, se registr!lll a travh de cuentas corrien-
tes, por lo que, comdnmente, tanto el ealdo deudor como el "aldo a
creeoor áe las distintas compañiae c

0

oincidirian; en caso oontrar~o 
será imprescindible llevar a cabo una conciliaci6n de ealdoe, pre-
viamente a la eliminación respectiva, con el fin de asegurarse aue 
loe movimientos incluidos en los salóoa de las cuentas corrientes ~ 
sean los mismos, 

El asiento contable para realizar la eliminación respectiva eerá 
el siguiente1 

Cuentas intercompañias por pagar 
Cuentas intercompañias ·por cobrar 

D 

s 
H 

Como podrá observarse, realmente, es una eli~inaci6n sencilla, c~ 
yo objeto es que loe estados financieros con•olidadca refle.jen ilni.ó 
camente los derechos y obl gacicnee del grupo de intereses comunes 
con tercaroe ajenos al grupo. 

No ee hace mayor ánfasis en esta eliminación porque ba,jo el rubro 
de cuen~s por pagar ee pueden incluir los documento~ por pagar, -
los intereses por pagar, la cuenta de proveedores y la de acreedo-
res, que eon las más comunes y, por otra parte, las cuentas por cc
Lrar pueden agrupar las cuentae de intereses por cobrar, clientee, 
cieudorea. 
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:J. .1.3. Venta de 1~ercancias, 

Es una de las operaciones más frecuentes que se realiean entre -
compa.11ae del m::.smo grupo y que deben eer eliminada• ~n la prepar11-
c.6n de los eetados financieros consolidados para que tistes no se -
vean afectado• por operaciones que no se hayan realizado frente a -
terceros aj enes al grupo de empresa~ por consolidar, 

La el.minaci6n de este tipo de operaciones, en la preparaciln de 
la cor.solidaciln, dependerá de las condiciones en oue se hayan rea
lizaao dichas transacciones; ee decir, pueden realizaree ventas de 
mercanc1as al costo, que lleven implícita una utilidad o que se re~ 
licen a menos del costo¡ a su vez, las dos Oltimas presentan tres -
situaciones en cuanto a que las mercancía•, motivo de la ~perací6n, 
ee encuentren o no en loe inventarios de la sociedad adauiriente, 

La eliminación respectiva d' cada situacHn será tratada a crnti
nuac.6n: 

Ventas rea~izadae al costo. Cu;:indl no exiete utilidad derivada de 
lae ventas de mercancías entre lae mismas compa~ias no habrá nin
gún efecto, para fines .de eliminación, ei lae mercMcias ;va fue-
ron enajenadas a terceros o ne lo han sido, la eliminación de la 
operaciln se hará mediante el siguiente asiento: 

Ventas (compañia vendedora) 

Co•to de ventas (compai!!a compradora) 

D 
$ 

H 

Con el asiento anterior los movimientos del grupo no se verán in

crementadoe por operaciones que realmente ne se efectuaron con e~ 
ciedades ajenas al grupo. 



- 52 -

ventas que lleven icplicita un~ utilidad, En esta operación ee -
tienen tres situaciones a tratar: 

a) Las mercancias han sido vendidas en su totalld~d. Si la compa
ñia que adquirió las.mercancías ya las enajenó totalmente fue
ra del grupo, la única eliminaciln que procede será la de ven
tas entre compañias, a fin de evitar que ee inflen las cifras 
correspondientes a las ventas y al costo de venta•; cuando las 
utilidades del grupo han sido efrctivamente realizadas, sin o~ 
vidar la parte correspondiente al interés minoritario, 

El aeiento contable para eliminar esta operación Rer!a el si--· 
guiente: 

Ventas (vendedora) 

Costo de ventas (compradora) 

D 
s 

H 

s 

b) La mercancía se ccnserva integracente en loe inventarios de la 
compradora, Cuando se presenta esta situación en la prepara--
ción de estados financieros consolidados hay que tomar en cuen 
ta dos características muy especialee: 

Para efectos .del grupo la utilidad pcr enajenación a6n no se -
ha realizado, por lo que deberá ser eliminada y, por otra par
te, hay que dejar valuados los inventaries correctamente. 

La eliminación de la util:dad generada por operación no repre
sentaría mayo'r problema si no existiera el :nter~s m:noritario 
ya.que tanto para el grupo de intereses comunes la utilidad no 
ha sido realmente obtenida, para los accicnista• minoritarios, 
dicha ut:lidad ya está realizada, y debe eer reepetada, es de
cir, no está sujeta a eliminación, 

Si 6nicamente ee eliminara la utilidad correspondiente al gru
po de intereses comunes se no" preeentaría otro problema, el -
de la valuación de in?entarios, porque podría darse el caso de 
tener mercanciaa idénticas, valuada a die tinto precio. 



- 53 -

¡:or lo anterior, para proceder a la eliminaciln re 0 pP.ctiva se
rá necesario registrar dos asientos ccntables: 

Utilidad neta (compania vendedora) 

In ven tar1 os 

D 
$ 

H 

Con este pr1mer asiento oe lo¡;ra.discinufr de lo" inventario~ 
consolidados el eobreprecio existente, así como las utilidades 
no realizadas para efectos de la consolidaci6n. 

Haciendo hincapié en que el interés minoritario t<en• derecho 
sobre la utilidad neta de la empresa vendedora, será necesario 
re¡;istrar la parte proporcional que le corresponde I:le''iante el 
si¡;uiente asiento: 

Utilidad neta (compaa!a vendedora) 

Interés minoritario 

D 

$ 

H 

De esta manera se subsanan loe dos problemas que ee tenían: 
-Valuar los inventar·1os al costo de adquisici6n _para el grupo, 
-Separar la utilidad correspondiente al interée minoritario. 

o) una parte de la mercancía ya se enajen6 fuera del grupo y la 
otra se encuentra dentro del inventario de la compradora, Ie. -

eliminación a tratar en eete caso será simplemente una combin~ 
ci6n de los dos caeos anteriores; por lo que las eliminaciones 
a realizar serán identicas a las men~ionadas anteriormente, -
considerando únicamente la proporción de las mercancías que ee 
hayan fuera del grupo y la parte que perteneeca en el inventa
rio de la compa1lia compradora, 
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Ventas realizadas a menos del costo. Al igual que las ventas que 
llevan implícita una utilidad, aqui se nos presentan las mi•mas -
situaciones: 

a) cuando la mercancía ya ha sido vendida totalmente fuera del -
grupo. Bn virtud de que la mercancía se encuent'"!l fuera del -
grupo ee considera como realizada la pérdida generada por la -
operación y, en consecuencia, el 6nico asiento que deberá for
mularse será el ccrreeponóiente a la venta entre compañías pa
ra evitar que se presenten cifras infladas dentro de los ren-
glonee correspondientes del estado de resultados consolidados. 

Ventas (compaiiía vendedora) 

Costo de ventae(compañia compradora) 

D 

• 
H 

• 
Tamb•én será necesario asignarle al interés minoritar:o, si ea 
el caso, su participación en el resultado de la subsidiaria. 

b) La mercancia se encuentra íntegra en los inventarios de la ce~ 
praúora. El tratamiento que se debe dar a esta eituaci6n será 
aem•ljante al que se ·utUi36 cuando la operación gener6 una ut~ 
lidad y la mercancía se encontraba totalmente en el inventario 
de la compañía adquiriente, 

El objetivo de la eliminación será que los inventario• se va-
lden adecuadamente y que ee le asigne al inter~s minoritar:o -
su participac~6n en los resultados de la subsid:aria, ya que -
ésta si ha aunido dicha pi!rdida en realidad, 

El primer asiento será para incrementar el renglón de inYenta
rios por la pérdida no exia tente, ya que de no hacerse así el 
rengl.6n de inventarios en el b6.lance general consolidado moR-
trar!a un valor inferior al que efectivamente t:ene, 
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Tomando en consideración que para el inter4e minoritario' dicha 
p~rdida ya fue realmente sufrida será necesario que dicha •i--· 
tuaci6n se refleje en les estado• financiercs ccn~olidado~, p~ 
ra lo cual se fLrmula el sicuiente asiento: 

Interás minoritario 

PJrdida neta (con:paília vendedora) 

D 

s 
H 

Con los dos asientos formulados ee logra el objetivo qu~ tiene 
esta eliminac16n. 

c) Una parte de la mercancia ya se enajen6 uera del grupc y la -
otra se encuentra dentro del inyentario de la compradora, En -
esta situaci6n, al igual que en el caso que hubiere utilidad -
la eliminaci6n será &nicamente la combinaci6n de los dos caeos 
anteriores, teniendo presente la parte de eetas mercancías que 
ya ee enajen6 fuera del grupo y la parte que at1n no lo ha sido 

~. ;z,4, Ventas de activo fijo 

Las operaciones por venta de activo fijo entre compaíl!as integrB.!! 
tee del mismo grupo sen tan comunes como la enejenaci6n de mercan-
cías, pero menos frecuentes, por lo que, si se considera que los e~ 
tadoe financieros consolidados de esa entidad deben reflejar la ei
tuaci6n financiera. y resul tadoe de operaci6n originad os por lae 
traneaociones que celebra el grupo con pereonae ajenas al mismo, di 
chae op~raciones deberán eliminarse, 

Dentro de este grupo de eliminación se tienen las siguientes: 

a) Knajenac~6n. con ut;lidad, En el caso de que en la enajen~ci6n 
del activo f;jo se genere una utilidad, ~ata deberá ser elimi
nada, para fines de la coneolidaci6n, en v:rtud de que no se -

ha obtenido fuera del grupo, 
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Para llevar a cabo la eliminaci6n· reepectiva se puede d'vodlr 
dicha elim:naci6n en dos partes: 

1 

Utilidad en venta de activo fijo 

Activo fijo 

2 

~epreciaci6n acumulada (compra) 

Costos y g¡ietos (compradora) 

D 

s 

D 

s 

H 

H 

s 

El primer asiento tiene por objeto eliminar la utiliñañ ñe la 
operaci6n qua se encuentra incluida en el activo fijo de la -
compania compradora y al segundo asiento sirve para eliminar 
la parte proporcional de la depreciación que ee CAlcul6 eobre 
esa ganancia por la compradora, 

Normalmente, el eegtindo as'.ento no es tan sencillo come parece 
ya que en el caso de una industria puede presentar•e un prcbl2 
ma ,iara ei'ectuar la eliminaci6n, porque la depreciaci6n es un 
elemento integrante de los gastos de fabricac:6n que forman 
parte del costo de loa artículos producidos, 

Conforme a·la anterior, el cargo pcr la depreciac'.6n del ac•i
vo fijo ( incl~yendo la que se calculó 'cure la utilidad), au
menta los gastos de fabricacitn de la empresa y, conseouen•ia, 
incrementa el costo de los articules elaborados, de esta forma 
cuandQ eeoa art1culce ee valuaran a precie de costo, existiría 
una eobre estimac'.6n por la parte de la ganancia no realizada 
entra compa11íae del grupo oobre la cual ee calcul6 la depreci!!_ 
ci6n, 
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Debido a la ccmplej~dad para el cálculo del itt.porte, así como 
su localizac,6n en los productos, •eto generalmente no •• tom2 
do en cuenta para la ccnsolidaci6n, máe aún si es de poca i~-

portancia, 

b) Rnajenaciones realizadas a precio inferior al de costo. ~e un 
caso semejante al de las ventae de activo !ijo con utilidad 
desde el punto de vieta que la pérdida no hg eido realmente· o~ 
tenida por el grupo y, en consecuencia, deberá eer eliminada -
para finee de la coneGlidaci6n de eetadoe financiero~, ademáe 
se deberá hacer una corrección por la depreciación cargada de 
me11os a los resul tadoe de la compar.1a adqu~riente. 

r.oe asientos contables que deberán efectuarse para eliminar la 
pérdida de la operación y corregir el cargo a resultados por 
la depreciación serlln los aiguientee: 

1 

D H 

Activo fijo • 
P•rdida en nnta de activo fijo • 

2 

D H 

costo y gasto (compradora) • 
Depreciación acumulada (compradora) • 
Si es el caso de una empresa industrial surgirá el mismo pro~
blema que se preeent6 en las ventae de activo fijo que llevan 
implícita una utilidad, con la diferencia de que el cargo a -
loe gaetos de fabricación por concepto da depreciación, ea hi
zo por una eantidad inferior a la debida, 
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e) Ventas realizadae al costo, Cuando una empresa vende activo 
fijo a precio.de.costo a otra que forme parte de la miema enti 
dad económica, dicha venta ee considera eimplemente como una• 
transferencia interdepartamental, por lo qu~ no habrá de efec
tuarse asiento de eliminación alguno, en virtud de que no hay 
utilidad en la operación, 

~. t.5. Operaciones criginadae por intereses, ingresos por servicios 
prestadoe, rentas, etc, 

Dentro de las operacionee que efectdan entre eí lae compaffías in
tegrantes de un grupo económico, ee normal que se encuentren aque-
llas generadas por intereses, ingresos por eervicios prestadoe, re~ 
tae y otras, siendo necesario eliminar dichas oneracionee debido a 
que nv han sido realizadas con terceros ajenos al grupo, 

Si no se ei:ectuase la elim:naci6n de tales cperacionee el reeul t~ 
do final no se alteraría, pero las cifras presentadas e~rán mayoree 
que las realee, lo que provocaría una información errónea, además -
que el estado de reeultados no mostraría Wiicamente las cifras ce -
operaciones realizadas con personas que no pertenezcan al gruno de 
.empresae que intervienen· en la conaolidaoión, 

I.a eliminación corres?ondiente no tiene ninl'Una complica~i6n ~i -
ee considera que lee gastos de una compaffía del grupo Rerán, a su -
vez, loe in¡:resos de otra de las integrantes de la organizacién, 

El asiento contable a efectuarse será el eir.uiente: 

In¡;re·eos por intereses, servicios 
prestados, rentas, etc, 

Gastos por intereses, servicies 
prestados, rehtas, etc, 

D H 
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/.1 .. ó, C. trae eliminacionea 

Las smpreeae de un grupo económico con alguna frecuencia realizan 
ciertG tipo de operaciones que deben ser eli~ nadas en la prepara-
ci6n de lea eetados financiares consolidado•, pero por naturalezq y 
características un tanto especialee han eido agrupadas aqui, tenia~ 
do entre otras las siguientes: 

a') Deecuentce de documentos. Esta operación se presente cuando en 
lae sociedades que componen un grupo existen documentos euscrt 
tos por una de ellae en faYor de otra y '•ta óltima ha negoci~ 
do el documento con terceros ajenos a la or¡?Bllizaci6n, 

La compaí'lía que suscribía el documento tendrá un pasivo regis
trado a favor de otra, la cual tendrá un pasivo contingente y 

una cuenta por cobrar a la primera, por lo que eerá necesario 
eliminar la cuenta por cobrar y el pasivo contingente de la "! 
gunda compadía para mostrar que existe un pasivo ordinario a 
cargo del grupo, por haber sido negociado el documento en fa-
vor de un tercero, 

El asiento contable'para proceder a la eliminaci6n respectiva 
11erá el eiguiente1 

Documentos deecon tad os 

Documen toe por cobrar 

D 

$ 

H 

• 
Loe estados financieros consolidados presentarán de eeta forr.ia 
la·obligaci6n real que tiene la organización a favor de terce
ree, aei como loa derechos que efectivamente ee consideren pr~ 
piedad del grupo, 
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b) Inveraionee reciprocas. Si dentro de un grupo de empre•as exi~ 
te una que haya emitido benes u oblicacionee que hayan aido a~ 
quiridos parcial o totalmente por otra de lae compañías inte-
grantes de la entidad eccn6m:ca, esta clase de operaciones de
bén eliminarse para que loe estados financieros con•olidados 
no presenten cifras err6neas. 

Antes de proceder a la elim nación corres~ondiente, se debe t~ 

ner en cuenta que los valores emitidos por una de la~ compa~-
.c.1ae del grupo, que hayan eido adquiridos pcr otra ccmpañia de 
la misma entidad económica, se encuentran en poder de la orga
nizaci6n y no representan una obligación real a cargo de la 
misma y, pcr lo tanto, lo anterior debe re'lejarse en loe eet~ 
dos f~nancieroe consolidados, para lo cual ee deberá formular 
el siguiente asiento de eliminación: 

Obli¡;aciones en tesorería 

llanos y valores 

D 

s 
H 

~ate asiento se hará únicamente por la parte de lae obligacio
nes que ne ee hayan ·colocado entre terceros ajenos al grup.o de 
intereaee comunes, 

Bl verdadero pasivo a cargo del grupo será la diferencia entre 
las cuentas de emisión de obligaciones y obligaciones en te•o
rer!a, 

c) Pagc de dividendos. En el caso de que alguna de las empreeae -
de~ grupo decrete dividendos en favor de otra u otras, dicha -
operaci6n deberá ser eliminada, por tratarse de una operaci6n 
celebrada entre compañías pertenecientes a la eccn6rneaa. 
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Los devidendos dietribuióoo ee acumularán a loo demás ingresos 
de la sociedad que perQibe les mencionados oividendoe, en tan
to que la empresa que loa dietribuye,.reflej•rá una risminu--
ci6n en su rengl6n de utilidades acumuladas, cono lo operación 
no se celebró fuera del grupo deberá ser eliminada en la prep!!_ 
raciGn de loe eetadoa financieros coneolidadoe, 

El asiente ccntable será el siguiente: 

Ingresos por dividenco.s 

·utilidades acumuladas 

D 

s 
H 

s 

~l asiento ae hará dnicamente en la parte que le corresponde 
al grupo de intereses comunes, ya que a loe accicnistaa minori 
tarics les corres~cnde una parte de los dividendo• distribuí-
dos y, en consecuencia, disminuye su participación en el capi
tal contable, por lo que no repreoenta nin¡nln problema para la 
consolidación. 

2. !i' Proceso ccntable de la ccneolidación de eotados financieros, 

Los estados financieros consolidados se obtienen después de se~~~ 
guir una serie de pasos que constituye el proceso contable de la 
consvlidaci6n, mismos que se sintetizan en los siru'~ntes paeos: 

l. Obtener los estados financieros de la eociedad contrcladora y 

de todas ells subsidiarias, cuyos ee.tados financiaron ae conso
lidarán, 

2. Preparar la hoja de distribución, Con el objeto de irualar los 
conceptos que se utilizarán, hasta donde sea posible, •erá ne
cesario que ee prepare una hoja de trabajo en la que se agru-
pen loe con?eptos presentados por cada sociedad, teniendo cui
dacio de dietinguil' claramente cada ccncepto que haya eido uti
lizado en los estados financieros primario~. 
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3. Registrar en la hcja de trabaje de consolidación lo" eetados 
financieros de la compañia d&l grupo. I,9.s hojas de trabajo de 
ccnsolidaci6n eon los documentos que representan el enlace en
tre los eetadoe financieros de cada una de las compañ'a• que -
componen el grupo y leo e~tados financi•roe consolidadoe. Eá•.!_ 
camente existen doe modelos: 

a) Hoja de trabajo de coneclidaci6n horizontal. Sil la hoja de 
trabajo de ccnsolidaci6n horizontal se utilizan doe colum-
nae para cada empreea a coneolidar y loe renglonee para los 
dietintos conceptos de lo• eetadoe financieros. 

En la hcja de trabajo de consolidación hori~ontal pued~n •
ser unitarias, cuando ee utiliza una e ola pai'a agrupar tan
to loe conceptos de balance como les de resultados, y m~ltL 
ples, cuando para cada grupo de cuentas exi•tia una hoja de 
trabajo independiente. 

b) Hoja de trabajo de ccnsolidaci6n vertical. Son hojae de tr~ 
bajo eim lares a las hcrizcntale• pero ~en la diferencia de 
que en lugar de agrupar a cada una de las empreeae en fcrma 
horizontal, esto ·se hará en forma vertical. Al igual que en 
las hojue de trabajo horizontales, lae hojas de trabajo ver 
ticalee pueden eer unitarias y múltiples. ~u ueo es má• cc
mún cuando intervienen un gran ndmero de empreeae en la pr!!_ 
paraci6n de loe estados f:nancieros consolidr.doe. 

4. Formular las ~justes y las eliminaciones en asiento de diRrio. 
5. Registrar loe aeientoe y eliminaciones en las oolumnas re.,pec.:o 

tiv~e de la hoja.de trabajo de consolidaci6n. 
6. Se euman en orma horizontal y en forma •ertic·il las r.olumnae 

de la hoja de trabajo, 
7. l'reparaci6n de loe eetadoe financieroe ocneoliidadoe. 
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',? :Preeentaci6n. 

De acuerdo con el boletin B-8 de la Comieión de :Principio• de Co~ 
tabilidad, loe estados financieros consolidadoe deberán cumplir con 
las re¡;lae de información ( que le sean aplicable• ) que ee utili-
zan para elaborar loe estados financieros individuales y también r~ 
velar lee eituacionee particulares que ee originan con motivo de la 
coneolidaci6n, 

De esta manera el lector puede tener una visión clara eobre la •i 
tuación financiera y el resultado de lae operacionee de la entidad 
consolidada, 

Para lo cual deberá incluir la eiguiente información y eegt:lir las 
eiguientee regla• de preeentaciónc 

l. Titulo de los eetaóoe financieros, Por consiguiente de cada eub
eidiaria ee debe informar el nombre y naturaleza del n•goclo, ya 
que eon relativos a un grupo de empreeae, por lo cual es necesa
rio hacer re:erencia a eeae empreeae en el encabezado, por ejem
plo: 

cía. "A" y eubeidiariae "B" y "O" ( cu;,ndo no sean numerosa•) 

Cia. "A" y eubeidiariae ( cuando sean numeroeae ) 

2. Revelaciones de lae entidades coneolidadae. Por otra parte, ee -
deben revela~ las baeee utilisadae en la preparación de estado• 
financioroe coneolidadpe. ]In el caso de no consolidarse una com
pañía aiiliada deben proporcionarse las razonee que ee tuvieron 
para'no hacerlo. cuando exista una exclueión de una subsidiaria 
propiedad del grupo, ee deberá mencionar la razón para ollo y 

mostrar la información que le eea relativa mediante una nota a 
loe estados ~inanciercs. 
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Tambien deberán presentarse estados financiares individuele" de 
las compauias no. ccnsolidadas e informar do los '.mpuestoR ne re 0is
trados que ee generarían por lae utilidades no distribuidas de las 
ccmpailias afiliadas en caso de decretarse un dividendo, e indicar -
la participaci6n del grupo en los resultados de operaci6n y en la -
inversi6n de los accionistas. Es conven.ente presentar loe active• 
e ingresos de ~ada compañia que ha intervenodo en la ccn•olidaci6n 
después de haberse efectuado las eliminaciones y ajuete• correspon
dientes. 

}. Difer·encia del costo de inversión y Talar contable 4e las accio

nes: 

a) cuando el costo de la inversión sea superior, el exceso ( er! 
dito mercantil ) debe presentarse en el balance con~olida~o -
en el 6ltimo renglón del activo, revelando el método y perio
do de amortizaci6n del crédito mercantil y el monto carg~do a 
los resultados del ejercicio. 

b) Si el cesto de la inversión ee inferior al valor en libree, -
la diferencia ( euperavit por ccneolidaci6n ) tiene que pre-
sentarse en el balap.ce cuneolidado formañdo parte del capital 
contable. 

4. Participación de accionistas mcnoritarios 

a) Se presentará en el balance consolidado, la participación de 
loe accion etas mincritarioe inmediatamente antes de la inve~ 
si6n de los accienistas. 

b) Eri el estado de resultados el .nteres minoritario será una d~ 
ducción, que ee presentará antes de la utilidad o pérdida ne
ta; 
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'J./(} Ventajas y desventajae contables de la consolidación de estaaoe fi
nancieros. 

Jie necesario aclarar que la consolidación pEra efectos fiscales -
es opcional, de acuerdo con el artículo 57-A de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, y obligatoria para fines contaolea, conforme a loe 
Principioe de Contabilidad. 

a) Ventajas contablee 

Loe accicnietae de la sociedad controladora conocen el rendi-
miento real de eu inversión y adicionalmente conocerán la ma~
nitud y la situación financiera del grupo de empresas; ya que 
de otra manera no podrían obtener las ven tajas anunciadas con 
loe estados financieros individuales de las compai!:fas que int! 
gran el grupo. 

Los accionletae potenciales como no tienen injerencia alguna -
en la administración del grupo de empresas, eu ónica utilidad 
eerá la ge poder decidir, éon base en la interpretación de los 
estados financie roa ccnsolidados, acerca de invertir o no in-
vertir su capital en' la sociedad controladora, 

No existen costos por impuestos estatales o federales en las -
operaciones de venta de activos intercompai'lias ( salvo con ac
tivos fijos). 

La compensación inmedi~ta de pérdidas y utilidades entre la• -
empresas de un gi-upo ee tm benef; cio financiero ~um~mente im-
por~ante, sobre todo en grupos ··ndu~trbles con proyectos a -
largo plazo. 

La aplicación de pérdidas no está condicionada a que la empre
sa perdedora obtenga utilidades en el futuro. 
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~ara los acreedcree, en general, la informaci6n presentada en 
las estados fin~ncieroa cc.naolidados, les permitir~ conocer -
realmente la situaci6n que guardan loa cr~ditos que tiene el -
grupa ccn ellos, 

b) Desventaja• cantables 

El aspecto negativo que no representaría utilidad para los u-
suarioa e• que en la interpretación de loe eetadoe financieroR 
consolidados de un grupo de empre•ae, su valor jnformativo re
eultaee engalloso, debido a que no ee aprecian importantes defi 
ciencias individuales de cada empresa, que se pudieran ocultar 
ccn el empleo de lea cifras consolidadas, lo antericr queda~
eubeanado con la presentación, a nivel in~iv:dual, de lo• est~ 
dos financiaron de las subsidiarias. 
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SOCIEDADES 1!ERCA!iTILIS CC!lTRCLADCRAS 
INTRODUCC ION 

Este Capitulo referente a las Sociedades L~erce.ntiles Controladoras 
entr6 en vigor el lo. de enero de 198¿, 

R.1visanao los antecedentes en nuestra legislaci6n riscal, nos r!!_ 
montamos al Reglamento de la Ley del Impuesto soore la Renta del -
~~ de abril de 192~ que indicaba en su articulo 40, lo siguiente: 

ARTICUL044•,- Cuando varias sociedades tengan personalidad jurí
dica distinta, pero una relación de negocios tal, que fusionen 
su contabilidad, su administraci6n y liquiden unidas sus oper!!_ 
ciones, podrán hacer, en cada caso, siempre que demuestren pr~ 
viamente, ante la Secretaria de Hacienda, que re6nen los requ! 
sitos antericres, las declaraciones que exieen la Ley y este -
Reglamento, comprendiendo en ellas el total de los ingresos -
percioidos por dicha sociedades, pero una vez aaopiada esta -
iorma de declarar, no podrWI variarla sin previo permiso de la 
propia secretaría. 

r.a misma disposición la 'encontramos en los reglamentos emitidos 
en 1935 y 1941. 

El antecedente inmediato lo encontramos precisamente en el deo~ 
creta que concede Estímulos a las Sociedades y '(11'lidades Econ6mi-
pas que Fomentan el Desarrollo Industrial.y Turístico del País, -
publicado en el ?Jiario oficial del ¿Q de junio de 1913, el cual -
qued6 sin efectos en 1984, por lo dispuesto en el Articulo Vigés.!_ 
mo Tercero Transitorio de la Ley que reformó diversas disposicio
nes fiscales para 1982. 

r.a Exposici6n de Motivos de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio de 1982 1 establece la supresi6n del Decreto y -
la introducci6n en la ley del Capitulo IV en los siguientes térm.!_ 
nos 1 
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"Desda otro án¡;ulo, se plantea suprimir el Decreto de Estimules 
a las Sociedades y Unidades Económicas que Fomentan el Desa
rrollo Industrial y turístico del Pais, Las razones en que -
se apoya esa recomendación eon múltiples, En primer término, 
constituye un incentivo que, por lo escrito de los requisi-
tos, sol6 ha estado al alcance de las grandes empresas, Por 
lo demás, es conveniente suprimir la exención a las ganan--
cias de capital por enejenaci6n de acciones de las socieda-
des de fomente e incorporar un sistema general y optativo de 
consolidación de resultados dentro de la Ley del Impuesto a~ 
ore la Renta, No se intenta dar alicientes de promoción, si
no cumplir objetivos fiscales, como reducir movimientos en-
tre compañías del m.ismo grupo de accionistas con la finali-
dad de disminuir las cargas impositivas"• 

Era ev:dente que el sistema de consolidación necesitaba de una 
serie de ajustes a su redacci6n derivados de la experiencia oote
nida en su primer ai1o de vigencia. Hasta 1985 pocas empresas se -
habían acogido a este régimen, entre otras causas, por lo comple
jo jea seoes::conruso de las disposiciones para los contribuyentes 
Evidente~ente lo complejo del sistema no puede evitarse, pues ti~ 

ne mucllas implicaciones que lo nacen soristicado, pero las re for
nas que se nicieron para ese año tendieron a aclarar su contenido 

A continuación presentamos un resumen de las moditicaciones más 
importantes que entraron en vigor en lyB;, las cuales arinaron v~ 
rias de sus disposiciones: 

l, Una vez que se ejercía la opción de consolidar se necesitaoa 
autorización expresa para aejar de consolidar, 

2. Se precisó que no se considerarian acciones con derecho a vo 
\O a aquállas que lo tengan limitaáo, y las denominadas accione; 
de goce, 

~. Se amplió ae dos a tres meses el periodo en que la sociedad 
controladora pueue terminar su ejercicio fiscal con posterioridad 
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a la term:Lnaci6n ael eJerc:Lcio riscal de las empresas con"trola-
das, De ee~a rorma queaa igual que la consolidaci6n para efec•oe 
con i.aules, 

4. Se elimin6 la ouligaci6n a las empresas controladas de lle
var los registros especiales que permitan identificar los canee~ 
tos especiales ae consolidaci6n, Esta eliminaci6n obedece al he
cho ae evitar auplicidad, ya que la empresa con•roladora ea la -
que tiene la ooligaci6n de llevar estos registros, 

~. Se estaoleci6 la poeioilidad de amortizar las pérdidas fis
cales consolidadas contra las u•ilidadee 1iecalee consolidadas, 
en los términos normales de la ley, 

b. se aclar6 que las pérdidas 1iecales que la sociedad contro
ladora tenga pendientes de amor"tizar, se podrán deducir en su t2 
•alidad contra la utilidad 1iecal consolidada, hasta arotarla, 
Lo anterior consti tuy6 un furte atractivo para la mayoría ae las 
empresas controladoras que no han ejercido la opci6n ae consoli
dar sus resultados 1iecales, 

f, Se estauleci6 la ooligaci6n de pagar recargos o coorar int~ 
reses por las diferencias de impuesto provocadas por la cteeinco:_ 
poraci6n de una empresa controlada. 

Este año se hicieron diversas modi1'icacionee y ajustes que 
tienden a aclarar y a simplificar el régimen aplicable a loe gr~ 
pos de empresas que consolidan para ei·octos .riscales, entre las 
que podemos des tacar las e iguien tea: 

l. S• precisa que no se puede aiem:Lnuir ael resultado 1 iecal -
uonsolidado la pérdida iiscal ajustada de cualquier empresa del 

6 rupo que en lo individual tenga derecho a amortizar dicha pérdi 
da contra su resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior -
si en este il.ltimo dicho resultado fiscal no se coneider6 en la -
consolidac i6n, 
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2. se elimin6 la posibilidad que se introdujo en 1983 en el se~ 
tido de que las pérdidas fiscales que la sociedad controladora t~ 
n1a pendientes de amortizar pudieran deducirse en au totalidad 
contra la utilidad fiscal consolidada, En lo sucesivo debe amort:!_ 
zarlas contra su propia util:dad fiscal ajustada, 

3. se elimin6 la obligación de pagar recargos o cobrar intere-
ses por las diferencias de impuesto provocadas por la deaincorpo
raci6n de una empresa controlada, 

REFOID.:AS DE 1988 

Este año a6lo ae hicieron dos ajustes de menor importancia para 
redefinir el monto del impuesto acreditable en el caso de que las 
sociedades controladora o controladas gocen de reducci6n de im--
puesto y, por otra parte, adicionan la fracci6n V al articulo 'IK 
para establecer re&].aa en el caso de que se presenten declaracio
nee complementarias de cualquier empresa que ~crme parte del ¡tru
po, 

BEFOID.IAS DEl 990 

Este ailo ae hicieron importantes reformas al régir.ien de consol:!, 
daci6n, cuya explicaci6n da la Exposición de Motivos en la sif'!-
guiente forma: 

"En materia áe consolidaci6n fiscal ae efectúan modificaciones 
par~ lograr que el funcionamiento de este esquema sea acorde 
con el entorno econ6mico actual, para ello ae simplifican -
loa trámites acminiatrativos y se adecúa el esquema de cons~ 
lidaci6n a las reformas que en materia de Código ?iscal de -
la Federaci6n, se proponen, Dentro de este rubro, ae incorpg_ 
ran a la ley re¡;l.as para pagos provicionales y ajustes con
solidacos, ae unifol'l!lan las fechas de te::'lllinaci6n de ejerci

cio de las controladoras y controladas, se modifican las re-
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glas aplicables a la incorporaci6n y deeincorporación de 
controladas. Asimismo, se propone que la cuenta de utilidad 
fiscal neta se lleve a nivel consolidado y se precisa la -
forma de determinar el costo promedio por acción de las ac
ciones de las controladoras. En concruencia con estas réfo~ 
mas, se permite el libre flujo de utilidades entre lae so-
ciedades que consolidan, gravándolas hasta el momento en el 
que salen del ¡;rupo de consolidación.• 

De lo expuesto en el párrafo anterior se desprenden varias con
clusiones que podríamos sintetizar como sigue: 

l. La consolidaci6n de los pagos provicionales y eus ajustes, -
tanto para el impuesto sobre la renta (ISR) como para el i~ 
puesto al activo (IJ.IPAC), ea a nuestro juicio la reforma 
más trascendente desde 1982 en que entró en vigor el esque
ma de consolidaciln. Aunque ofrece deaventajaA administratl 
vas y complicaciones en cuanto a la obtención de informa--
ci6n oportuna y confiaole de todas las empresas del grupo,
no cabe duda que resulta más neutral y equitativo, asi como 
ventajoso desde el punto de vista rinanciero, toda vez que 
se evita en la mayoría ae los casos que unas empresas del -
grupo pagaran individualmente impuestos en exceso al reeul
•ado fiscal consolidado, lo cual se traducía en saldoe a la 
ver ae la empresa controladora que recuperaos nasta el si-
guiente ejercicio. 

2, La coligación ae que todas las empresas concluyan su.ejeci
cio en el mi~mo mes tiene por objeto básicamente evitar die 
torcionee en los pagos provisionales individuales y consoll 
aa~os, lo cual ocurriría si no todas las empresas del grupo 
cierran el m~smo mes, 

}, Respecto a la •utilidad riscal neta• (U?~J¡) aei como a la -
rorma de determinar el costo promedio por acción ae loe ac
cionistas qe la empresa controladora, puede decirse que al 
obtenerse a nivel consolidaao les otor¡;a. una neutralidad ab 
eoluta¡ resulta JUeta y equitativa. Constituye riecalmente-
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el verdadero aerechocque i;iene un accionj sta a recioir ai v:!_ 
dendos liorea ae impuesto, asi como calcular ~l costo ade-

cuado ae sus acciones, respectivamente, haciendo "Cranspare~ 

Le el esquema al considerar a un grupo de empresas como si 

fueran una sola, 
~. El liure ilujo ae dividendos entre las sociedades que cona~ 

lidan oi;orga uene!'icios múltiples ae carácter ea tructural y 

iinanciero. y verdaderamente imprime gran Ilexiuiljdad al 
sistema ae coneolidaci6n riscal. En nuestra opinión este 
puni;o es uno ae los grandes a"Cractivos y puede influir en -
forma de terminan te para decidir incorporarse al sistema, 

BE?CRlilAS DE 1!:191 

El sistema ae consolidaci6n i;uvo en eete año varias rnoriricaci~ 

nes importantes, las cuales nos permitimos resumir a coni;inuaci6n 

l, se introdujo la posioilidad de permitir la consolidación de 

empresas con connol en el extranjero, siempre que exista -
en M6xico una empresa controiadora y que la empresa que la 

controla desde el e:i:tran.:ero no resida en un reiugio riscal 
y se encuentre Uuicada en un pais con el que ae tenga conv!!_ 
nio amplio de intercambio de ini'ormaci6n. 

~. Se eai;aulec'.6 la posibilidad óe efectuar la conaolidaci6n 
fiscal por niveles. Mediante este. novedoso esquema se da el 

Lrai.amiento de controladora a una aubcontroladora en que -

más del 'º~ ae sus acciones con derecho a voto son propia-
dad de otras empresas que no pueden consolidar (bancos, as!!. 
¡;uradoras, casas de bolea, etc.) o está diluido de forma 
tal que ninguna tiene más del ?O~. 

Lo anterior permite que un eubgrupo pueda tener loa benefi-

j cíoa de la consolidación fiscal sin tener necesariamente un 

accionista 'que ten¡;a más del 50% de sus acciones, 
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Sin embargo, a efecto de que esta consolidación no constitu 
ya una ventaja fiscal, se dispone que el resultado fiscal -
consolidado en ningún caso será infer~or al que se obtuvie
ra de no consolidar por niveles, Creemos que con lo ante~~~: 
rior se desalienta en elguna medida este tipo de consolida
ción, ya que con esta disposición no proceder!a que la sub
controladora tuviese pérdida fiscal a nivel conso:idado, -
pues ello reduciría autcmáticamente el resultado fi"cal de 
la controladora. 

3, para seguir promoviendo a las •sociedades de inversión de c~ 
pitales•(SIN~AS) se incorporó una disposición que permite e 
éstas ser consideradas como controladoras aunque no ten¡ran ;.;,•~ 

más del ;o% de las accicnes con derechc a voto de otras so
ciedades, siempre que tengan control e!·ectivo sobre las so-
ciedades controladas y éstas no consoliden para e~9ctos fie
cales con al¡;illl otro grupo, 

4. Se autorizó por primera vez con carácter opcional la incorn2 
ración de sociedades controladas residentes en el extran.jero 
siempre que no residan en un refugio fiscal y se encuentre ~ 
oicada en un país con el que se obten¡;a convenio amplir de -
intercambio de información, 

Lo anterior a decir de la EXposici6n de l.lotivos se hizo "ºº!!. 
siderando el esquema de apertura económica, asi como la nac~ 
sidad de modernizar la estructura productiva a trav~e ae la 
inkoducciól) d.e capital y tecnologfa11, 

Lo citado anter:ormente conlleva a determinar ia utilidad o 
la pérdida fiscal de la sociedad extranjera en los términos 
del •itulo II(suponemos que exclusivamente para los fines de 
la consolidación fiscal) para lo cual las autoridades fisca
les deben emitir las re¡:las correspondientes P.n el reglamen
to en cuestión a la mayor orevedad posiole, Asimismo, cuando 
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resulta pérdida fiscal, esta no podrá deduci~se del result~ 
do fiscal consolidado, sino que se podrá amortizar contra -
las utilidades que se obtengan en los siguientes ~ años por 
la sociedad extranjera, situaci6n que en si misma deealien
ta esta opci6n. 

~. SE estableci6 el mecanismo para determinar el resultado fi~ 
cal consolidado cuando una empresa controlada goza de redu~ 
ci6n en el pago del impuesto. 
Esencialmente el sistema consiste en que el porcentaje de -
reducci6n del ISR se lleve a la base del impuesto y poste-
rior.nente se incremente la utilidad fiscal neta consolida~a 
para evitar que se revierta a los acc:onistas. 

6, se precis6 que los pagos provicionales y sus a~uste~ a ni-
val consolidado deoen hacerse a partir del •eM.mdo e~eLci-
cio en que se ooten¡;a la autorizaci6n para consolidar, De -
esta forma se facilita enorme::iente al grupo la entrada al -
sistema de consolidaci6n, evitando tener un sistema dual -
(pagos individuales y consolidados) en un mismo ejercicio, 

¡, se introdujo una disposici6n (1racci6n VI del articulo 51B) 
que resulta trascendental para el sistema de consolidaci6n 
riscal. En efecto, se pretende deliwitar la operaci6n del -
sieteiaa por un período de ~ ai\os 1 a !"in ae que no signii'i-
que una rorma de ventaja riscal, sino un tratawiento neu--
tral, 

un artículo transé torio estaolece que esta disposici6n co-
menzará a aplicarse a partir de 199~, pero su redacci6n es 
co~1usa, tas autoriaades precisaron su contenido y alconce 
aurante 1991 en la llamada circular Micelánea, 
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También en este año se hicieron re:ormas al sistema de con•oli
daci6n, mismas que podemos resumir como sigue: 

l, se elimin6 la posioilidaa de erectuar la coneolicac::.6n ri"
cal por niveles, que se hauía incorporado en 1991. 

~. se hace ouligatoria la consolidaci6n por un periodo no me-
nor de cinco ejercicios. 

~. se estaolece que la autorizaci6n para consclid~r surtirá e
iectos a partir del s:¡;uiente e.jercicio al oue se coten¡:a. 
Esta aisposici6n retarda un affo los erectos de la consolida 
ci6n, 

~. se precisa que la comparaci6n·qu:nqu2nel ue resultados (llr
t!culo '1-E-VI) tanto de resultados individuales cerno conr~ 
lidados no se aplicará en 199< y 199~ a quienes hayan pre-
sentado aviso según las reblas dadas a conocer por las aut~ 
ridaáes en la llamada Circular !.'.i.scelánea el l~ é'e mar,o c'e 
1991, las cuales nos permitimos resumir a continuaci6n. 

La Circular Miscelanea estaulece que para que se conside!"e cum" 
plido óicno requisito es necesario que las páraidas !'iscales aJU:!, 
tañas ae ejercicios terminados antes del lo, ae enero de 1981 ee 
aayan reexprasado en los términos del artículo 809 que estuvo vi
gente b.a~ta 1930 o se hayan amortizado en los términos del artíc~ 
lo '' vigente en e+ ado en que se surrieron, el cual aceptaoa la 
amortiza~i6n contra las utilidades Jiscales SJ~St3Cas del eJerci
cio inmep~ato antericr o ae los cuatro sibu:entes, De~d~ ~sta 
perspectiva, las utilidades contra las que se podán nauer amorti
zaac aichas pérdidas son lae del ~í tul o VII, porque el Título I! 
no exis'&e el t~rmino •uti1iaaa l'iscal ajustada". 
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Es evidente la intención de las autoridades: aquellos que liti
garon la inconstitucionalidad del ar•iculo 809 y la ~anaron, aho
ra deben solucionar esta aisyuntiva: acogerse estrictamente a lo 
que eedala la le~ (o sea devolver en pocas palaoraa loe "•ne7i--
cios de la consolidación a partir de 199¿) o aceetar la nueva ai~ 
posición de amortizar las párdidas que hayan sufrido antes de 19!: 
87 solamente contra las utilidades del Titulo VII, no del Titulo 
Il, caso en el cual podrán darle el tratamiento de partida espe-
cial áe consolidac:ión enla declaración del ejercicio terminado el 
}l de diciemore de 1990, asumimos que sin la causación de recar-
goa. 

Qu~enea no hayan tenidc pérdidas fiscales antes ce 1981, se co!!_ 
siderará que cumplen con el requisito que establece la Ley, al -
igual que loa que habiéndolas tenido si reexpresaron su monto en 
loa términos del citado artículo 809, Las empresas indicadas, así 
como las que ejerzan la "opción" de no amortizar las ~árdidas su
fridas antes de 198/ contra las utilidades oue hayan tenido en el 
T!tulorr, debieron presentar aviso a la autoridad administradora 
a más taróar en el mes de abril de 1991. Si no lo hicieren se pr~ 
sume autLmáticamente que a partlr de 1992 deben devolver loe ·ben~ 
ficice de la cor.solidación, 

5, La dis¡ios:ci6n comentada en el punto anterior ee dero¡mrá -
el lo. de enero de 1994. 

b. Se eliminan para loa pagos provicionalea consolidados los -
ingresos ce ~ontroladas reaióentee en el extranjero qua es
tén sujetas al ISR en el pa1e de residencia. 
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LE LAS so:n:DA!iSS M3il0AJITILES CC'li'TRC'LADORAS 

3 .1 Concepto áe sociedad controladora 
Para los efectos de esta 1ey, se consideran sociedaoes control! 

doras las que reúnan los requisitos siguientes: 
I. Que se trate de una sociedad residente en México, 
II. Que sean propietarias de más del 50~ de las acciones con o~ 

racho a voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive 
cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras aociedadee 
que a su vez sean controladas por la misma controladora, 

III. Qua en ningiin caso más del 50~ de sus acciones con derecho 
a voto sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que di--
cilas sociedades sean residentes en al;;ún pais con el que se tengn 
acuerdo amplio de intercambio de información, Para estos efectos 
no se computariin sus acciones que se coluquen entre el gran públ! 
co inversionieta, de con_ormidad con las re¡;l.as que al efecto di~ 
te la Secretar!a de Hacienda? Crádito Público, 

Lo dispuesto en la fracci6n II no será aplicable a las •ocieda
des de inversión de capitales, siempre que tencan control e~ecti
vo óe sus sociedades controladas y estas dltimas no consolioen P! 
ra efectos fiscales con algdn otro grupo, 

Resultado fiscal consolidado 

La aociedau controladora que opte por ccn°iderar su resultaco -
fiscal consolidado, deberá determinarlo conforme a lo previsto en 
el articulo 'f-E de esta Ley, Al resultado fiscal consolidado se 
le aplicará la tasa e~tablecidn en el articulo 10 de 9Pta Ley, en 
su caso, para obtener el impuesto a pag--.r por la controladora en 
el ejercicio, Pna vez ejercida la opción, la controladora deberá 
continuar pagando su impuesto sobre el resultado fiscal coneol id:!_ 
do, por un periodo no menor de cinco ejercicio~ a partir de aquel 
en el que se empezó a ejercer la opción citada, y nasta en tanto 
la secre'taría de.flaci •nda y Cráóito Púolico no le autorice dejar 
ae hacerlo, 
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, ·,rwpuesto de las controladas 

ESTA TISIS 
SALIR DE LA 

MI DEBE 
BIBLIOTECA 

LB sociedad controladora y las controladas preeentarán su decl~ 
raci6n del ejercicio en los términos ae los artículos ?1-K y ú-1! 

de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en -
los términos del articulo 10 ae esta Ley, 

Acciones con derecho a voto 

para efectos de este capítulo no se consideran como acciones 
con derecho a voto, aquellas que lo tengan limitado y las que en 
los términos de la legislación mercantil se denominen acciones de 
goce; tratándose de sociedades que no sean por acciones se consi
derarán las partes so"1ales en vez de las acciones con aerecho a 
voto, siempre que no lo tengan limitado, 

:;;n este articulo se precisa en primer lugar que las empresas 
que podrán considerarse conLroladoras son aquéllas que siendo re
sidentes en México sean propietarias airecta o indirectamente de 
~ás del ~O~ de las acciones con derecho a voto de otras socieda-
des, a las cuales se les a e nominará 11eociedades controladas"• 

· ConL'orme a nuestra legislaci6n mercantil, el nacho de tener la 

wayoría ausoluta ae las acciones determina, salvo casos excepcio
nales, las decisiones en las asambleas y la mayoría en los conse
JOS ae adm~nistraci6n, que son los 6rganos a través ae los cuales 
decide y opera la aocietiau mercantil, &<1 otras palauras, puede 
existir una ewpr~sa que controle a otra socieaad sin que necesa~! 
riamen o.e •enga más del 'º~ ue las acciones, pero en este caso no 
poará ser oujeto ae consolidaci6n, por la de1'iuici6n expresa uel 
primer pdrraro ue este ar•iculo, a menos que se de la hip6tesis a 
que se re1iere el artículo Jt-C en su rracci6n !!, 
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por lo que se pueae apreciar en la fracción ~1r que las accio-
nes que emita la socieaad controladora pueden ser propiedad de d~ 
versas personas, empresas o entidades, pero en nin~ún caso cuando 
sean propiedaa ue ewpresas puede tener más ael ?~~ de las accio-
nes uon derec~o a voto, La ra~ón es siwple, pues ello implica la 
e~istencia ae otra controladora qµe es la que en su caso puede ºE 
tar por consolidar. 

Cuando una empresa residente en el extranjero posea direc~a o -
indirec~ente wás del 'º~del capital social de dos o más socie
dades residentes en México(ya sea por haberse constituido antes -
la Ley para promover la rnversi6n f.!exicana y Regular la Inversión 
EXtranjera, o por resolución expresa de la Comisión Nacional de -
Inversiones Extranjeras) no podrá la empresa residente en 1•1hico 
ser considerada como controladora, a menes que la emDresa resice~ 
te en el extranjero resida en algún páis con el que se tenga a--
.cuerdo~D!llPlio de intercambio de información, según reforma expre
sa que se nizo a la citada rracci6n III en 1991, 

También en 1991 se incorporó al texto de este artículo la posi
cilidad d~ que puedan ser ccntroladoras las sociedades de inver-
si6n de capitales (conocid~s como SWCAS) aunque no tengan más del 
50~ de las acciones con derecho a voto de ctras sociedades, siem~~ 
pre que tengan control efecti.vo de sus sociedades controladas y -
éstas no consoliden para efectos fiscales con algún otro grupo. 
Es clara la intención de se¡;uir promoviendo a las SINCAS; 

por Gtra parte·, en 1991 se hizo una novedosa edición e este ar
ticulo al permitir la consolidación por ni veles, l.lediante este e!!_ 
quema se· daba el tratamiento de controladora a una em9resa en que 
más del 50% de sus ac~iones con derecho a voto :uer~ pro9iedad de 
otra u otras empresas, raz6n por la que expresamente se eximia a 
este tipo de empresas de lo que dispone la fracción !II, pues de 
otra forma no podrfan ser controladoras.A este tipo de controlado 
ras "especiales" se les denominaba suboontroladoras, 
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Esta posiDilidad de consolidaci6n por nivelee S9 deror6 en 1992 

Por otra parte, este artículo establece clara~ente que estacoe 
ante la presencia de un ré.-imen cie consolidac!6n de ca!"ácter op-
c1onal. Si las empresas que forman un ¡;rupo reúnen los requisi tes 
del artículo 5·1-B, la controladora ct1pula puede optar, previa au
torizaci6n, por aplicar la tasa del 3~~ al resultado ~jacal cons2 
lidado. En 1992 se incorporó la obligación de que una vez oue se 
ejerza la opc:6n, se deberá consolidar por un perío~o no ~enor e 
cinco ejercicios, 

A. partir de 1990 lascempresas que .forman el grupo que consolida 
para efectos ~iscales, presentarán sus declaracicnes en loe si--
guientes términos: 

Empresas controladas: Se calculan Cúmo ei no hubiera consolida
ción; del impuesto resultante enterarán al .fisco la parte co
rrespond:ente al porciento oue clrec~a o indJrect~mente ne 
sea propiedad de la controlaáora. La parte que sí eee propi~
daá de la ccntrolador¡¡. se entregará a éda (artículo s·r-1;-;r? 

Empresa controladora: Calculará estos pa0os en forma consol,da
da en la proporción en que participa en el capital de lasco~ 
troladas en loe t4rminc;s del artícu~o 5/-fl. 

II. DE'.:L\RAC:O!I ~PAL (;Jl~L'JTIJ1DO IMPAC} 

;:mpresas controladas: Presentan su declarani6n :.• cal~ubn el 111!, 

puesto co1:1c si no uubiera consolidación, .. ntre¡zandó al iisco 
y a la empresa controladora las cantidades proporcionales cc·
rrespc.ndientes (artículo ; 1-11-r~ 
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Empresa co~troladora: Presenta solamente la declaración en la -
que determina el.resultado riscal consolidado (artículo '1-K
IV) incluyendo el suyo propio (articulo '1-E-I-c), 

Por otra parte, tambien en 1990 se eliminó de este articulo la 
disposición que establecia que el resultado riscal consolidado ee 
ootuviera en runción a la proporción de las acciones con derec:io 
a voto que tuviera la empresa controladora de las controladas, p~ 
ra que áste se aetermine en función a la totalidad de las accio
nes que uaya emitido la sociedad controlada, de acuerdo al artíc~ 
lo ::i(-E, 

Por dltimo podemos afirmar doe hechos que a nuestro juicio eon 
importantes para •amar una decisión de ejercer la opción que esta 
ulece este Capítulo: 

a) una vez que se ejercita la opciln para consolidar no podrá -
C!Ullbiarse sin el consentimiento expreso de la autoridad, pero una 
·;e:i: que tlayan transcurrido pcr lo menos cinco ejercicios, 

b) El sistema de consolidaci6n 1avorece principalmente a las s~ 
ciedades controladoras q~e tienen la mayoría de las acciones ae 
empresas en períodos de inversé6n o expansión can expectativa 1~ 
dada de que incurrirán en párdidas de import'.l!lcia en dicho perío
do, asi como ae empresas que por cu~lquier razón tienen pérdidas 
1·1scales importantes por períodos más o menos largos, pues se ob
tiene el uene1icio de amortizar esas párdidas a travás de la con
solidación fiscal.De otra manera se antoja absurdo que un grupo -
de empresas en que •odas tienen utiliaades riscales, ejerza la o~ 
ci6n la sociedad controladora¡ ello representaría ~uchas ouliga-
ciones y ningún ueneficio. 

El articulo '~ ael Reglamento establece el plazo para obtener -
la autorizaci6n ~ los aocumentos que aeben acompañarse para dejar 
de determinar el resultado 1iscal ccnsolidado, a que se re riere 
el antepenúltimo párra10 de este articulo de la ley. 
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J.~ Requisitos para consolidar 

La sociedad controladora podrá determinar su resultaao riscal -
consoliaado, siempre que la wisma junto con las demás sociedades 
controladas cumplen los requisitos eiguientes: 

I. l)erogaaa 
II. l)ero gada 
III. Derotada 
IV. Que la sociedad controladora cuente con la coniormidad por 

escrii;o óel re.ireseni;ante legal de cada una de las ~ociedaues CO!l 
troladas y ootenga autorizaci6n de la Secretaria de Hacienda y 
créaito P~ulico para determinar su resultado riscal consolidaao, 
Tra r.ándose ae las socieaaaes controladas a que se ruiere la rra.9_ 
ción II del articulo ,,_C de esta Ley, no se re~uerirá que se 
cuente con la conformidad por escrito del representante legal de l" 
las mismas. 

v. Que se ooli¡;uen a dictaminar sus estados financiero" para e-
1'ectoe 1"iscales por contador pdolico en los términos del Cóciro -
Fiscal de la Federación, durante los ejerc:cios por los oue opten 
por el r~¡¡imen de consolidación. Loe estados ~inanoieros que co-
rrespondan a la controladora deoerán reflejar los resultados de -
la consolidaci6n fiscal y de las controiadae que residan en el e~ 
tranjero, 

(La sigu .en te fracción .vi quedará dero¡;ada a partir del lo de en!!. 
ro de 1994) 

VI. FOrmular análisis comparativo referido a los cinco ejerci-
cios inmediatos anteriores, de la suma de los resultados fiscales 
e impuestos consolidados actualizados contra la sum~ de los resul 
taaos -lscales individuales actualizados de las sociedade? contr~ 
ladera y controledao y del impuesto a careo actualizado que les -
buoiera correspondido a cada una de ellas de no haoer optado nor 
consolidar el resultado fiscal, a fin de determinar cualquier di
~·erencia de impuesto no pagado con motivo de hat>er O!'tado por la 
con~olidaci6n fiscal. La diferencia de impuesto se enterará e:n -

causaci6n de recargas al presentar la declaración de con~olica--

ción de cada ejercicio, 
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Eate artículo establece loe requisitos generales oue deben cum

plir las sociedades que integran el grupo, 
A continuaci6n comentaremos el contenido de cada fracción • 

.Fracción I.-Esta fracción se deroi;ó en 1984, :istaolecía que to
das las acciones de las empresas del ¡;rupo debían ~er nominativos 
excepto en el caso de b ,•lsa de valores. Con la.e reformas a la tey 
General de sociedades Mercantiles en que se eliminó el anon~mato 
en les acciones, esta i'racci6n no tenía razón de ser, 

Fracción II.-Esta fracción se deror,ó en 1991 porque prohibía -
que al¡;una empresa del Grupo estuviera sujeta a Dases especiales 

. de tributación, las cualec desaparecie"·on en 1990, 

pracci6n III.-Por necesidades de consolid~ciln se estaolecia -
baata 1989 la obligación de que las empresas controladas tuvieran 
la misma fecha de cierre, o una diferencia que no excediera ce -
tres meses anteriores al de la ccntrcladora, Le raz6n era oov~a ~· 

además permitía a la controladora cdpula recibir en eu caso los -
óividenóos de las sociedaáee controladas, 

31 uoletín Br'B del :11~P ·establece también una ciferenoia que no 
exceda de 3 meaee, 

Ali 1990 se modificó esta fracción para obligar a que todas las 
ompresas del grupo cierren en el mismo mes, El objetivo ·oásico de 
esta disposición es que no exista un 11deefasam1ento• o diferición 

de loe pagos provioionales entre la controladora (que los va a !:~ 

cer en forma consolidada) y las controladas (que los van a !lacar 
en forma-normal, pero entregenéo a la controladora la parte pro-
porcional que ésta tenga en runc~6n a la tot3liead de accio~.es e
mitidas)¡ quedan así todas lae empresas cer .. anéo su e.1,ercic!o al -
mismo tiempo y el lisco no p~erde el flujo de efectivo. 
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311 1991 esta fracciln se aercgó en virtud de las reºormas que -
~oién en 1990 se introdUJeron al Códir,o Fiscal de la Federación 
(artículo ll) y a la Ley de sociedaaes ~·ercantiles (artículo l:l-A) 
Todas las empresas tendrán que terminar su ejercicio el jl ae.di
ciemore, 

Fracción IV.-Ret'ormada a partir ae l9tJ4 esta fracción, se preci 
ea contar con la anuencia del representante legal de las socieaa
des controladas, excepto en aquellas empresas soore las cuales ú
nicamente se tenga control efectivo, e~ decir, menos del ;o~ de -
las acciones pero cayendo en los supuestos a que se rei'iere la 
fracción II del artículo siguiente. 

El articulo ;l del Reglamento l!Stablece el plazo para ootener J.-· 

la autorización para consolidar, así como los documento" que de-
uen acompallarse a la solicitud. Consideramos que aada la complej~ 
aaó que en muelles casos se presenta, so ore todo en grupos de num!!. 
rosas empresas, aeuería concederse una autcrización previn "suje
ta a ••• • pare proceder a la consolidación y, posteriormente, emi 
cir la autorización derinitiva con las modaliuaaes que en su caso 
procedan, De otra manera es muy ai11cil para estos grupos poder -

·cumplir con las aisposiciones de es ce artículo y entcnces la·aut~ 
ridaa tiene que autcrizar •con electos re croac ~ivos "· 

Un arc!culo transitorio de 19~0 estaulece la ouligación de sol!_ 
cii.ar nuevBlllente autorización para consolidar para eiectos 1isca
les, a más taraar el 30 de junio, Esta disposición se presta a m~ 
chas conjeturas¡·s~¡;dn la Exposición ae Motivos persigue aos eie~ 
toe: evitar manipulacicnes en perjucio ael Fisco Federal de es ce 
sector ae contribuyentes y, por otro laao, que la autoridad ten/lll 
la certe~a uel correcto cumplimiento ae su" ouligaciones iiscales 

Fracción v.-Estaulece la ouligación de tocas las empresas del -
grnpo ae aictaminarse para eiectos fiscales en los términos del -

arcículo '~ del Código Fiscal de la Federación, También aeue die• 
taminarse el resultado riscal consolidaoo cuando se emita el die-
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tamen óe la empresa controladora. 

En 1991 en virtuu de hauerse permitido la conoolidación de em -
presas controladas resiaenoes en el extranjero, se incorporó a e~ 
ta Lracci6n la ouligaci6n de que los estados rinancieros do la e~ 
presa controladora deuerán rel'lejar los resul i;ados de las empre-
aas controladas residen tes en el ex •ranjero, :::vidente11~nte aue e!!. 
ta ouligaci6n es aplicaule cuando se ejerce la opción y se cum--
plen loa requisitos que so·ure el particular se comentan más ade
lante. 

En nuestra opini6n las empresas por las que ee tiene control e
...:ectivo no están sujetas a esta ouligación, aunque lR ley es omi
sa al respecto. Lo anterior ae oaea en que al tener menos del 'º" 
de las acciones no ae está en posibilidad de imponer dicha exige!!_ 
cia. 

Fracci6n VI,-Se introdujo en 1991 para delimi ter la operación -
del sistema de consolidación por un periodo de cinco ai'los, a fin 
de que no sié1lifique una forma de ventaja fiscal sino un trate--
mien to neutral, 

. Resultó muy controvertida la disposición de la comparación qui!!_ 
quenal de resultados individuales y conRolidados contenida en e~
ta fracción. Las autoridades tuvieron que precisar au contenido y 

alcance, 

por disposici6n transitoria en la Ley se aclaró que Pu vlrencó~ 
se iniciaba en 1992, pero en este ai'lo de 1992 se estauleció que -
esta fracción VI quedará derogada en 1994. Par lo tanto, e6lo es
tará en ~igor en 1992 y 1993; sin embargo, tamDién ae aclara que 
aquellas empresas que presentaron el avieo a oue ee refiere la -

Circular ·Miscelánea podrán con°iderar cumplida la ooli¡;aci6n por 
los B.J\oa de 1992 y 1993. :::r: pocas palabra", qu'. en no haya pres en-
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tado el aviso de referencia se hará acreedor a la obligación de -
comparar los resultados individuales y consolidados para devolver 
en su caso, los beneficios, 

La Circular Miscelánea establece que para que ss considere cum
plido dicho requisito ea necesario que las pérdidas fiscales aju! 
tadas de ejercicios terminados antes del lo, de enero de 1981 se 
hayan reexpresado en loa términos del ardculo 809 que ePtuvo vi
gente hasta 1990 o se hayan amortizado en los términos del art!c~ 
lo !>!> vigente en el ai'lo en que se sufrieron, el cual aceptaba la 
amortizaci6n contra las utilidades fiscales ajustadas del ejerci
cio inmediato anterior o de los cuatro si¡ruientes, Desde esta 
perspectiva, las utilidades contra las que se podían haber amort! 
zado dichas pérdidas son las del Titulo VII, porque en el Titulo 
II no existe el término •utilidad fiscal ajustada", 

Es evidente la intención de las autoridades: aquellos que liti
garon la inconsti tucionalidad del articulo 809 y la ranaron, aho
ra deben solucionar esta disyuntiva: acogerse estrictamente a lo 
que seilala la Ley (o sea devolver en pocas palabras los oenefi--
cios de la consolidacién a partir de 1992) o aceptar la nueva di! 
posicién de amortizar las. pérdidas que ha)'an sufrido antes de 19-
8/ solamente contra las utilidades del Titulo VII, no del Titulo 
II, caso en el cual podrán darle el tratamiento de partida espe-
cial de consolidación en ta declaración del ejercicio terminado 
el 31 de diciemore de 1990, asumimos que sin la causaci6n de re-
cargos, 

Quienes no llayan tenido pérdidas fiscales antes de 19~1, se eo!)_ 
a id erará que cumplen con el requisito que estaolece la Ley, al i
gual que los que habiéndolas tenido si ree ·.presaron su monto en -
loe términos del citado articulo 809. Las empresas indicadas, así 
como las que ejerzan la •opción" de no amortizar las pérdidas su-

1ridas antes ae 1981 contra las utilidades que nayan tenido en el 

Ti•uloII, deuieron presentar aviso a la autoridad administradora 
a más taraar en el mee de aoril de 1991.Si no lo nicieron se pre~ 
sume automáticamen;Je qua a partir de 199¿ deuen devolver los ·uene 

ficioa ae la consolidación, 
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J,3 concepto de sociedad controlada 

Para efectos de esta Ley se consideran sociedadee controladas las 
sigu.ien 'tes; 

I.Aquellas cuyas acciones con derecho a voto •ean poeeidas en mÁs 
ael 'º~' ya sea en 1·orma directa o indirecta por una socieciad con.:i.
trolacora, 

Para aeterminar la parLicipaci6n accionaria indirecta se podrá 
consiaerar la que tenga la controladora a través de sociedades resi 
dentes en lléxico o en al¡;¡ln pais con el que se tenga acu~rdo amplio 
de intercamuio de inforwa~i6n, 

II.Aquellas en las que la sociedad con;roladora o cualquiera de -
las controladas, tenga uasta el'º~ de eus acciones con aerecho a -
voto y ejerzan conLrol e1ectivo ae la misma, Se entiende que existe 
control e1e~tivo, cuanóo se aé alguno de los si¡;uientes supuestos: 

a)Cuando las actividaaes wercantiles de la sociedaa de que se tr(!_ 
te se realizan prefcnde~antemente ccn la eoc!edad controlador~ o -
las contrclaaas. 

u) cuanao la couuoladora o las controladas tenfan junto con º"-
Lras personas 1ísicas o morales vinculadas con ellas, una particip! 
ci6n superior al 'º~ en lae acciones con derecho a voto de la soci~ 
uad ae que se LraLe, En.el caso ae residentes en el extranjero, a6-
lo se considerarán cu:uiáo resiaan en al¡;iín pais con el que se tenca 
acuerac amplio de :ntercaouio de in1orwaci6n, 

c) Cuando la controladora e las controladas tenf'!ln unR inversi6n 
en la sociedaa ue que se crate, de tal magnitua que de hecho les 
permita SJercer una influencia preponderante en las operaciones ae 
la empresa. 

Este articulo prevé las empresas que se consideran como empresas 

controlaaas, En pr:oer lugar e2taulece el requ1.ci to ae que r.iás del 
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50% de sus acciones con derecho a ·voto sean pro;iieaaa directa o i!!
uirec a.amente de la aocieaad controladora. 

En 1991 se aurió la poaioilidad de que para determinar la parti
cipación de la sociedad controlaccra, ss pueaa considerar la que -
áata tenga a través de sociedades residentes en el e~tranjero con 
cuyo paia oe tenga acuerdo amplio de intercamuio ae información. 

Este artículo contempla aaemás la ocligación que tiene la socia~ 
dad controladora de consolidor las operaciones de sociedades reei
dentes en el país en que sin tener directa o indirectamente la ma
ioria del capital, se &iene un control eiectivo acore las mismas. 

El término control efectivo queda de!'inido en el ae¡!Ulldo párrafo 
de este articulo, y comprende las situaciones que de llevarse a C!!, 

ca consideran sociedad controlada a la que: 

a) Realiza operaciones preponderantemente cr.n las empresas del -
grupo, 

o) su capital ea poseído por empresas del grupo en forma minori
taria, pero junto con otr~s personas físicas o morales vinculadas 
a las empresas del grupo, poseen más del 'º~ de las acciones, ::n -
1991 se precisó que si alguna de las personas físicas o morales r! 
aide en el extEanjero, sólo se considerarán cuando residan en un -
país con el que se tenga acuerdo amplio_ de intercambio de informa
ci6n, 

c) De hecho y de 'derecho las empresa del gruno tengan una infl!:!. 
encia preponderante en sus operaciones. 

Ea evident: que los términos de preponderancia y vinculación son 
aucjetivos y no dan una seeuridad jurídica para su adecuado cumpl1 
miento, 
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3, 1 saciedades que no se consideran controladores ni controladas. 

No tendrán el carácter de controladora o controladas, las si~~~~ 
guientes sociedades: 

I. Las comprendidas en el Tttulo !II da esta Ley. 

II. Las instituciones de cr6dito, de seguros o de f1an2as, lae -
organizaciones auxiliares de cr6dito, casas de oolea y casas de -
Clllllbia, 

III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuanco tenran -
establecimientos permanentes en el país, 

tas sociedades a 'que se refiere esta fracción, podrán tener el 
carácter de controladas cuando residan en alpún país con el que ee 
tanga acuerdo amplio de intercambio de infcrmaci6n, siempre que ó~ 
terminen la utilidad o párdida fiscal en los tlirminos de lo die--
puesto por el Titulo!I de esta Ley, 

IV. Aquellas que se encuentren en liquidación, 

V. Las sociedades y asociaciones civ:les, así como las eocieda-
des cooperativas, 

VI. tas personas morales que paguen este impuesto en los térmi-
nos del Titulo !I-A de esta Ley, 

Este articulo limita las empresas que no se podrán considerar co 
mo contrpladorae ni cooo controladas, 

Sobresale lo dispuesto en la fracci6n IV por las ac~iones de em
presas que se encuentran en período de liquidación, ya que en este 
caso de acuerdo al artículo 11 de esta Ley, el período de liquida
ci6n que puede ser de meses o años, se considerará como un solo -
ejercicio. 
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En 1990 se reformó la fracción II para incluir a las iMt.i tuéio
nes ce fianzas y a lns casas de cambio as1 como las indicada~ ·en· -

las fracciones V y VI, asimismo, se eliminó a las sociedades de i~ 
versión (esto 111 tjmo sg debe a que no procede negar la carecter!s

tica de controladora a las sociedades ae inversión de capitales; -
conocidas como SillCAS) en los términos del Articulo 51-A. 

En 1991 se adicionó el segundo párrafo de la fracción I!I pare !?. 
tor¡;ar la opción de considerar como controladas a sociedades resi

dentes en el extranjero, siempre y cuando residan en un pe!s ccn 
el que se tenga acuerdo amplio de intercambio de infcrm9ción, 

Resulta interesante la posibilidad descri La en el párraro ante-
rior, pero no es clara la disposición que estaolece que por la so
ciedad controlada residente en el extranjero se determine la util! 
daa o pérdida fiscal en los términ.os de lo dispuesi;o en el Título 

II. Es evidente que esto deoe reglawentarse a la mayor urevedad P!?. 
siule, Estamos conscientes ae que las ci1'ras se deuen unirormar ª2 
ure la mismn oase, pero son t.an&as las direrenciae que pueden ha-
uer entre el sistema riscal del país extranjero y el mexicano, que 

pueaen desalen&ar la opción, Además, es importante seftalar que~~~ 
cuando resulte pérdida i·i~cal en la socieaad controlada uuicaaa en 

el extranjero, ésta no se pueue disuiinuir del re~ul tado riscal co~ 
soliaado, sino que su importe se asuerá awortizar contra las util! 
dadas ae los ) ejercicios siguientes que Langa la misma sacieda~ 

(art. ~1-E-I) lo que en si misma desalienta la decisión de incarp2 
rarlae. 
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;, . 5' procea1mien to para consolidar, 

La socieaaa controladora para de terminar su resul 'ta.do riscal con 
solide.do proceaerá co1110 sigue: 

l. Se ootenará la utilidad fiscal consolidada conforme a lo si-
guienLe: 

a) Sumará las utilidades riscales uel ejercicio ae que se trate 
correspondientes a lae socieaaaes controladas. 

u) Restará las pllraiaas !iacales del ejercicio en que oayan incu 
rriao las socieaaaes conLrolaaas. 

c) según sea el caso, sumará su u tilidaa 1iscal o rea oará su pll!;: 
diaa .Liscal uel eJercicio de que se .rate, 

a¡ sumará o restará, en su caso, los conceptos especiales ae co~ 
~oliaaci6n del eJercicio i las woaificacionea a aicnos conceptos -
asi uomo a la uL1liaaa o pErdida .dscales ae las controladas coóll
rreaponaientes a ejercicios anteriores, 

Los conceptos señalados en los :..ncisos a), u) y d) de esta 1rac
ci6n, se sumarán o restarán en la wisma proporción en que la soci~ 
daa controladora participe ñirecta o indirectamente en el capital 
social ae las controladas duran Le el ejercicio riscal ó.e la con Lro 
lada. para estos erectos se considerará' el promedio por aia que c~ 
rreeponaa a dicho ejercicio, 

Los conceptos especiales de consolidación a que ee reriere esta 
Ley por óperaciones ue la sociedad ccnLroladora, se sumarán o res
tarán para deLerminar la utilidad riscal consolidada, por su monto 
total sin que eea necesario calcular la pro~orci6n señalada en el 
párrafo anterior, 

Para calcular las modificaciones a los conceptos especiales de 
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consolidación de ejercicios anteriores, cuando la participación a~ 
cionaria en una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, 
se dividirá la proporción sefialada en el párrafo siguiente al in~! 
so d) de esta fracción, que corresponda al eJercicio en curso en-
tre la proporción correspond;ente al ejercicio inmediato anterior; 
el cociente que se ootenga será el que se aplique a la utilidad o 
pérdida fiscal, a los conceptos especiales de consolidación inclu! 
dos en las declaraciones de los ejercicios anteriores, y al impue~ 
to que corresponda a estos ejercicios, en los términos del articu
lo !>1-M de esta Ley. 

Para los efectos de los incisos a) y o) de esta fracción, las -
controladas que gocen de la reducción en el paro del impuesto en -
loe términos del articulo 13 de esta Ley, disminuirán la utilidad 
o·pérdida fiscal en la misma proporción en 0ue ~ocen de la reduc~ 
ción en el impuesto, 

Para los efectos del inciso o) de esta fracción, no Re consider!!. 
rán las pérdidas fiscales de las controladas residentes en el ex-
tranjero, B3tas pérdidas podrán disminuirse de las utilidades fis
cales de los cinco ejercicios si¡;uientes de la misma controlada, 

II, A la utilidad fiscal consolidada, se le disminuirá, en su C!!, 

so, las pérdidas fiscales consolidadas de otros ejercicios, en los 
términos del articulo !>!> de esta Ley, 

Para los efectos de lo dispuesto por los incisos o) y c) de la -
fracción I de este articulo, no se considerarán las pérdidas fisc!!_ 
lea que la sociedad' controladora o controlada hubieren disminuido 
de su resultado fiscal del ejercicio anterior, cuando en dicho e-
jercicio 'la sociedad de que se trate no se considerá para efec--
tuar la consolidación, 

De la lectura de este articulo se determina claramente la forma 
·en que se ootiene· el resultado fiscal consolidado, como sigue: 
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utilidad fiscal de sociedades controladas 

Menos --

pérdida fiscal de sociedades controladas 

Más (menos ) --

Utilidad (pérdida) fiscal de la sociedad controladora 

Más (menos ) --

conceptos especiales de consolidaci6n (artículo ~/-? y 5/-G) 

r.as cifras de las sociedades controladas deben tomarse en la p~o 
porción en que la empresa controladora participa directa o indire~ 
tamente en su capital social, 

r.a excepci6n a la regla anterior opera al indicarse que en las -
operaciones en que interviene la controla~ora no debe tomarse en -
la provorci6n que ésta tenca en el capital de la controlada con -
quien hizo la operación, sino en un 100%, para evitar distorsionee 

La proporción a que se reiiere el párra1·0 ani:erior deoe determi
narse en runci6n al promedio por día que corresponda a dicho ejer
cicio, Esta determinación se hace exclusivamente cuando exi•te mo
vimieni;o ae acciones durante el ejercicio que modi1'ique el pareen.::. 
taje ae participi¡.ción en el capii:al eocial de la controlada,· 

En el ~o de 198) ae incorporó a eei:e artículo un procedim'ento 
para modi!icar el resuli:acto l'iscal consolidado en !'unción al efec
to de los camoios naoidos en el ejercicio en la participación ac-
cionaria, Ello permii:e por así decirlo la actualización de la con
eoliaación, 

En 1991 se nicieron a este artículo dos adiciones que res•Jl tan -

interesantes: 
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l. cuando una empresa controlada goce de reducción en el TSR, se 
dei;erminará. la utilidad o pfrdida fiscal en la misma proprr-
ci6n para determinar el resultado fiscal consolidaoo, 

Si una empresa tuvo $100 de utilid~d y tiene una reducción -
del ;o~ ael ISR, en su aeclaraci6n individual pagarfa ~11.? 
(?O¡C ue S '' ). Para e ··actos del resuhado riscal consolidado 
la reducci6n se apliaará. a la uase,no al impuesto, o sea 0ue 
se incluirán s,o como udlidad y Sl 1, ~ de IS:l, 

para que no se revierta a los accionistas el estímulo de la -
reaucción, se prevé en el artículo Jl-H que los ~,o ue utili
dad que no se incluyeron, se adicionen a la utilidad fiscal -
neta consolidada (U"·Ill consoliuada), 

G, cuando se incorpore una sociedad controlada residente en el -
extranjero (en los términos del artículo , 1-!l) se ea taoleci6 
la aiepoeición que proníue restar del resultado 1iscal conso
liaado la pérdiaa ziscal que se out9nga en la misma, aclaran
do que cuando esto ocurra se deoerá amortizar la pérdida en -
cueet!on con~ra las utclidades que se outen¡;an en dicna soci!;_ 
dad, 

El artículo ?/ del Reglamento ertaulece la iorma de determinar -
el promedio diario ae participación en la moaalidad oue contempla, 
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3, 6 Concep LOS especiales ae consoliaación que se suman. 

Los conceptos especiales ae consoliaaci6n que se suman para de
terminar la u•ilidaa riscal consolidaaa son los si!'llientes: 

¡, ¡,as pérdidas aerivadas de la enaJel1!1.ción de terrenos, inver
siones, acciones y partes sociales, cuando uayan sido outenidos -
en operaci6n entre la socieacd controladora y una controlada o en 
tre aos o más sociedaaes controladas, siempre que nayan sido dedu 
cidas en la declaración de la sociedaa enajenante, 

II. Deroga.as , 

III. El monto que por la aeducción de inversiones realice la s~ 
oieaad controladora o controlaaa, tratánaose de uienes adauiridos 
mediante las operaciones a que se refiere la fracci6n I de este -
articulo, 

IV. Bn el caso de enajenaci6n a terceros de bienes que previa-
mente nayan sido objeto de las operaciones eefialadae en la fracT
ci6n I, se sumarán en su caso lo siguiente: 

. a) La pérdida derivada de la enajenaci6n a terceros de loe bie
nes de que se trata. 

b) La ganancia ponderada que se hubiera producido, si la enaje
naci6n la hubiera e~·cctuado la sociedad controladora o controlada 
que originalmente era propietaria de los bienes con el tercero -
que loe adquirió', considerando para efectos de calcular dicha f!!i

nancia, el monto original de la inverei6n que dicho bien tuvo con 
la propi'etaria original, asi como el tiempo transcurrido entre la 
adquisición del cien por dicha sociedad y la fecha en que lo ad-
quiri6 el tercero. 

Para determinar la ganancia ponderada se multiplicará la ge.nana'. 

cia obtenida, por el factor que resulte de multiplicar el numero 

de ail.os comprendidos en el ~iodo durante el cual el bien fue --
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propiedad de la sociedad controladora y de cada sociedad ccntrola
da, por el promedio por dia de participación que haya tenido en el 
capital social en forma directa o indirecta la controladora duran
te el périodo en ~ue cada una de las sociedades fue propietaria -
del oisn, tratándose de la controlador~ se considerará el 100~, el 
producto que se entenga de dividirá entre el ntirnero total de affos 
que el oien fue propiedad de la controladora o de las controladas, 
La ganancia ponderada será la suma de los distintos productos, 

Este articulo indica las partidas especiales de consolidaci6n -
que deben sumarse para determinar el resultado fiscal consolicado, 
sus objetivos son oásicamente cuatro: 

a) Eliminar las pérdidas en enajenación de oienes, Por haberse -
oriGinado estas pérdidas entre empresao del mismo gru~o, el hecho 
de sumarlas las elimina automáticaElente. Debe recordarse que de -
hecho estamos ante la presencia de una sola entidad o empresa, 

u) Eliminar la depreciación de la empresa del gru.,o que ado.uiri6 
el cien y que ori. ·in6 la pérdida de la empresa que se lo vend i6, -
La depreciación se tomará cada ejercicio como si la empresa que lo 
vendi6 no hubiera vendido· dicho cien en los términos de la frac--
ci6n IV del articulo siguiente (~»/-G). 

c) Eliminar las pérdidas en venta de oienes a terceros que pre-
viamente hayan sido objeto de consmlidación por ventas entre empr~ 
eas del grupo, 

d) Acumular la ganancia ponderada en ventas de bienes a terceros 
que prev.iamente hayan sido objeto de consolidación por ventas en-
tre empresas ael grupo, En este caso oe asume que la empresa que -
lo tenia originalmente es la que lo vendi6 al ~ercero y la que ge
ner6 la utilidad, ya que todas las operaciones intergruuo se nan ~ 

limi..nado, 

Los i;res primeros incisos se re¡·ieren a pérdidas obtenidas por 
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al¡;una o algunas empresas del grupo, párdidas que nan disminuido -
en su declaraci6n individual, Al sumarse en la consolidaci6n se lP 
da el e1ecto contrario y por lo •anto dicnas párcidas quedan elim! 
nadas por ser aen•ro del mismo grupo, El último inciso no represe~ 
i;a una e~iminaci6n, sino una ganancia que deoe pagpr impuesto, y -

por lo ianto, tiene que sumarse para determinar el resultado ¡js-
cal censal idado, 
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3. ':/- Conceptos especiales· de· consolidación que se res tan. 

Loa conceptos especiales de consolidación que ~e restan para de
.terminar la utilidad riscal consolidada son los sigu:en tes: 

¡, Las GU1ancias aeri9adas de la enajenación de terrenos, inver
siones, acciones y partes sociales, cuando hayan sido ootenidas en 
operaciones entre la sociedad controladora y una controlada o en-
tre dos o más sociedades controladas, siempre que h~yan sido acum~ 
ladas en la declaración de la sociedad enajenante, 

Il Las GU1ancias aerivadas de iusi6n, liquidación o reducci6n ae 
capital cuando provengan ae operaciones entre la sociedad control! 
dora y una o más controladas o entre dos o más sociedades control! 
iae;-

III. Derogada 

IV. El monto de la deducci6n por in•ersión de uienes oojeto de -
las operaciones a que se reriere la rracci6n I ae este articulo, -
que le uuaiera correspondido a la sociedad controladora o control! 
da que originalmente era ~ropietarin de los uienes, para estos e-
factos se considerará el monto original ae la inversión aue el ~-
uien de que se "trate LUVO para la propi.etaria ori,.inal, 

v. En el caso de 1.oenajenaci6n a c.erceros, de uienes que previame~ 

.e nayan sido oojeto ae las operaciones seBaladas en la 1racci6n I 
se restará en su caso lo siguiente: 

a) La i;anancia aerivaáa de la enajenación a &erceros de los uie
nes de que se &rata. 

b) La p~rd ida ponderada que se uuoiera producido si la enaJena-
ci6n la hubie1a erectuado la sociedad controladora o controlada -
que oribinalmenté era pro~ietaria de los uienes y ~l &ercero que -
los adquirió, considerando para efectos de calcular dicha pérdida 
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el monto original de !a 1nversi6n que dicho bien tuvo con la pro-
pietEria oricinal, así como el tiempo transcurrido entre la adqui
sici6n del bien por dicha sociedad y la fecha en que lo adquiró6 -

el tercero, 

Para detercinar la pérdida ponderada se multiplicará la pérdida 
obtenida, por el factor que resulta de multi?licar el námero de a
ños comprendidos en el periodo durante el cual el bien fue propie
dad de la sociedad controladora y ce cada sociedad controlada, por 
el promedio por día de participación qua haya tenido en el capital 
social en forma directa o i.ndirecta la controladora durante el pe
riodo an que cada una de las sociedades fue propietaria del bien -
tratándose de la controladcra se considerará el 100~, el producto 
que se obtenga se dividirá entre el número total de años que el -
Dien fue propiedad de la controladora o de las controladas, La pé! 
dida ponderada será la suma de los distintos productos, 

VI. El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores -
pendientes de disminuir en los términos del articulo ,5 de esta -
Ley, que tuviere una sociedad controlada en el ejercicio en que se 
incorpore a la consolidaci6n, sin que dicho monto exceda ce la ut! 
lidad fircal que obtenga en los ejercicios en que sea cont~olada -
basta acotarla, considerando para estos efectos, tanto las pérdi-
das fiscales cooo las utilidades, en la proporci6n de participa--
ci6n que en capital social tenga la controladora en :·orma directa 
o indirecta en cada ejercicio, Tratándose de la sociedad controlat:c. 
dora se podrá disminuir de su utilidad· fiscal de los ejercicios --· 
posteriores hasta agotarla, 

L'.lB di~:icsó.c'.ones de e~te e.rt'culo constitu:•en esencii!.imente :!.a 
eliminaci6n de las utilidadea generales por operacl anee cel~bradas 
entre empresas del mismo ¡;rupo, así como el traM;,Jiento de sus e.!:

fectos posteriores hasta la enajenac:6n a un tercero ajeno al gru~ 
po, y además, la deducción de las párdidas en enajenaci6n de bie-

nes a terceros cuando previamenta se hayP.11 enajenado y eliminado -

por operaciones entre empresas del 6rupo, se puede ·a 'irnar que tie 
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ne el efecto opue~to,del articulo anterior, 

Sin emoarGo, nxisten tres fracciones que quisieramos com~ntar -

po.rque revisten especial !nterés: 

A) La fracción II elimina la utilidad que en su caso se haya ob
tenido en la fusión, liqu'.dación o reducción de capital entre ero-

presas del grupo, ya que dicha utiliñad es acumulable y consecuen
temente pa;ó el !SR en la declaración de la empresa que la obtuvo. 

El hecho de que en el articulo anterior no se eliri·'nen las pérrll 
das en la fusión, liquóóación o reducción de capital entre empre~

eas del grupo, obedece a que dichas pérdiñas no son ceducibles en 
la declaración de la empresa que la obtuvo por lo dispuesto en la 

lracción XVII del articulo ¿' de esta Ley, no se eliminan porque -
no se deduje:·on, 

u) Lo dispuesto en la nacción VI es elemental ;iara el buen iun
cionamiem;o y equidad del sistema de consolidación, Con"iste oási
camente en el necho de ac·,p•ar en la consolidación la amori;ización 

de pérdidas de ejercicioe anteriores eractuada por una empresa ºº!:!. 
trolaóa, cuando dianas p~rcidas ocurrieron antes de que ruera so-
·ciedad coni;rolada, 

De otra -·arma seria absurdo que la sociedad controlaoa acorü,a
ra esas pérdidas y aicha amortización no tuviera erecto en la con

solidación, pues ello implicaria que la empresa controladora cuvi~ 
ra que pagar el !Srt por la utilidau Iiscal ajustad1 de la empresa 

controlada, sin ninffU11a posibilidad ae recuperación. Sería desale!:!_ 
tador que las pérdidas riscales por amorthar de las empreeas de -

un grupo no se reconocieran en el resultado 1'iscal consolidado al 
momento ae oc cener la autorización a que se refiere este Capítulo, 

pues automáticamente le costar!a a la empresa controladora el im-
puesi;o de aichas pérdidas. El problema qued6 resu~l to con la incl!i 

si6n de esta iracci6n. 
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En 196/ se aeroG6 la 1racción VII de este ar•iculo, pues estaul~ 
cia la aeaucci6n a nivel consolidado áe la deducc'6n adicional oue 
estaca prevista en el artícu~o ,1- Bis y era aplicaole exclusiva-
mente para la determinacion áel resultado riscal consolioado en la 
llaee T.radicional que estaulecia el Titulo VII. 
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'3.~ cuenta ae utilid~d riscal neta consolidnda 

La sociedad controladora que huoiera optado por det•rminar •u r~ 
sultaóo ziscal consolidado llevará la cuenta de utilidad fiscal n~ 
ta consclidada a que se reriere el articulo '1-K Iracci6n III de -
esta· Ley, apiicando las reclas y el procedimiento eetaolecicos en 
el artículo 1~4 de la misma y considerando los conceptos si¡?Üi'n-

tes: 

r. La utilidad iiscal neta será la consolidada de cada ejercic' o 

adicionada ae la utilidad ~ue se huoiere disminuido en los térmi-

nos ael antepeni1ltir.io párraro ae la rracción I del articulo '1-B -
de esta Ley. 

La utilidad a que se refiere el párra~·o anterior será la que re
sulte de restar al resultado .i:iscal con~olidado del ejercicio in.>o:: 

.;J.U111C" •. "au.u u... J.o. pa.1. :._u..,pa ·i~n ~e ..1.u ... ,_aua.jl:iu0J. ~t4 .. · . .La~ ü. :.J.J..LU~ 

l..t:u de 1::. cr.:t~!r~s:2 .... ~óucida<.en los t~rcino~ de la fro.cc1 én 7TI d~l 

ar,iculo 25 de esta Ley, el écpueetc sobre la renta a ~u car~c sin 
incluir el ~ue se pag6 en :os tárm1nos del articulo 10-A, la par+,! 
cipaciCn ce los trabajadcres on las ut'..lidades de la empresa y el 

il.lpcrte ae las partidas n.c deducib:.es, exce¡¡to las sei'laladas en -
las :raccicnes IX y X del art!culo 25 de eJta Ley, de la ccntrola

dora y de las c~ntroladas, en la p:·oporcién prom.3dio en Que 111 cr!! 

trclaácra partici?e, <iirecta o indirectamente en el capital soc'al 

de las cuntrcladas en el ejercicio ce que se trate, 

II. Los ingresos pcr dividencoe p:rcibidce serán lea que obtenP.a 
lo. ccntrolaacra ·y las controladas áe pJrsonae morales ajenas a la 

ccnsolidación, an la pro,,orci6n procedio áirecta o indirecta en 
que la s'ociedad controladora participe en d ca pi tal social, en el 

ej"rcicio óe que se trate. 

III. Loe dividencics e utilidades óist!'ibuidos en e. activo o en -

bienes serán los.que pague la scciedad controlarrra. 
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cuantio en el ejercic~ e se incorpore un"a. r;ocie af. crnt::-rla·ia, el 
salcic. de la cuenta a que se re:::ere este artfoulo se incrémen.tará 
c~n &l salcio cie la cuenta de ut:i.Edaci :'isca.l neta que .tenga la so:: 
ciedau ccntrolatia a~ mommto de su ::.ncorptrac:6r.". ~;_e1··cas~ oe. iá 
desincor;;crac.ln cie una controlada,el saldo de -1~,-:cue~ta•,dé_-,ut'ili:. 
daci fiscal neta constlidada se disminu .rá ctn ~í';·~e.laii de átc!:a "'.
cllenta qllc le corresponda a la controlada. io di'~~ulstc :é~- este p!!_ 
rrafo será apLcable clla.-iao se var:é la pa~ttci~a?Íé>n ~·cc!~riaria, -
ae la ccntrola:.icra en el capital social ó'e.ai~~·-i;ci~fi-tr'tlád~;,· __ . 

tos ccnceptcs a qJe ee re:im el ?ár~:·~'.i~~.;~,l~~).#i:,~~@.~~fn- .· 
rán en ia proporción en qlle lr. sociedad controla(:ora·;pa_r_t'.c!p~,,~C:);.

recta o indirectamente, en el capital st~i~i-áe'la~:'aoé.ieci'ii<f·qua.·se 
incor;.ore o cesincvrpore, al memento en· que- ·eat6·--:-~c~rr~-~;.~,'.-: .. ·~--~~:·: 

En 1987 se hab~a derogado este artfoulo, el o~a2'·'establ_e~'!ii.. t'ná · 
opciln peora pccier elim ".nar la u t. lidaó bruta obtenida. "pcr"enej~na 
cienes ae mercancfas ent;:e empresas del ¡;rnyo ~u1 ccn;ol!da-; ~n __ : · 
tanto ne ce er.ajsnaran a tercercz. to ante:icr obedeci(ai·int>évc ·-. 
trntamiento qua se da a las cocpras de mercancfos para··d.:te"rm~nnr 
la base .:;rc.v::b_e de las ec::resas, estab~ec!oc en el a~ticÜ10· 2·2;' :' 
fraccién II de esta tey, · 

A partir de 19>0 se volvc6 a inclu:r este art!culo parn sr-table
cer que la em~resa ccntrola.ora determine la utilid1a fiso.nl neta 
(UF.iN) a nivel ccn-olidacio, De esta ~orma, los aco.lonistas de la -
empresa ccntrcla:ora tendrán qlle conocer el importe de esta lltili~ 
daó para determioa~ si el probable dividendo está o no slljeto al -
PªGº del impllesto sobre dividendos. 

Es mllj' importante de3tacar qlle la UFIN consolidada M d3t~rc!na 

e obre el resll. ta.do fiscal consolidadoy , por lo .tanto, la U"'IN in
dividual de cada empresa ne interviene, 3sto se debe a la mecánica 

misma de la consc.lidaci6n fiscal. 

'Tampuco podemos enccr.t:-ar la solllcién de. la t:"!!·l ccn~clicada ha-



-105 -

c!endc la su.co. al¡;ebraica de los roe Je te.des f'. ocalea de tedas las 
ec¡:.resas liel gr"pc dücinr:idos ccn sus pe.rtide.s de ccncilie.c: ln -

respectivas (ISR,PTU y ne deducibles). Le. razón ea que tamb!én in

fluye~ ~os "ccnceptos eopec!.ales óe ccn"ol:.da:!ién" qu9 debt?n eur:i.3!:_ 

se o reste.rae pe.re. obtener el resultooo fisc~l consolide.de, Ee pcr 
ello que el único camino es óJt,rcinando la UPIN conoolidada como 
lo establece este art~culo, 

:r.a UFill individual básicamente eerv'.rá para determinar el impue:;, 
to correspondiente al interés minoritario cuando l~ sociedad que -
lo teuga p&¡;Ge un dividendo (artfoGlc 57-N-III). 

un artrculo transitorio prevé la forma de determinar el saldo i
nicial al le, de enero de 1990, 

En 1991 se refcrc6 la fre.cciCn I pe.re. prever el increcentc e. la 
u¡¡¡; consclidade. CG311dc al6Ulla empresa ccntrclada goce de una re-
cucci6n en el ISR. En el artículo 57-E incluimos un ejemplo srbro 
al ¡m:::tic~le.r. 

?cr ~ltimo, es evcdente que el esqu•ma de la u:-n; conoolidada es 
1.i.n~ lJ.ecesió.c.1.c. t~cnica, tcúo. ve3 que ya óaterm1r·~c1 r perm'ti:! el li-

bre ~lujo de loe dividendce entre soc!edades del m! -mo f!"UPO (art~ 

culo 57-o). 
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J.? Ejcrc.&.c ... c. en que surte af~ctos la aut. rizac. ~n ¡:ara ct.llilclider 

I.a autcrize.c_én pe.ra ccnsolidar a que ·e refiere la .!'rae Üi:· JV 

del articule 57-B, surtirá sc·e e:'ectos a part:r del ej·orcicio si-
gu~ente a aqu:l en que se otcrgue. 

Homentu en que puede incor~crarse una ccntrclada 

IilB ecoiedaó-=s ccr.trvladas que se !.nccrporen a. la ccn~ol!dac: !n. 
6.lltas de que eu!'ta rus f~ctcs, podr.~n in"Jor~orars~ a la m1ema a -

partir del ejerc:cio siguiente a aquel en que se obtuvo la autori
zaciln far~ ~cnsolitlar. Las eociedaóea que se incc~)~ren a la con
so.idac1lr, con pos;erio ... LUa~ a la !ecl.a en que st:rt:.6 efcctcE' la -

autorizac:6n, se deberán :ncorp:r r a partir del ejercicio siguie!!. 
te a aquel en oue ee aéqu·er~ la prcp:edad de més del 50~ de 9U$ -

acc!c.nes ccn de rache. a ve.. te o el contr .. l efect!.vc de las m:!sm'ls, a 
que se refier' el articulo 57-C de eeta r,ey. En el caeo de le.e so

ciedades a que se refiere la fracción III del articulo 57-D, que •: · 
opten por incorporarse lo deberán hacer en el ejercicio siguiente 
a aquel en que se preeent6el aviso correspondi:nte. Las sociedadee 
que surjan con motivo de la escisión de una controle.da ea conside
rarán incorporadas a part'ir de la !echa de dicho acto. 

Aviso que debe presentar le. controladora 

Para los efectos del ·párrafo antericr, la sociedad controle.dora 
deberá presentar un aviso ante las auto:idades fiscales, dentro de 

loe quince óiae ~ifUientea a la feche. en que adquiera directamente 

o pcr ccnduc:o ce otras "ºº:edades ccn~roladas, el 50~ o más de -
lae acci~nea ccn derachc a voto de una sociedad o el control e~ec
tivo scbre la cisca en los tércinoe éel articulo 57-~ de esta Ley. 

Este art:ou:c otcr¡:aba dca opc:ones haota 1989 cumoo se arlqu:-

ria une. empresa ecntrolac.a a:.rante el ej 3rcocio de la e~preaa crn
trolaliura: 
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a) Anticipar el cierre del ejercicio d~ la ccntrolada para ini-
ciar uno nuevo (aunque sea también irre¡;u~ar) a partir de que se -
adqu_i·ia, y asf ccnsclidar únicamente las cp~racicn:s a partir de 

.la fechá en que adquirió el central, 

b).Ccnsolidar solamente la parte proporcional en que la cont~ol~ 
dora participó en el capital social de la empresa controlada, 

Sin e~bárgc, a partir ce 1990 se modificó tot:ilmente para esta-
blecer que la incorporacéln a la consolidaci6n fiscal de una nueva 

eu¡;resa c~ntrclada, ocurrirá hasta el ejercicio silnliente. Ello -
puede beneficiar e perjudicar a la empresa controlarlcr9, fependie~ 
do ael res u.'. tnco, ya sea in1:!. vidual o Je la con:iolidaoiln, pero r.c 

cabe duda que hacer la incorporación hasta el ejercicio Sifuiente 
resulta c~ertam,nte más sen~illo. 

El artfc:ilo 55 del Re¡¡lamgnto determina que el aviec óe 'ncc.r¡;o
rac: lr. de nuevas soc:'.sd9.t1es cieberá presentarse ante la autcri~ar -
i.~u-nir.tr¡¡,ó.cri. que haya ccncedidc la aut::r~zación oririnal. 

·En ·1992 se incorpor6 el primér pár:::afo ce este articulo para es
tablecer qLle la autvr~z1cil:< para ccnsclióa!' ~1:'.:'.'t'' á efecton a p'l!:, 
t:r del si¡;uienta ejercicio en que se obtenga. Esto difiere un año. 
les efectoo de la ccnsolidaci6n. 
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J,/O ccntrcladas que dejen de serlo 

cua.n~o una sociedad deje da ser ccntrolada en loF ~~rminrs Gel -

artículo 57-C de esta Ley, éeberá presentzr avise. En este caso, -
la socieó.at: deberá cucplir las obligacicnes i:iscale" del eje1•u1uio 
eu qu.e ueJe "ª BctJ.· co.utrolaua,eu ... oJ::.Ja it.1.u1·.-1uual. Eu t;t~;.e caso la 
controladora pa.1a ;;ei;e~wina. la u•:Llic!a.'i fiscal ccnsolidad~ del e
jercicic, sumará o restará se<ún sea el coso, los conceptos espe-
c~ules ~e ccnsolidación que con motivo de la des'.ncorpcraclén de -
la sociedad que deja de ser controlada deben consider1rse come e-
fectuados ccn terceros desde la fecha en que se realiz6 la opern-
ci6n .que los hizo calificar como conceptos especi1les de cor.eolid~ 
c16n, deb:endo adetiás sumar para d•terminar su utilicat fiscal co~ 
solidada, el monto 6.e las p~rdidas de ejercicios ant9rloree quo la 
sociedad que se desincorpora dé la ccnaolidaci6n tenga derechc a -
diacinuir al momento de su des.ncorporacién, coneideranoo pire es
ton efectos 2610 aquellos ejercicios en que se restaron las p~rdi
das fiscales de la sociedad que se desir.corpora, para determinar -
el resui tado fiscal con;;cliC:ado, 

Las váró.idas de ejercicios ant9ricres correspcndientes a la so-
ciedad q~e se desinccrpcr7 1 pendientes de dism'.nuir a que se re~i~ 
re el párrafo anterior, se sumarán en la proporci6n del promeeio -
por día que respecto de sus accionee con derecho a vo.,o ha"'ª teni
do la controlaccra en fo:cma directa o indirecta en el ejorc!cio en 
que se desincorpore. 

Si con motiv~ de la exclusión de la ccnsolldaci6n re una eoc:e-
dad qua deje de 'ser controlad~ resulta una do :t'erencia de impuesto 
a carLú ~e la scc.edad ccntroladora, ésta debará enterarla ein co.~ 
sac"6n d'e recargos dentro del mes sigu~"nte a la ~echa en oue se ~ 
fectúe la desincorpcraci6n. Si resulta una di!erencia de impuesto 
a favor de la sociedad controladora, ésta tendrá derecho a exi¡ür 
eu devcluci6n sin pagc de intereses, 

En el caso de fus.i.én de sociedades, se considera que no exiete -
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des.nccrpcraci6n cuando ln ccntrclada qu' se dinuelve sea absorbi
da. total~ente por otra u otras controlada$ de la cisma ccntrolado-
ra. 

Este articulo prevá el caso contrario al articule ent~rior, CU8J2. 
de uha empresa controladora deja durante su ejercicio de tener el 
control sobre une empresa controlada, estaba obligada hasta 1989 a 
anticipar el cierre del ejercicio de esta última en el mee en que 
ello ocurri6.con la autorizac:6n previa de la SH~P y, además, de-
terminar en cantidad liquida loe beneficios fiscales obtenidos que 
hayan sidc producidos por.las operaciones de la sociedad cuyo con
trol se pierde, incluyendc loe conceptos especiales de consolida~ 
ci6n. 

Sin embargo, en .1990 ·se rei0rr.i6 el primer. párra:rc de este artic~ 
le para sutstitu"r la autcrizacitn de des~ncorpora~i6n por l~ de -
un simple avise. Aeim amo, se elimin6 la obligaci6n de anticipar -
el cierre del ejercicio en razón a que no ea poeibl9 porque esta-
ría en contra de le que disponen el art!culo 11 del C6di¡;c ~iAC81 

de la Pederaci6n y el 8-A de la tey General de sociedade~ Me~cant~ 
lee; todas laé empresas deben concluir su ejercicio el 31 de di--.
ciembre y su ejercicio fiscal y sccial debe coincidir con el ailc d 
de calendario, 

.En coneecuencla, cuando ocurra una desinccr;ioraci6n deb~n deter
minarse los bendicios fiscales que ee ,hayan cbten:do, incluyondo. 
los conceptos especiales de consolidaci6n, para que la sociedad 
controladcra loe devu~lva en loe caeos que asi preceda y en loe -
t~rminos del tercer párrafc de este articulo, 

Nos parece que la.redacci6n de este articulo debería ser más el~ 
ra, ya que de a.u lectura se deduce que los resultados del ejerci-
cio de la ccntrolada no se considerarán para la determinaci6n del 
resultado fiscal. consolidado, en el ejercicio en qu9 ocurra su de
sincorporaci6n. A nuestro modo da ver.las cosas, hubiera sido más 
claro indicar que en el caso de desinccrporaci6n de una controlada 
sus resultados del ejercicio en que ello ocurra no afectnrán el re 
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su1tado fiscal consolidado, 

por otra parte, quisiéramos des.tacar que en virtud de que los p~ 
ges provicivnalee y sus ajustes se hacen en forma consolidada, 
cuando ocurre.la .deeincorporaci6n de una controlada evidentemente 
que tanto la ccntroladora como la controlada deberán, en su caso,
recalcular, reintegrar o reservar las cantidades cor!eepcnáientee, 
evidentemente sin la causaci6n de recargos, Es indispensable qu~ -
ya sea la ley o reglamento eetablescan con pre~i9i6n esta situa--
ci6n, 

En 1991 se adicion6 el último párrafo para precisar que no exis
te deeincorporaci6n cuando en caso de fus16n la controlada que se 
disuelve sea absorbida totalmente por otra empresa controlada del 

6-rupo. Esta adición eo lógica puesto que la sociedad que desapare
ce por lá fusi6n (empresa fusicnada).ee incorpora a otrq (empresa 
iusivnante) que también es del grupo, 

Finalmente, el artículo 56 del Reglamento prevé el caso de que -
la eoc~edad controladora entre en liquidaci6n, caec en el cual de
jará de deter~inar el resultado fiscal consolidado en el ejercicio 
:nmediato anterior a la l~quidac16n, 
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;;.1/ Cbli¡;acirnes óe la. ccnt:=claacra 

IJ1 sLcioti..i(. ccntrclado~a que ej •r•a l9. opc' In ae ccn°olidar a -

que se re:'iere el articule 57-A de esta Ley, además de las oblita
c•cnes establecidas en otros az·ticulos Ge la misma, tendrá lae ei

b\11entes: 

¡, L].var les re.:istrcs cc:nc crntrLlaticra ,. pLr cada sLcie()ar ct!!_ 

trc.ladu qu• pormi ta. la ic•ntii'!caci6n de los ccnc•ptce especiales 
de CUlsOl.d"c~6n ce coda ejcrcicO.L : iscul •n los tám!no~ del Re
glamente de esta Ley. 

II. Deroguda 

III. Llevar les reg!strcs que p~r:n!.tan ciet?rminar la cuents de -

ut1liciatl ;.:i ·cal neta a que se r'i!fiere el articulo 124 ée aeta L9~'t 
en :orma ccnsoliaaáa y con ·c"·me a lo previsto por el articulo 57-'!! 
ele la mis~a, asi como de les dividendcs o utilidodos perc:biocs a 

que se re1iere ol articulo 57-0. 

IV. present'1r leclaracHn de oonsclidaci!n dontro de los cuatro 
meses sit,,;,:ente.a al cierre de su ejercicic en la qu~ d-:ot'?rmin~!"á -

el resultado fiscal consolidado y el impuesto que a áste correspo!!_ 
da. :En esta declaración acreditará el monto de loe pap.~s provlcio

nales y ajustes consolidados efectivamente enteraaos ante las o!'i
cinas autorizadas, 

En caso de que .en. la declaracHn a que se refiere esta fracción 
resulte diferencia a cargo, la sociedad ccntroladora deberá ente-
rarla con la p:-o!J;.a declaraci~n. 

v. En caso oe que al[J!la o ali:ur.:i.s de las sociedades cont~oladas 
presenten declaración cocplementaria con el fin óe subsanar er~o-

res u omieiúnes, y con ello se modifique el resultaac. fiscal cong~ 

lidadc, la p~rdida fiscal consolidada o el impuesto acreditado. m

nifestadoa, y se der'ive un impuesto a cargc, a más tardar dentro -
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del mes sigui0nte a aqual en.el que ocurra este hecho, la ccntrcl~ 

dora presentará declaración cLmplementaria de consolida~i6n apru-

j/andú las múdii'icacicnes a que baya lugr..r, cuanto.no se derivo :m

puesto a cargo, .la ~eclaracHn complementaria de ccnsolidaci6n se 

presentará a ::iás tardar dentro de l.oe dos ceses sigu: ~ntes, a n--

que~ en que ocurra la primera modificación. 

Si en la declaración complementaria de ccnsolicación resulta di

ferencia a car~c, la controladora deberá enterarla. 

cuan~o se trate do declaraciones complementar:as de las .central~ 

aas, cric:inadas por el dictamen 3 sus estadoP f:na.nciercs, la ccn

trolaCúra podoá presentar una sols declaraci6n ccmplementar'a a .. ,~ 

más tardar a la fecha de.presentación del dictamen relativo a la -

declaraci6n de ccneclidación. 

¡,as aiajJúsicicnea de este articulo e:-itab<ecen laP c.blipacirnes -

a que está sujeta la sociedad cúntroladcru. 

Esta artículo tuVt val'ias re:·o1mus en 1990, las cu<lle~ reoumi!'e

mC>s a ccntinuac: (n: 

1, se dengG la l'racoién II que estab.ecia lao reglas para que -

los ac.:ic.nistaa de la empresa controladora ajushr1n el costo 

Ce sus acci<nes en ~l caso de que l~r. enajenaran. Seta obl~&~ 
ci6n y su metcdclc¡;ia se incluy6 en el artículo 57-LL. 

2, Se inco,por.6 ).a obliga.citn de llevor loo :--ocictros qu~ p 0 rc:i

tan determinar la UFDi consolióada, en les tfrminos del artí

cul.o 57-H, as! ccmo e~ registi·c t'e l~e •'ividondos que p~rc:ba 

.1. -'6?1 ·1os:;t6rtninoc dü art:culo 57-C. 

3.Se eliminl la oblig!lciln áe que la empres .. ccntrcladcrn pre-

~e~tara e; propia óeclaraci6n dentr, de les tres meseo siF--

gu"entJe al cierre óe su ejerciclo.y la decl~raci(n eapec!~i

c::i. de cc.n::-olitlai:·iln :i1ntro de.!. siE;u:!.ente ir.es. En .i.o :--ucerivo, 
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a6lo estará obligada a presentar la declaraci6n de consolida
ci6n dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de su e
jercicio. 

4. Se precis6.la mecánica que debe seguir la controladora en el 
caso de declaracitnes complementarias de las empresas del gr~ 
po. 

El articulo 57 del Reglamento establece.el plazo.para registrar 
les ccnceptoa especiales de.coneolidaci6n. Bl art!culo 58 del mis~ 
me ordenamiento .. prevé la mecánica a seguir cuando existen declara
ciones complementarias, 
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3, /~ Valuaci6n de las acciones 

En loe oaeoe en que . .la sociedad. controladora .. ejerza la cpci6n de 
consolidar,.deberá valuar sus.acciones incorpcrando a eu utilidad 
o pérdida fieca.l, la parte proporcional.que le corresponda de la -
utilidad fiscal incrementada con la participac16n de utilidades a 
loa trabajaaorea.deducida en los tárminos.de la fracoi6n III del -
artic.ulo 25 de esta Ley o de la pérdida fiscal, disminutda, en su 
caso, aon .. el impueak.sobre la renta sin. incluir el que ee pag6 e11 
los términca del artículo 10-4,.la .participaoi6n de los trabajado
res en las utilidad ea de la. empresa, que corresponda, por las ac-
cionee de sociedades residentes.en el paie en que la sociedad con~ 
.trcladora y las controladas_ tengan la propiedad no menor del 25~ -
ni mayor del 50- de las acciones.con derecho a voto de aquellas e~ 
oiedaáes1 considerando .. al promedio .por dia que corresponda al eje:: 
oicio. se podrá e.::ectuar .la valuación en loa términos de este arti 
cuh a las acciones de las .sociedades a que .se refiere la fracci6n 
II del art~culo 57-D de esta Ley, siempre que la sociedad ccntrol!! 
dDra y las controladas ten¡;an el 25~ o más.de las acciones con de
recho a ve to de lae sociedades mencionadas. En .. todo caso, es te m&
tod~ de valuaci6n no incluirá las utilidades.distribuidas a que se 
refiera la fracci6n II deLarticulo.19 de aeta Ley. Lo diapuestc -
en este p6.rraio no se aplO.ca a loa casos previstca en el artículo 
57-C de esta Ley • 

. In el caso .de acciones que se enajenen en bolea do valores, .que. 
aean. de .. lae que ee col~oan entre el póblico inversionista conforme 
a.las reglas .generales que al efecto expida.la Secretaria de Ha--

cienda y.cr&dito P'dblico, el m&todo de valuación podrá ajustarse -
por periodos infericree a un ejercicio, siempre que ee calcule en 

loe t&rmi.noe del Reglamonto de esta Ley. 

La empresa c<.11trolaóora tiene la obligación de valuar eus accio
nes en que . .direc~ o.indirectamente poaee . .no.unoa del-25;1 ni-·ÚB 
del .50~ por .. el m&todo de pa:i:ticipáiú6ó:, :tantc .. para .. l!i:'.'~otcs -Con ta-
bles como para e~ectoe fiscalee por las dieposicionea de eet~ arti 
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aulo. ·Dic}lae. inversiones no se. consolidan, . .perc por. exi genci:is de 
loe pr.:.Ocipioe con tablee .de real1zac:i.6n y revelación .suficiente de 
ben v~luaree por .dichc m&tcd~ y registrar la parte proporcional de 
la utilid~d o p&rdida de la sociedad emisora de las acciones, 

En.la.forma descrita, loe accionistas de una empresa controlado~ 
ra que tiene autcrizaci~n para consolidar, tendr4n.la ob:igaoi6n.
de ajustar el o os to de .. aus acciones cuando las enajenen .y ello pu! 
de incrementar o disminuir su costo en funai6n a que. haya habido !!. 
til14ad.o p&rdida, respectivamente, en.loe resultados_coutables.de 
la-uproea controladcra .cuando baya incorporado el mHodo de part!_ 
cipaci6n de las empreeae en que tiene entre el 25~ y el 50~ de in
nrei6n, 

to .. dispuesto en este artículo eet4 en relación directa con lo -
que .establece el .artículo 19 que prev& los ajustes al costo de las 
accic,nes cuando se enajenan, as! como con lo que dispone el art!c!!. 
lo ei¡;u1ente. 
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).13 Gananc_ia en enajen~ci6n de acciones por controladoras. 

Para.determinar.la.ganancia en la enajenación de_accicnes emiti
das por .sociedades. que .tengan o. hayan .. tenido el caricter de centro 
laderas, loe contribuyentes calcularoS.n el costo promedio por ac~~~ 
ci6a de las que enajenen, considerando para loe ejercicios en que 
aqu6llas determinaron resultado fiscal consolidado, los eiguientee 
conceptee: 

. .l, .:r,a.; u1'Hió.a~•~-O p&rdidae a que so refiere ol ineieo a) de la 
.fracción II del artículo.19· eeriin las consolidadas obtenidas por -
la eociedad controladora, determinadas conforme a lo diApueeto por 
el articulo 57-E de eeta Ley, 

. ta.utilidad fiscal consolidada incrementada con la partioipaci6n 
de los trabajadores en.las utilidades de.la empresa deducida en -
loe t6rminoe de la fracción III del articulo 25- de. esta Ley, se -
disminuye con el iapuesto sobre la.renta que corresponda al resul
tado fiscal consolidado en el ejercicio de que.se trate, ein in--
cluir el que se pag6 en .los t6rminoe del artículo 10-A, la partic!, 
paci6n de loa trabajadores en las.utilidades de la empresa y lae ,. 
partidas no deducibles, d.e la acciedad controladora individualmen,. 
~e considerada y áe lae sociedades controladas en la proporción -
promedio en que la sociedad controladora participó, directa o ind:!_ 
rectamente, en el capital social.de las controladas, en el ejerci
cio en que obtuvo dicha utilidad, 

II. tos ingresos por dividendos percibidos serán loe que obtuvo 
la controladora y las controladae, de personas morales ajenas a la 
coneolidaci6n, en la proporción promedio en que la aocied~d contr~ 
ladera ¡Íarticipe, directa o indirecta,11ente, en BU capital social, 
a la fecha en que se percibio el dividendo. 

II1. toa divid~ndoa o utilidades distribuidos en efectivo o en -
bienes serán l~s pagados por la sociedad controladora. 
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Este articulo.se incorporó en 1990.y sigue el.mismo principio -
del artículo 19, pero.con. la.diferencia de.que todos los elementoe 
ee toman a llivel consolidado, De esta manera, cu:lqu:er accionista 
que anajene una acci6n de la controladora deberá obtener de 6sta -
todos loe datos necesarios para calcular el cesto fiecal. 

Bl origen de este.artículo ee encuentra en la fracci6n IT del a~ 
ticulo 57-K que estuvo en vigor hasta 1989, 

La.a disposiciones.de este artículo resultan más objetivas y ee~ 

ramente evitarán algunas irregularidades y confusiones que.pudie-
ran haberse dado en el pasado por falta de reglae eapecí"ioas. 
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).I~ variaci6n de la partic1paci6n en la controlada 

. Cuando la partic1paci6n de.la sociedad controladora en el capi-
tal social de alguna de las controladas varíe de un ejercicio a c
tro si en ambos se ejerci6.la opci6n a que se refiere el artículo 
57-4-de esta Ley, se.efectuarán las modificaciones a loa conceptos 
especiales 4e consolidaci6n que permitan actualizar la situaci6n -
fiscal de las sociedades controladora y controladas, modificacio-
aea que se determinarán de acuerdo con las ?iguientee operaciones: 

.?. Se multiplicará el cociente a que se refiere el párrafo inme~ 
disto anterior a la frac~16n II del artículo 57-E de oata Ley, a-
plicable a la saciedad controlada. por sus partidas que en eu caso 
ae-hub!eran. considerado en la declaración de ccnsolidaciln de eje~ 
cicios.anteriores, eiempre.que fueran de las.comprendidas en .los -
iaciscs a) y b) de la fracci6n I del. artículo 57-E, en la fracci6n 
I del articule 57-F o en l·s fracciones I, II y VI del artfculo --
57-G. 

!I. se sucarán en su caso, .las partidas a lae que se hubierq a-
plioaáo. la fracci6n.anterior, que correspondan a los conceptos a -
que se refiere el inciso .a) de la fracci 6n I del e.rt!culo 57-E y -

la fracci6n I del artículo 57-F • 

. 1'alllbi&n se sumarán, en sú caso, las partif.as conten'das en lasde 
blaracionee. de ccnsolidaci6n ·de· ejerci~ios.anteriore~, que· ccrr.es,
pondan al ~neis e b) de la fracciln I del articuló .57-R y .. las !'rae..: 
oimes I, II y VI del artículo. 57-G, pcr los i11porteasque fueren -
incluidos en la citada declaraci6a. 

III, Se eu.arán, ea eu caso, las partidas a las que se hubiera -
aplicado lo dispuesto en la fracci6n I, que corresponda a los con
oeptoe a que ee refiere el iJtciso b) de la fracci6n I del artículo 

57-E y las fraccioaes I, TI y VI del artículo 57-G. 

!l'allbiéa ee s1111arán, en su caso, las partidas coftteftidae en lae -
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declaracioaes de coaaolidaci6n de ejercicios aateriores,, que co--
rrespondan al aciao. a) de. la fracción. I del artículo 57-E y la :-
fracción I del articulo 57-F, por los importes que fueron inclui-
dos en la citada declaración, 

. IV. De la suma de partidas a que se refiere la. fracción II de e!!. 
te articulo se dismiauirá la suma de partidas a que se refiere la 
fracci6n anterior, Si la diferencia proviene de que las partidas -
de la fracci6n II hay!lll sido superiores, se sumará para determinar 
la utilidad fiscal consolidada y en caso coatrario ee reatará esa 
difereacia, 

Este artículo establece elppocedimiento que debe seguirse cuando 
la partioipaci6n de la sociedad controladora en el capital social 
de alguna de las controladas varia de un ejercicio a otro, si en -
ambos se ejerció la opci6n de consolidar para e:ectos fiscales, 

La raz6n de ser de este articulo está e• el hecho de que el re-
sul tado fiscal consolidado se verá neceeariaaonte afectado ouando 
ocurre• este tipo de cambios, en virtud de lo dispuesto en el artf 
oulo 57-E, fracci6n 1, inciso d, 

Ea 1991 ae.refora6 este artículo para establecer que cuando va
ríe la participaci6• accionaria ea el.capital de las controladas, 
se calculan las·aodificaoioaes a los conceptos especiales de coas~ 
lidaci6n por los ejercicios IUlteriores, Hasta 1990 s6lo se-calcula 
'ba y. corregía el ejercicio ut11rior. Úll artículo ti•a».sitorio prev& 
que para efectos del cálculo de las mcdificaoiones por loa ejerci
cios anteriores", .se co•siderará como ejercicio máe antiguo el con
cluido en 1990. 
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~./ 5' Obligaciones de lae controladas 

Las sociedades CCllltroladas a que .se refiere el.art!culo 57-C de 
esta Le;y, ademds de las obl'. gaciones establecidas en otros artícu
los de la 11ie11a, tendrán las siguieatea: 

.¡, Preseatar'1n su declaraci6n del ejercicio.y calcularán .el im-
pueato como .si.no.hubiera.consolidaci6a. Del impuesto que·reaulte 
eatregarál!.á la sociedad controladora el que corresponda a la par
te .. proporcional .de la participaci611 promedio por día, directa o i!, 
directa.de.la ccatroladora.ea.el capital social ce las ccatróladas 
ea el' .ejercicio de que se trate, tas sociedades controladas en ter!!. 
ráft aate las oficiaas autorizadas el i11puestc que ee obtenga de -
disailluir. al que calcularon, el que eatregaron a la sociedad coa-
troladora 

II. Las sociedades coatroladae calculará-. sus pagos. prov:!sioaa-
lea y los ajustes a loa 11is11os, como si ao hubiera consolidaci6n.
Del impuesto que resulte en cada pago provisional o ajuete entre!!.! 
ráiÍ. a la sociedad controladora el que corresponda a la.parte prc
poroioaal de la participaci6a promedio por día, directa o indirec~ 
:ta de. la controladora en "el capital social de las ooatroladaa, en. 
el períod~ de que se trate. z.as sociedades controladas.onterarán.~ 
aate las oficillae.auto izadas la caatidad que ae obte•ga de diemi~ 
a11ir .e.l . .illpuesto que .reeult6 e• los t~raiaoe de eete párrafo el -
que e•tr•Bl'oro• a la eoeiedad coatroladora, 

III. La cueata.d• utilidad fiscal aeta de cada sociedad coatrol~ 
da ee iategrará coa los co•ceptoa a que se refiere el artículo 124 
óe esta-Ley, co•aideraado cono propia dnicameate la proporci6• ea 
que no coasolida. 

Eete artículo ee incorpor6 a la ley e11 1990, Cln el objeto óe e~ 
tablecer las obligaciones de las empresas controladas y precisar -
su situaciln en el.cálculo y pago del. impuesto &llual (fracci6a I .) 
así 00110 de los pagos provieionales (fracci!n II). Ea lo que ae r! 
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fiere a la UFIN, eetablece 6nicamente la parte que se considerará 
propia (fracción III). 

Por lo que se eRtrega al fisco lo que corresponde al aocicaista 
o accionistas minoritarios y a la eapresa coRtroladora lo que a -
ella correspOllda. CU!Llldo la coatrolada.pague ua divideado a sus -
accionistas y .te•ga u~IN, ésta se aplicará solaneKte a la propor
ción del iDterés minoritario, 
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;,./l Pagos provinionales consolidados 

La sociedad controladora efectuará pagos. pr.cvisicnales mensuales 
consolidadcs a cue•ta del impuesto.sobre la renta del ejercicio -
que correspo•da a su resultado fiscal consolidado, 

.. Para estos efectos se calculará el pago provisional consolidado 
confol'!le.al procedimientc y reglas establecidas en esta Ley, dete~ 
•i•ando un coeficiente de utilidad consolidado con base en los in

gresos nominales de todas las controladas y la controladora, y la 
uti~idad .fiscal co•solidada,.Los illgresos y loa demás conceptos -
queiaplique el cálculo se considerarán en.la proporci6n de la par
ticipaci6n accicnaria promedio en que la.controladcra.particip6 di 
recta o indirectamente, en el capital social de cada una de las ~ 
controladas detel'!l]nada en los t~rm:noa de la fracci6• II del arti 
culo 57-N de esta Ley, 

A la utilidad Lscal para el pago provi~·:onal consolidado deter-
11-nada conforme al párrafo anterior, se le restará, en su case, la 
p~rdida fiscal consolidaca de ejercicios anteriores pendiente d• -
dis•inuir de la utilidad fiscal coMolidada. :sn mingdn caso se di!!_ 
•inuirlÍn de la utilidad, .las p~rdidas fiscal•s de ejercicios ante
riores que correspondan a lae sociedades controladas • 

. .&n el primer ejerc;.cio en que se determine resultado fiscal con
solidado, la controladora y las controladas.continuarán efectua•~o 
ous pagcs provisio11alea y ajustes en forma individual y en la de~~ 
claraci6n de con.eolidaci6l!. acreditarán dichos pagos prov:ts:i cnsles. 
y ajustes afectiv'allente enterade11 1 en la proporci6n de la partici
pación accicnaria promedio en que la controladcra participe direc
ta o i•Úrectamente e• el capital social d 1 cnda UM de las cont!'!2_ 
ladas ea dicho ejercicio. 

para .calcular ~os pagos provieionalea a que se refi.1re este arti 
culo, no se incluirán los da toa <ie~.las con troladaa que hubieran -
presentado avise de suspens.6n de act vidades en loa t~rminos del 
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Reglamento del C6d¡;c Fiscal de la Federac.6n, ni .l• .. s de las con-
troladae residen tea en el extranjerc., siempre que, en este últ;110 

caso, las mismas est~n ~ujetas al pago del impuesto eobre la renta 
en el país de residencia, 

.Este articule taab en se adicion6 en 1990 y, en nuestro o¡:.inoén, 
cona ti tuya la lllldula espinal del sistema de ctuclidaci6n •. Se -e•t!:!_ 
b.ece en ál la.mecánica a seguir para efectuar los pagce prcv:le:io
nalea y sus ajustes (artículo 57-P) que se acred1 tarrut contra el -
iapueetc anual ccnsolidado en los términos del articulo 57-K-IV. 
Estce pagos provicionales se hará• a aivel ccnsolidado, utilizando 
desde luego el coeficiente ccnsolidadc y upl!cando el mismo a lee 
ingreeoe a aivel consolidado, La participac16n accionaria es la -
que haya tenido la eapresa coatroladora el iaicio del ejercicio y, 
en su caso, se modificará cuando ee efectden los ajustes, 

El penúl tiao pármfo de este artículo se aodific6 e1t 1991 para -
establecer que en el primer ejercicio de conaolidaci6n no se efec
tuarán pagos provi~ionalee consolidados, sino que se harán en for
ma individual, hacieado el cálculo consolidado haeta la declara~
ci6n anual. Nos parece una buena soluci6n esta medida, toda vez -
que surgían muchos problemas ea la practica debido a que las auto
rizaciones para consolidar normalaante se solicitan hacia los últ¿ 
11oe aeees del ejercicio de for~a tal que.la autorizaci6n reepecti
va se obtenea a más tardar el día 31 de diciembre, en loe tél'llinos 
del articulo 51 del Reglamentt, Por esta raz6n en términos geaera
lee ae venían obtaAiendo las autorizacioaes ea el último trimestre 
del año, lo cua1· poacionaba que a partir de sea fecha se tuvieran 
que comenzar a efectuar los pagos provi~ionalee y sue ajustes en -
fol'lla consclidada, brigiaaado serios problemas a loe grupos. Ahora 
deede 1991 se precisa que los pagos provieicaalee coasolidados op~ 
raráa a partir del segunde ejercicio, evitaado un siete.a dual en 
aetoe pagos provi1ioaalee durante el primer ejercicio de la coneo

lidaci6n (pagos ¡irovis:onales iadividuales y coneolidadoe ). 
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Bn .1992 se rafor•6 al último pál'rafo de este articulo para pre-
ver que no.se .incluyan para los pagoo provi~ion'.lles consolidados 
los iagresos que estú obteaieado las coatroladas reeidentes en el 
extreJ1jero que ea su país de residencia estén pagando i•puesto so
bre la reata. 

·.Por ~tra parte, vale la pena co•entar .que, .en nuestra opinión, ,. 
lo que.ditpoae el .tercer párrafo.de aeta articule, en el sent:do.
de no diamlnu_r las pérdidas fiscales d~ ejercicios aaterioree 0ue. 
aorresponliaa a lao eociedadea coatroladas, debe ser aclarado para 
ee:tablecer que aeta s6lo ee aplicable cunado las citadas p6rdidae. 
hayaa afectado.el resultado fiecal coasolidado del ejercicio e11 .. -
que ocurrieron. De otra fona ea estaría violando lo que establece 
el articulo 57-G-VI, el cual la da pleao efecto en la coasolida--
ci6a a las p6rdidae que tieae una sociedad coatrolada hasta el e-
jercicio ea que ea i11corpor6 a la coasolidaci611. 

Para fillalizar, .quieiéramoe resaltar que co11sidera11oe indispe11s~ 

ble que se iacluya ea este artículo uaa regla eepecial que eeta--
blesoa gua estos pagoe deben eer eaterados a •áe tardar el dia 25 
de cada •es, en lugar del día 17.a que se.refiere el artículo 12. 
Las autoridades debe• e•tar coasci~tee que hay •uchoo que.coaeoli 
dalll que esta• fo!'llados por 5, 10, 15, 50 o aáe e•preeae y que re-
eulta práctiua•eate imposi.le para la coatroladora.obteaer toda la 
u.t:o!'llaci6n de sus subsidiarias .para elaborar los cálculos y tener 
que hacer el pago el •in•o día que éstae. 
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3.11 :..ivideados distribuidoe eatre sociedades que conaolidaa 

LOS divideadoa o .utilidades ea efectivo o en bieaes que las 110-

ciedades que coaaolidan se distribuyaa eatre.eí, ao estaráa euje
toe al pago liel-ittpueeto previsto e• el artículo 10-J. de eeta Ley, 
e• cuyo caso dichos divideados ao iacreaeataráa el ealdo de la 
cueata de utilidad fiecal neta de la eociedad que loe reciba • 

. Esto artículo se adicion6 e• 1990 y parte del principio de que -
eieado .fiecal.lleate Ulla sola eatidad el 8I'UPo que es~ coaeolidaapo 
debe pel'llitirae el libre flujo de div!deadoe eatre el aieao eia -
cauaaci6• de impuesto alguao, Evideateaeate que cualquier dividen
do que correspoada a accionistas aiaoritarioe estará eujeto a i•-~ 

puesto ei la eapreea eaieora ao tiene UFIN ea los táraiaoe de la -
fracci6a III del artículo 57-N. 

Noe parece UI\ acierto el haber incluido esta dispo~ic16• ea la -
Ley, pues ello da aucha flexibilid.'d el aaaejo de los flujo• de e
fectivo ea el grupo~, adaaáa, peraite ea auchoe caeos aliviar la 
aituac_6n f1~ciera de la eapreaa coatroladora cuando ella ee -
quiea ha contratado loa cráditoa para el fiaaaciaaiento del grupo, 
Fi•alaeate, propicia taabie• el traspaso 4gil de recureoe a. eapre
sas que. están de aeceei tallas respecto de aquellae que tieaea e o-
braatee, 

, Ka 1991 .ee adicioa6 a este artículo la disposici6n.de que loa di 
' . -

wideados que fluyaa entre eapreeae controladas no increaeatar~n el 
saldo de la cueata U.FIN. Lo aaterior ee 16gico porque dicha cueata 
88 determina de acÚerdo al resultado fiscal consolidado¡ los divi
delldoe en cuest16a s6lo ee coaeideraráa para los acoionistae aino
ri tarios", coao ea ha ccaentado en artículos antoriores. Ade1:1ás se 
precisl que loa divideados que •o provengan de la cueata UFIN, de
be• en estos caeos iacluir el ISR, 
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3,j'/5 Ajuate se•estral de los pagoe provisionales consolidadoe 

IJi. sociedad CLntroladora deberá realizar los ajustes consolida-
dos del impuesto sobre la reata correspondienter a los par.os prov~ 
sionales consolidados, aplicando en lo conducente lo previsto en -
la fracc16a III.del artículo 12-A y en el 57-E de esta Ley, consi
derando los coneeptoe que interv~enea en el cálculo con base en la 
participaci6n acci noria pro11edio por día deteraiaada en loo térai 
nce de la fracci6n II del artículo 57-N de esta Ley. 

-Este artículo se iaccrpor6 ea la Ley e• 1990. Consideraaos que -
aparte de no estar técnicaaeate ea eu lugar (debía de eer el o, -
co.11biando el texto de este Úl t1110 al P), su coateaido más bi-'n de
bería formar parte del art:cuio 57-R coao un últi11c párrafo. 



CAPITULO IV 

CJ.80 PRACTICO DE LOS RSTADOq FINA'NCIERoq CONSC'LIDA.DOS 
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Antecedentes 

El grupo de compañias.está formado por grupo •F• la controladora, 

compadia "A" y "ll" lae subsidiarias, 

La compail.!a •F•., adquirió el 1° de enero de 1992, la totalidad de 

las acciones de la oompail.ia ".i" .por un importe de ~ 3 1 000,000.00 , 
que representan 2,000 acciones que forman el capital social; el ca

pital contable está formado por capital social$ 21000,000,00 , 
( 2,000 acciones a 1 1,000.00 cada una') , superávit por revalua--
ci6n de activos fijos t 400,000.00 , reserva legal S 100,000,00 y 

utilidades acumuladas por 1 150,000.00 

De lo anterior result6 que la ccmpañia "F" pag6 un sobreprecio -
del valor de las acciones de la compe.l!!a "A" , lo que en este caso 
se trata de un cddi to mercantil, ya que fue adquirida ccn la ccnv~ 
niencia de obtener una empresa con cierto preati¡ io dentro del mer
cadc, además de obtenerla sn marcha sin hacer cuantiasos gastos de 

organizac16n. 

El dia 2 de enero de 1992 1 la compañia "F" compró a la crmpadia -

"B", l,000 acciones de l,~50 que forman el capital social, e sea el 

80~ y pag6 por dichas acciones 1 11 000 1000.00 El capital contable 
de la compe.l!J'.a "B" está formado por: capital social$ 880,000,00 ,
reserva legal $ 40,000.00 y utilidades acumuladas por S 80,000.00 • 
Bn esta compra la controladora adquirió_ las acciones a su valor en 

Úbroa. 

Se presentan los 'estados financieros individuales de las tres 
compail.!as que fcrman el grupo, con fecha al )1 de ciciembre de 1992 
!echa de' cierre de su ejercicio social. Los cuales fueron dictamin~ 
dos por contador pdblico independiente, expresando una opinión liln

pia sobre las mismas, 
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Informaci6n sobre las operacitnee realizadas por las tres ccmpa
niae óel 1° de enqro de 1992 al 31 de diciembre de 1992: 

a) La compañia ccntroladora ha reccnocidc su participación de las -
utilidades de eue eubeidiariae y que ee encuentran en eug resul
tados, 

b) La compañia "F" vendif $ 600 1000,00 de mercanciae ( mater:a pri
ma ) a la subsidiaria "A", que tuvieren un casto de S '350,000,00 

los que están registrados en eUe utilidades, 

De esta compra la subsidiaria "!",. e6lo vendió el BO~ de las mer 
canciae compradas a la controladora, con un importe de 

• 900,000. 00 

e) La subsidiaria "ll" vendi6 mercancías a la controladora compai'!ia 
"F" por $ 250,000. 00 con un costo de $ 150,000, 00 , que están !'.!!, 

gietradoe en sus resultados, 

La compañia "F" , vendi6 la totalidad de las compras hechas a su 
subsidiaria en un importe de S 350,000. 00 

d) La controladora, compañia "F", al .cierre del ejercicio tiene 
cuentas por cobrar a sus subsidiarias, 

Compañia "A"$ 150,000.00 y a la compañia "ll" $ 1'500,000.00 or.!, 
ginadoe por financiamiento en cuenta corriente, 

.l la vez la eubeidiaria "A~ tiene una cuenta por cobrar a la ~~
compañia "ll" por $ 300,000, 00 , ya que hizo pagos a favor de la 
compa.fl!a "ll" , 

e) La. subsidiaria "A" cobró intereses por S 10,000,00 a la subsidi.!!. 
ria ."B", la cual loe liquid6 en efectivo, por lo que se en~uen-
tran en sus resultados, 
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f) Las inversiones propiedad de la controladora compaília "F", ccn-
eisten en 2,000 acciones.de la compañia "A", las cuales fueron -
compradas en$ 31000,000,00, que originaron W1 crédito mercantil 
ya que fueran adquiridas a un precio superior a su valor canta-
ble y l,000 acciones de la compañia "ll", ( 60~ de l,250 acciones 
que !uer,n adquiridas a su valor contable), 



- 131 -

Aeientoe de diario de lae operaciones para eu eliminación 

--1--
Utilidades de subsidiarias: 

Cia. "A 11 

Cia, 11B" (80%) 

Inversión en subsidiarias 
Cia. "A" 
Cia. "B" 

$ 120,000.00 
60,000.00 

• 120,000.00 
60,000. 00 

Cancelación de la participación en las utilidades de las RUbsidia-
rias por parte de la contrcladora, 

--2--

A) ventas (r.ía, "F") • 480' 000. 00 
Costo de ventas (ala, "A") s 480,000. 00 

Eliminación de la venta y costo de ventas por realizarse entre com
pañias 

B) ventas 
Cüsto de ventae 
Inventaries 

• 120,000.00 
s 70,000.00 

50 ,ooo. 00 

J!liminaci6n de la utilidad no realizada y que se encuentra excedida 
en inventarios por no haber eido vendida el 20~ de la mercancía por 
la controladora, 
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Cía. "F" cía. """ 

Ventas a Cía. "A" $ 600 1000 $ 900,000 
Costo de ventas 

Eliminaci6n 
(A) 

350,000 cesto 80:' ~,000 
250,000 420,000 

8 o:i; 2o:i; .. 1 oo~ 
$ 480,000 $ 120,000 s 600,000 

280,000 - 10 ,000 350,000 
$ 200,000 ~Q $ 250,000 

Utilidad Utilidad 

realizada ne 
realizada 

(eliminación) 

(B) 

(el iminaci tn) 

(A) 

Efecto de la utilidad real vendida a terceras personas) 

ventas a un tercero $ 900,000.00 
CostL de la venta 280,000.00 
Ut1lidád bruta real $ 620,000.00 

--3--

Jautas (Cia. "B") $ 250,000 
Costo de ventas (nía, "F") $ 250,000 

Elim .. nac~6n de ven tas y costo de ven tas de la cperaci 6n entre ce mp!!. 
ñias. 

Oía, "B" 
Ven tas Cie., "B 11 

Costo de la venta 
$ 250,000 

150,000 
$ 100,000 

Cia, "F" 

$ 350,000 
250,000 
100,000 
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Efectos de la utilidad real ( vendida a terceras personas ) 

Ventas a terceras personas 
Costo de la venta 
Utilidad bruta 

cuentas por pagar 
--4--

$ 350 ,ooo. 00 

150,000. ºº 
• 200,000. 00 

(De C!a. "A" a C1a. "F") S 150,000.00 

(De c!a. •B• a cta. "F") .l'Soo,000.00 

(De Cía. "B • a C!a. "A•) 300 ,000. 00 

Cuentas por cobrar 

(De c1a. "F" a C!a. "A") 
(De C!a, "F" a C!a. "B") 

(De cía. "A" a cta. "B •) 

u 1 950,000. 00 

s 150,000,00 

1 1 500,000.00 

300,000.00 

u' 950, 000. 00 

Eliminación de cuentas por cobrar y por pagar intercompañíaa. 

Otros ingrea os 

(Cia. "A") 

ctroa gas toa 
(Cía, "1! 11 ) 

--5--

• 10,000.00 

s 10,000.00 

Eliminación de loa ingresos y gastos por intereses intercompaf!.iaa. 



Capital Social 
Cia. "A" 
Cía. "B" {SO%) 

20% 

Superávit por revaluaci6n 
Reserva legal: 

Cía. "A 11 

C!a. •B• {80~) 

20~ 

Utilidades acW11uladas: 
C!a. "A" 
Cia, "Bll {80~) 

20'.t 

Crádi to mercantil 

:rnvers16n en subsidiarias 
Ciao' "A 11 

Cia. "B" 
Dlterás minoritario 
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--6--

$ 21000,000.00 
880,000.00 
220,000.00 

s 400,000.00 

100,000.00 
40,000.00 
10,000,00 

• 150,000,00 
B0,000,00 
20,000.00 

350,000.00 

• 4'250,000.00 

(1) 

(2) 
(3) 

(1) 

(1) 

(2) 
(3) 

(l) 

(2) 
(3) 

(l) 

s 3•000,000.00 (l) 

1 1000,000.00 (2) 
250,000.00 (3) 

s 4'250,000.00 

Rliminac16n del capital contable de las subsidiarias oontra la i!!_ 
versión de las subsidiarias: n6tese que al eliminar dicha inverPi6n 
resulta el crádito.mercantil y el interás minoritario, 
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--7-
J¡>articipaci6n del interés 
minoritario en la utilidad de la 
subsidiaria. 

Compañia "B" S 16,000.00 
Interás minoritario por pagar s 16,000. 00 

Reconocimiento de la participación del interás minoritario en el 

resultado de la subsidiaria ccmpañia "B·"· 
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___ _ 

~ .. _ -~-· P~edades :lllJl UU"Jm\Uli_ : 

1 ~ i¡__ __ ¡~;;;-Ac tiy_o_ 

i:. 

'· 

$ 11 --ª·ºº '00.Q 
l'Q:JO,ODQ 

9'l0 ,0'10 

1 -.- --:---r¡-~-:- :---:-.---~
;[ - o 2']0Q,QQQ 

--~- -.'. ·s1Ji1.oo .-·- ·-·-
-.-· --75..ooo aoo.,ooo 

-230,000 

-i ... .. . .s.Uoi.no;ooo 

----- ------ ··--- - ,.--U----- - 11---- ;-;¡-tt----~ ,_ --.,. 
·-

-- __J_ --'.ru-·--1 

" _ll-ª. 
___ '._C.L 

ll-----¡--

;_'),._---U---·---------- ------M--~---ll-+--'--L-.-:t= j .:r-:- - _, :-: . -JI_ --~-

~ -·- -- - ---: ·:-- --

-'-·- -:- :..J__ 

_:: ' ....L. __ _ 

·::. -- --·- ----M---
i 1 _ _;___¡ -~---. ,- -11---

2~ • _¡__ -H-·-

--j¡-ReaU.z(¡_: __ _ 

_L.5). _se_rg;. o. i::.10;<:~.-A..- __ . _ 
. Re:v<.e6: 

. L.C.~La.iill::ll. !~rqu~ 

U---il-----------------11- +¡......·- ----;---;-- -----

'1 

11 

11 

r 
li 

1 1 ·íl íl íl 
~ -

1 
1 
!í 

1 
~ ~ ~ 

íl 

Dcc~aent s por_PatJllr 
PrLveeCo es 

Acreedor s Diverªo 

Afiliada por Pa¡;a 

~ li- 3().0 ,_QOQ 
200 .. 000 .. 

--

100,000 
i·s~o:oooll2•400,ooq 

~fu¡~:'.. !~:Z-li' ,;[ 
_u.t.Úi!l.1 

sJAi:.hmuia ..S: . 

-T·-,1;:1¡ .· -~ 7:11 .--1t::r ~~
+--.-~-~J..L.1-'-ff1_!1~tr·---,-:--:--

6 

7 

s 

D!? ej 0rc e ios rui-teBic.res 
Reserva~Dil· .. 

..Del ej.e lcio . 

.§uma. Pa~ v<c Y_ ""11.ii!;al, . 

+-¡--f:-

A~tor:iz_~ 

··:¡-

-;--r-'-·--
1 ! 

-~· 

L.A. MiBt-:a ~~e~o 

íl 

._)_ -- ¡--u-

--7-__:_ 

To""'."-
-+-;-·~·. 

íl 11 

- ·-

~ 

•! ! 

-·-· ~---

~11 50,000 

1--

--,--. ·-"-
' ~+.-

.100,000 
so.000U1•330,ooo 

'IU0•130,000M12 ----- 13 

jL 

16 

.9 

-11--- -,-.-¡¡:.o 
2~ 

__;_L_ 

;T --

22 
23 

_.;..__J__! - -11 ¿4 

· - -- .,J -11--,---,-ll:s 
<& 

~l_j-=-~ .. ~+- 2b 
~ --t-- i : 29 

-,- -~- 30 

..L.11,.:; .. 

¡-11:·~ 

íl ---1-· _=1iJ·1:~: 
- :;:J 

. -1 3F 
1 

·--·--¡¡37 ____ \. 
l. 

J.Jk 



Oompan!a 11E 11 ,S.A •. 

Estado ae Resultados, del lº de Enero al 3i de Dic'.•nbre .de 1992. 

Ventas 
Costo de ventas 

Utilidad 3ruta 
Gua ton Ue Cperación: 

no Ad;:i. n l 3 trae iGn 
!Jt3 Venta 
~·.z.rm.ndeLon 

Utilidad de (pcraciGn 
Ctros Gas ten 

Utiliuau an tea de impueatca 
rmput;?e t.u :a.i ore la ren ta 

purticipaci6n al personal de la utUidad 
Utilidad lleta del Ejercicio 

s 100;000; 
. ( 460,00..Q.:J. 

. 240 ,'l~O •. 

H 20,0~o. l 
( 4o,ono. J 
( 10,oOO.) ( i'l,000. l 

170 ,ooo. 
( 15 ,'JOO.) 

155 ,noo. 
G0,ono. l 

' 15,000.). 
ªº•ººº· 

Realizó: Revisl: Autcrt.6: 
1.,.,,sercio ·1loresA. L.":.Tt1ura r.:arquoz L.A. Mirnu ?(areno!:). 
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HO.~a ·1e 
-· ".:o~paf..:ía ~!' ?,,S ... A..· y Subsiriiaricis. 

trabaja· dé dist-?"·HJUclón~del. lº qe snerv al 31 ae. D..:.c.,¡.embre ae: 1992. 
-~~tad¡-a; .Jie8;>:1. tad9s -~-,, - - - - - - - - - - --- -
--~ 

11- -
- -

'!:enj:a'! ___ _ ~os te de U Gas tos 11 Gas tos 

Ventas Jlae Adl1!6n. dP. Venta 

_( 2•100 JI! ( '70 lll ( J,.20_ - . ';o - ,io iu e _21Q Jll ( --' so (_ ___ 60 ) CqJDpañía _!'F~ ,_j)_'!...\.~ _ 3°000 ---.---; - . 180 .530 -
: 1 

2 
20 _(_ 100 _)11 ( ~o--::~=--2:-~_,__-: 
- - - ' i ' 

60 lll ( - _ 2.0_ l - 950_ JllJ -- 40 ill ( - lQ 3 ll-- llüom;:iaz_Ua --'!A.!!-._B...A..,__ _____ -IJ,-l!-100 _ ~ 

;t- 1:~ =;:~ =~ ~-J w:~¿ '\ ~, ~ 1~t' ~,~;n~ ' t ,· ' ' ' alL _u ___ ------ ----- _-Jl_i:_c--:--~ _ 

--'j -- . __ --11- --"---11---c- -rt-'--- -'---.-,..--e ___ 12... e __ 6o_J e ~>11 -'-~ ___,_ __ 
-¡1.1¡·1'·-,' -¡ ;- l.:id1-ll-.!.-i25 

- ---.·-
ci )i[>ii-i: ¡ !ªiJr.¡:-

~--~ iT-

¡-~tr 

1 ¡:ir_ 
1 ' ~ 

4 

6 

7 

s 
9 s --.----1. -

.J __ . ___ 
.-- - ---r--

---------- --- - !O 

¡¡ 

~~t=t- -----:-~- ---lf~; -+¡e -'-~ =::- --~:, :~ "--et~--_: ~~-~ -i:=-- ~-~'-+- -r ~~- _ :-e; - · _ -,~ _ ---- -=~tP.- ~: 
;~ __ , ]+ __ !_j _ _l -·-~l-.1_ ----~J..~._;_ --·--~·+- _ _,_---t_ --------- .. _____ --- ____ .:+!-_JA 

- --11---- ---------==-~:rJ;_ -, :, -- --- , , . ,, ,~:~ ~~::~- :i ::lf ~~,H: J~~;;_,_1_ ¡j 
1•11 _,__¡ _ _L--:r;- -----" ~--- _ _L._'.._-~-- -----------i-r-~----L- l. 

1 • 1 --tti1 • ¡ : ! ' ' 1 i : 1 • 1 ! ! 1 f • ! 1 1 1 . t • 1 1 i ¡ 1 1 : ~ 1 
i!O . ' ,• - H'I __ ..lj__ ____ ··-~--".l. -r-r·-',. ! i, __J_ _ _:1. __ _:__.u.. . ;•'1 20 

----------- ---- - •I .I _ _l_l., -- ~ _ _i:¡·_ l _ _J_jj!_ _i_--J_iii -~-·~1 ___ J_J~-~L-L U_IJ_ _LWI 2J 

¡:-- ~--~;~ft ,-~~~-~-:~~.:-;~=-~ :-_~}~~,'_~-~i~<t--~~\~=:;~1~--l~ ¡¡ 
2~' -- --- . ! i' i T ' . -; -1tt: -¡-· ·F_,__ - -i--n-¡t -ti-:-;:- -1-1_fil j_J~ -- -- '' ,,- +¡ll - 29 

-- ----- ---------- ---- -¡--~- - ·- 1 -k --- ~ --,--f.c-- ~- ------,~- --~.: ---~ :__~ - ~-_: _l_~ = 30 

-·---¡-- - -¡ - -
¡· i -·--- ¡-- ·- - ' _"'"'"·~ - -- ·: ,~-- --·----~ --
1j 11- 1 -- -- ' ---¡ - -'------ ·--- -- - ----
1' • 1 . . 1 -- j - ·-- ¡, - __ , -- T-_:: . ' ~' 

-~--- -- - --- - · -- ¡I 1·r 1- 1 ,_, --- ---- -- ----.--~---- -. -.-;-- --: ,-,- _- ~ 
,- - - 1 1 1 1 ,. - -- -:- _:__ --, - -·--- -,.l-- --:--- '-.i: 13: 

j !- - - - - -- -- ¡ 1 ! i ' .-- - -- i -- -- --- -- ~2L- h. 

J.·n---Y-------------- --- ---

:..'.'. 

32n----

-::11- --

J . .:___,_. - ·~ -

---- -----
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:;'aEtida.: <!_el ~~ ~<!~ d_e __ __ _ 
Situación Financiera 

~f~t_iy_o~-~ -~j_a _ _y __ banc~~ ____ _ 

~u~tas_y ~oc~~nto~ _po~ ~9E~~ 

~ve~ta~ios ------
Afi].._~a!fa_~._p9r _qqp~r ________ _ 

Prop_iede¡des_p_l"'1'l_~_y_ _!l'lJill!O __ _ 

D~p_req_~ag:i,__tn_ a.c;_l,llJlula4_a __ _ 
Q!:;'.Q.S_!!-_g !i_y¡¡¡; ___________ _ 

.l!lYers_ión en _subaidial:.ias ____ _ 
Créci_it<Lme:r:can.tiL _______ _ 

Documentos por _pagar a. bancos. C.P

p.roveedores 

rn.t.i:es~or pa¡¡ar 
Ac~eedo~:s diver~-

____ Afil,_i}ld~s_ PºE_!lagar _ 

D_o~~~_!l~OS _PO_E _Pª~1'.~1:iancoe L_!P_ 
Inter~mino:r:itari<!_ ______ _ 

_ ·-------- __ ·..,~~pW.!a_-_nT.'~- .5 .. ·.L ·_y ~ub~_idia:X-ias 
Reja de tr1b,,.ic.de_ ~rnoolida~ú: al 3! de Dic_len:c;:r:e de 1992. 

_q~. '~~ _ ,lt_S _!_A. 
Debe 

J_J._~1CJO 
_¿•100_ 

__ 350 __ 

l_~ 650 

_2~:n5_ 

-- _1_25 

"Raber 
_!Ita. ~A 

Debe 

( 1.•ne~ "e_ pesos) 

ª-®-
6QQ_ 
800-
300 

925-

125 
__22()_ 

- ~---·- ·-\- .. --
-i----:-.-[ 
; 4-d~ .--
--~ 

875 -

' 7"" ~( -- 7.5 ¡ 
___¡_;_-'-- - _-2~ ' -WJ __ i:-__ !_~.,;,;__ 1il• l~_!__¡_j 

- - __ j 3•s2oi _ ~- _ y'.13o_f 
1 

__ '--'J 18•_!150 ' 
' . ---,--;:: __ ._._---'- ~_;p. ~ --~-1__ =-*~ -~-' _: 1_'_ 

11.'7}0 _ 

--- -11--_l • 200 
____ : __ JJ_ ·_ ªºº 

'1 j_ 400-
, 73_0_ 

-~qQ-

11 ~-e= 
-~3'3..QQ __ ---

400_ 
-h~¡-

;_..:anL 
_150 __ 

-·~, 
-¡---

~3;~-

.300 
200 

100 

_l'f!QQ -
--.: 

' ' 
~ 
2 1 400 .,.. ,--

1 
·;. 

1 -_,,...---

!.' 59Q 

40[:·-::1 
--ói;i~t _::~~~~--a~l;,95 

~q_- --
;;p~ -~:

- 6_•,4-5Q_ 

__ 1_'4;0_0_ 

_1_J:l~ -.--,-,-

-, 

~::!:;:º:·!~
1 

re;a1~ci6nA~- ~~-tj.__;_l_: · 
'' 1 

• !.!.lOÓ 

2·~ -r-" -~- -__ "::-_"!.. -·-.1o_o___ ___'. ' ~ ' - _:_ _·-i5,4 tT'.i 
-'-~~ 

__ a·71~0 

~~~~ ¡-¡¡,¡ 
_Re.?9;:va leggl __ __ -·- ____ _ 

__ Utilida_!l <k_ej_g_i;:cic_:ij>_!!_ _a.nte~iores 
Uti;lidªP:, __ d~_l_ ~j~~~~ ____ _ 

--------- -------- i1 Jn~11L11 
.Suma.e. -- --------

~~O - - • T - - _.i_pg__ 
__j__ ' 1'20 ' 1 -80 

. _; .2;11110 ~: ,1• ~ _____ _ 

--~ :3-•
1
520 _ 3!7~ -·~·~nl~ ---,-,-

'-L 

-~4~0-
~13CL 

__l.2_•_530_ 

- ia!L9a0--

_ ___ _._¡ 

-------
3'9.75 

( _3_~5_ l 

__!5:a ---··•¡ 
1 \..'-'-' 

~-
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Haber 

? 

3 
o1 

5 

s 
1 

8 

!J.___ 

¡- --~---n- 1-i' 150 __ __, 

; :. 1'500 

--- - :.. _..u._ - .-1112 1 1 400 

-¡--·--·-

'_)l_JL.... 

_c_~r 

13 400 
- -¡- _.,i~ 1'000 

~ _,__,___ 

'( 20Q 

17~ 
·3 4'766 

19 

~-r , .. ,, 
: ! 2· 800 
1 ' " • ___ J~ - 22 300 

~ - º'- 1'200 _:__·-;-r-~-
24~ 

j-~,25 8•384 
- Hf'i 11 ~----F613•1so 27 __ _ 

_._d 

,.;~1 

3 Ufl--H--
:n 

----~n--,--,.,, ! : ' ! . :! \¡ 
--·-·~-- - ~- . 

---:----¡-c-r.- ti-1~-¡- , ! . 11 1 1 rrr-H-- ! : : ! 11 i :i 1 u~: 

------ --------
__j-.-· ~q¡~~ 
_, - _!j_J "" 

L_ ----,-JI:;-<, 

'i 
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t;cmpa~~!a_ ,,...,,, , S.A.. y Sub_siC.iarias. 

;roja de trabajo de de 1992. _ 

artida~--~~1 _:;~?~º. de __ ~s~~-~d-~:;_11 '"!:!a. 

ventas 

::os to de ven tas 

~~te~ ~e ___ a_?~~!!._::.::it:;:~!_~- _ 

Ga~ tos -~ _y_~n-~-__ 
~stos f'i~~-~-____ _ 

¡'º~~l:h._dades ~e sub~diari-ªª-----

!;_!r~s g¡gz:_~~ª--- __ _ 
o~r~ ~l?.:t.2!!..-- ----·-- -·-
I!!!P_U.!1_s1;__o_so_b_r~_la~nta _____ _ 

a;rti_ct.p.ac_i_lr)._d_e_q.:tili..4..a9.~_s __ 
_al.__pll!:S_C!l_a:L_ __________ _ 

In_te:i:e:a. m:i.no:ti..ta.rto ___________ _ 

----- -------
UJ;ilidad- deJ.____e,jercic;io__ ___ -

Debe 

2•100 

_19_ 
120 

60, 
--.----;:;-
L_i _ _:_ ·-

--,--.-
~lQ 

-- _z¡__o _ 
1 ! 

__;_+.--

-.-
--~:-~ 

,_ S_.A~ 

Haber 
3•000 

~fa. "~"ll· s.A. -//--era. "En .• s_.A. 
Debe 11 Haber TIAhP 11 Uéf.O~r 

950 

~-4,_º 
'60 

l'?OQ 11 ' 11- .70$] 

460. 3•510 

130 

220 

90 

--~~-U--~! :_¡_d_ 
_;}_o 11-'- ~I~ e ~1Q_ 

20 

40 
io 

-4-
is 
60 

-----.- -~ ·Ti -u~ -:"7" -1 :---¡isaq T- · -_ ~~ »-- ----- 1 -~- - --i+L-- -
! ''.' 40 ' -- -· -- -j-;-----

,i; 
-.;-~oo -

----+--

- -- -- ,---¡---

- .:..--..' 

--,..---~-i.---

',-
---; ---.!.- :-r -

--:-----~--:-.!.-- - .--;-- --
1' 

15 11 '---~-
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- H--

i 

-·+-· 
! 

' 
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----¡;-·--
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l. 

!Activo 

e irc dllmi. te : 
f---·· -H.=--- -- -· 

:Efectivo caja y bancos 

_¡1_¡
1

~~e~~~-_)/ ac:cumentos ·p~r cobrar 
~In ven tari es 

Fijo 

?~opiedaaes, plan~ y equ~po 
Depreciaci6n acumulada _____ _ 

~~':"SUª diferidos~------ ·--~l.+-. 
• 1 

_9t!_C!~~~-iyos ____ _ •:-
~rédito cercantil 

__ ---H!>-~m~c_t_iv_o, ____ _ --41---¡-· - ~ -

-- -------·----"- - . .......:.. 

-¡··--

'!o~pañra ·~~ , S.A. y·suésüiiarió.s. 

Es tadr_ .d:? Si tuaci6n p~:i~ciera cvn;;olicladc.. a.i 31 ce Die embre de 1992. 
( !.r: l~s de peo os ) -

~11 3'000 
3'300 
2'400 fl•700 1¡-

~1 3•9is 
( 325 l 

IPc:.::;ivo 

A ~orto Plaz 

Docu::ientl por pa¡;J. 
P:?¿"oveedo s 
In 'te re se por pagar 

Acreedor rliversos 

A ~r¡;o J?la : 

--
a bancos 

-ª' .flanCOf 

,',•!~~ 
. -~-

3'.650 h. _ . , .po. cu~e~tiJ.l.º-'; ~.*ga -+- -. _._, '. 
1 

1 ~ t~ __ n~~#ti-' ___ ªª iftal .. con_ l)l_e_, __ _ 
-,---:---r---- ~¡----

-22.~ 

°"ll,_--'---11 
____ .J.'_> •11 j3·~ 50 _ _¡¡_ '-

' 

Capital _ ... u.a:-!_J,.-,:1.l 

Supe~v:t por Revalllaci6n 

de Act_ivu 1'"'ij9; _ 

_..!!.til_ida"ie Acumu.ladl!s: 
Reserva Legal. 

--· üt.i.1Í~~ ~e ej ere 

i 11 utilida 4~1.ej_er 
·- Suma Pasi o y Capi t -h- -_.___ --~ 

cios anJiores 
1Cl.O 
1 -

- - T - ' 
_ ,, ___ :! -~--- _ __._ ----....--- _,. _ 

--- ' ·------¿-

_L . ·-:- -
---11- - - . 

11 

11 

-

s .1'2QO_ 
1'400 

400 

~~ 

~ 

------1..:_ 

__ 4'300 

. ~!~~ J= -¡¡~6-= 
1 

·-
. 5'§.QO 

8.00 

;-· -3.!JQ __ ,. -

2 

8 

9 

J'. 

il 1'20~ 
.- A84 

---'{ 
9.'384 -

ll_ 13'TlíCi· 11 ~: 
11 

; 
---11}(· 

~111---ll------·----- - .. -.,-; r- - -:--1.-11 ¡'" 1.$' 'f ··,.-,--· l.. ! 11 
J_1_ 

i 1 ! - - __ I ~ ; Í_.,_ ' 1 ~(.L :..L ¡ -

--ll?C 

"' 
~..:-L.1122 

~:< 

-;:_.-

2' 

_L_ _~L; . -_'...____ .~ ·---'+.:--
-- '_" 1-+ _:. ~ --- :-- '.). ·---

-11- ---"--~-

'' 

-Rea.l.iz6.,._ ;; -Re~~1-~-:'.~]!~ ---~ :_ 
L.~_Jaime FJ.ores.M,. --- -- __ J~L.o.:t eJ, Angel ltieáe,.- _· _ _j__ 

--

. ,,_L..-:._ .. -l!AlJ...t.J>~z6: 

C.l?. seoaitián HinoHosa c. -

_ _¡_ -- -ll-"-

- --~ --------
1 'I ¡' 

------------- _., ___ -+--11- .. J-'-11-· _. 
;---:-;-

---
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r.ompa~11~. "F"", s.~. y subsid~artas. 
E3taoo ue íl:th;ultatloa Jcnsolldados DtL.1° <le ~nero al 3¡·ae Dic1e::ibre r!e !992. 

(Miles de Pesos ) , 
Ven tas 

o'oa to de ven tas 
, Utilidad Bruta 

Gas Los <.l\J Cpe!'aci6n: 
De Admlll. ~tración 

J;e Ven ta 
?inancieros 

Utilifad de Cperaclln 
ntros lt~[L'eaoa 

Ctrc• Gas too 
utilidaa untes de impuestos 
lt1pueatu sobre la Reuta 
Participación al peraonal d'' la utilidad 
part1cipaci6n rnlnori tarla de las utilidades 

UTILIDAD !IEl'A CCllSCLIDADA 

4'150 
( 2•110 l 
,:-J:"i440 

uo ) 
220 l 

. _ _2Q_l c_44o )_ 
1'000 

30 

_C_!.LL 
1•015 

430 ) 
( ,85 l 
(_1,L), 
~ .J!!L 
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L.C. Jaime 'Plt..res M. L.~. M~1~ue.1 Angel Gutierre~ r:.P. sehas~.'án t!inojrf1a r:, 



Compania "F" , S.A. y Subsidiaria• 
Notas a los entados financieros consolidados, 
del l• de Enero al 31 de Diciembre de 1992, 

NOTA .l .- POLTTICAS CONWLES 

A-1 Base de coneolidación 
Loe eetadoe financieros consolidados incluyen loe estados financie

ros de las siguientes compai!1ae al 31 de diciembre de 1992. 
Compa.il.1a "l'" , S • .l. (Oompallia controladora o tenedora) 
Companía "A" , S.A. (Compailia subsidiaria) 
Compania "ll" , S,A •. (Oompailia subsidiaria) 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 1992 incluyen loe es
tados financieros de las tres compallias y que corresponden a loe 12 -
meses terminados en esas fecbae, 

El dia 1 y 2 de enero de 1992 la compall1a •p• adquirió el 100" de -
las accicnee de la subsidiaria •.t.•,S,.l. y el 80,C de las acciones de -
la eubeidiaria "ll •, S.A., que repreeentan l ,eoo acr.icnee de su capital 

· contable • 

.Bn loe estados financieroe consolidados han sido eliminados loe •a! 
doe entre oompailiae y las utilidades no realizadas por la entidad CO!!. 

e,olidada, derivadas JI• las operaciones entre las compallias, 

El interás de los aocionietae minoritarios en el capital contable -
. de las eubsidia~ia~, ee encuentra en rubro por separado, ya que su -

monto es, significativo, 



A-2 11átodo de valuaci6n de inventarios 

Loa inventarios están valuados como sigue: 
a) LB producción en proceso y los productos terminados, a costo eta!!. 

dar de materias primas, más el costo acumulado da produccli6n ,me-
nor que el de mercado, de acuerdo al sis tema de costeo absorben te 

b) Las materias primas, a costo standar, similar al costo de adouis.!_ 
ci6n. 

a-3 Tratamiento de los activos no circulantes. 

La compatlía controladora y sus subsidiarias deprecian sus activos 
!ijos bajo el método de línea recta, de acuerdo a la vida 6til esti
mada de los mismos , aplicando las tasas sigui en tes: 

Terreno 

" de 
Depreciaci 6n 

llaquinaria y equipo ll 

Ed~ficio 3 
Vehioulos 20 

. llobiliariuy equipo 10 

Las compaftias siguen las politicas de revaluar aus bienes inmue--
bles y la maquinaria y equipo en los aflos en que hay varl acionee im
portantes en el poder adquisitivo de la moneda. Dichas revaluaciones 
a'e registran en bas; a aval6os realizados por peri tos independientes 

Las erogaciones correspondientes a periodos preoperativos se amor
tizan en diez a!loa bajo el método de linea recta, 
NOTA :e Gravamenes 

Todos Íos activos de las compafl!as están libres de grava11en, prenll 
da, hipoteca o restricción de dominio de cualquier naturale•a. 
NOTA O Contingencias 

No existen pasivos contingenyes en ninguna de las coapaftiae en ºD!l 
aolldación que puedan afectar loa resultados en forma sip.nificativa, 
óe estas oompafliaa. 
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e OliCLUS rnNES 

Los Estados Financieros consolidados con ti tuysn un in 't"umento -

ef¿caz en la toma de decisiones, debido a la información que pre-
sen tan; por lo que nÓ. auati tuye ni reemplaza la información finan

ciera de cada empreea que forma el grupo a consolidar, ya que da-
tas tienen personalidad juridica independiente, y que por ley ee
tán sujetas a presentar su información relativa a su situación fi
nanciera y reeul tados de operación en eetados financieros indivi

dualee por separado, 

Un aspecto que ee de gran importancia en la coneolidación ee la 
eliminación de ealdos y operacionee intercompailiae, ya que eolo d!!.· 

ben presentarse en la coneolidaci6n los que fueron realizados con 
entidades ajenas al grupo, y para evitar que se preeenten ci!rae -
infladas o que haya duplicidad contable, 

El reconocimiento por parte de lae autoridadee f1ecalee para la 
coneoli~aci6n de estados financieros permite a la• compa!l!ae crn-

troladorae obtener un beneficio fiaaal en pago al Impueeto Sobre -
la Renta, 

Para que la informaci6n financiera de una entidad económica en -
donde exieta una empresa invereioniata oon carácter mayoritario e!!. 
U de acuerdo con principios de contabilidad generalmente acepta-

~oe, ee necesario·~ preeente mediante .los estados f1nanciaroe CO!!, 
'11olidadoa que ee formulen de acuerdo con las reglas partir.ularee -

uictadas por el ·Instituto lltxioano de Contadores Pdblicoe, 
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